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S U M A R I O  
Se &re la sesión a las cuatro y cuarenta mi- 

nutos de la tarde. 

Debate político sobre una comunicación 
remitida por el Gobierno. (Véase Apén- 
dice a este "Diario de Sesiones".) 

El señor Presidente anuncia que el orden del 
dfa de la sesión consta de un único punto, 

que es el debate polftico sobre la comuni- 
cación remitida por el Gobierno. Dado que 
dicha comunicación ha sido distribuida a 
todos los señores Diputados, si la Cámara 
así lo acuerda, podrfa darse por lefda. La 
Cámara muestra su asentimiento a esta pro- 
puestu del señor Presidente. A continua- 
ción el señor Presidente explica el proce- 
dimiento a seguir para el desarrollo de este 
debate, de acuerdo con las normas estable- 
cidas para desenvolver el artículo 143 del 
Reglamento. 

"Contiene 1 apendice"
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
del Gobierno (Suárez González) para am- 
pliar la comunicación del Gobierno. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
El señor Presidente anuncia que a continua- 

ción intervendrán los representantes de los 
Grupos Parlamentarios a efectos de solici- 
tar aclaraciones, plantear preguntas o ma- 
nifestar cualquier otro tipo de considera- 
ciones en relación con la comunicación del 
Gobierno y la ampliación realizada por el 
mismo. 

lntervienen por este orden los señores Rojas- 
Marcos de la Viqsca (Grupo Parlamentario 
Andalucista), Roca Junyent (Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana), Fraga 
lribarne (Grupo Parlamentario de Coalición 
Democrática), Aizpún Tuero, Bandrés Mo- 
let, Gómez de las Roces y Piiíar López (Gru- 
po Parlamentario Mixto) y Carrillo Solares 
(Grupo Parlamentario Comunista). El señor 
Presidente del Gobierno (Suárez Gomílez) 
se refiere a un determinado pasaje del dis- 
curso del señor Carrillo Solares y éste rec- 
tifica la observación del señor Presidente 
del Gobierno. 

El señor Presidente señala que el debate con- 
tinuará mañana, a las cuatro y media de la 
tarde. 

Se levanta la sesión a las nueve y cuarenta 
minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

DEBATE POLITIC0 SOBRE UNA COMUNI- 
CACION REMITIDA POR EL GOBIERNO 
jV&ase Apéndice a este (Diario de Sesiones».) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la se- 
sesión, como saben Sus Señorías, con un solo 
punto en el orden del día, que es el debate 
político sobre la comunicación remitida por 
el Gobierno. 

La comunicación ha sido distribuida a to- 
dos los señores Diputados. Por el Secretario 
de la Cámara se dará lectura a ella, salvo que 
la Cámara entendiera innecesaria su lectura 

por ser ya conocida por Sus Señorías. ¿Se da 
por leída la comunicación? (Asentimiento.) 

El debate se desarrollará con sujeción a 
las normas de desarrollo del artículo 143 del 
Reglamento. De conformidad con las mismas, 
corresponde un primer turno al Gobierno 
para ampiar el contenido de la comunicación. 

Tiene la palabra el señor Presidente del 
Gobierno. 

El señor PESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez González): Con la venia, señor R e -  
sidente. 

Señoras y señores Diputados, al iniciar este 
debate deseo que sirva -y lo deseo since- 
ramente- al objetivo habitual de toda con- 
frontación parlamentaria de carácter general, 
que es fijar, clarificar y contraponer las po- 
siciones del Gobierno y de cada Grupo Parla- 
mentario sobre los principales problemas y 
ejercer rigurosamente la crítica de las respec 
tivas posturas, actividades o decisiones. 

Para ello parece necesario apuntar una pri- 
mera consideración : es preciso situar nues- 
tras reflexiones y nuestras críticas en la pers- 
pectiva del tiempo real. 

Pues bien, Señorías, la democracia en E s  
paña, incluyendo la etapa constituyente con 
todas sus incertidumbres políticas e institu- 
cionales, todavía no ha cumplido tres años. 
Tal es el tiempo real, no muy dilatado cier- 
tamente, en el que han de insertarse inexora- 
blemente nuestros juicios de valor al reflexio- 
nar seriamente sobre la actual situación polí- 
tica y económica española. Y es inútil, a me- 
nos que se quiera hacer demagogia, prescin- 
dir de este dato evidente cuando la plena con- 
secución formal y real de los grandes objetivos 
que nos propusimos alcanzar el 15 de junio de 
1977 exige, por su propia naturaleza, como la 
historia de España se ha encargado reiterada- 
mente de demostrar, un proceso de tiempo más 
dilatado. Sin duda, hemos tenido fallos; sin 
duda, también, hemos cometido errores. Pero 
pienso que sería injusta, por incierta, cualquier 
descalificación global de acontecer político que 
el Gobierno, el Parlamento y las distintas fuer- 
zas políticas y sociales han protagonizado. 

Vaya por delante que no se trata de elu- 
dir responsabilidades. El Gobierno asume to- 
das las que le corresponden, absolutamente to- 
das. Pero ni una más. Porque si hay algo 
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claro en una democracia pluralista, y más 
aún en una democracia en proceso de conso- 
lidación, es que, por su propia esencia, existe 
un juego de responsabilidades, repartidas unas 
y corpartidas otras, sin las que ni habría de- 
mocracia ni habría pluralismo institucionali- 
zado. La definitiva institucionalización de la 
democracia y de las libertades, La transforma- 
ción de la estructura estatal, la profunda cri- 
sis económica que padecemos y la lucha con- 
tra el terrorismo y la delincuencia común re- 
claman, ciertamente, una acción clara del Go- 
bierno. Pero exigen también la intensa co- 
laboración de todos -partidos políticos, for- 
maciones sindicales, 'organizaciones empresa- 
riales, asociaciones profesionales y cultura- 
les- porque se trata de problemas que 
carecen de Solucidn adecuada si no se crea 
una conciencia social o colectiva que coad- 
yuve directamente a solventarlos, asumiendo 
actitudes y comportamientos responsables e 
integradores, cada uno en su papel y desde 
su propia posición. 

Es en el marco de estas coordenadas don- 
de debe, a mi juicio, situarse la exposición y 
enjuiciamiento de nuestro proceso político, de 
la acción del Gobierno y de la actual situa- 
ción polltica y socioeconómica. 
Y creo que nadie con convicciones demo- 

cráticas se atreveria a hacer hoy una valo- 
ración negativa de la transición política y de 
la etapa constituyente. 

Señoras y señores Diputados, creo, en ver- 
dad, que todos somos conscientes del gran 
cambio político experimentado en España en 
el breve plazo de tres años. Conviene recor- 
dar que en tal escaso tiempo hemos pasado, 
institucionalmente, de un régimen autoritario 
a un sistema democrático pluralista; que he- 
mos celebrado, pacíficamente y sin tensiones, 
diversas consultas electorales; que hemos 
elaborado una Constitución por la vía del 
compromiso; que hemos renovado una parte 
considerable de nuestra legislacidn política 
ordinaria; que hemos llevado a término al- 
canzar una más justa y estable convivencia 
social, y que hoy tenemos un Gobierno demo- 
crático y constitucional, así como una opo- 
sición democrático y constitucional. 

Sin embargo, en ocasiones, parece que se 
pierde ciertamente la noción del tiempo, por- 
que, apenas transcurrido un año y medio des- 

de la aprobación de la Constitución, se insiste 
una y otra vez en la crisis de Estado; se 
afirma que la democracia se pudre; se sos- 
tiene que el Gobierno carece de proyecto po- 
lítico o se asegura que existe un clima colec- 
tivo de creciente desencanto o de pesimismo 
generalizado. Esta es la ocasión de analizar, 
rigurosamente y en profundidad, lo que de 
verdadero y falso encierran estos mensajes 
simplificados que se lanzan reiteradamente a 
la opión pública. 

Creo que la línea de partida no puede ser 
otra que la experiencia suministrada por nues- 
tra propia Historia, y la Historia de España 
pone de relieve que para enraizar socialmen- 
te un régimen de libertades no es suficiente 
celebrar unas elecciones libres, aprobrar una 
Constitución democrática y elegir un Parla- 
mento y un Gobierno. Este es sólo el pun- 
to de partida de un proceso ineludiblemente 
largo en el tiempo. Porque, en España, el 
cambio de régimen político exige, por las 
propias características de nuestra unidad na- 
cional, una transformación profunda de la 
estructura institucional del Estado. 

Desde esta perspectiva, y s610 desde esta 
perspectiva, puede hablarse de una crisis de 
Estado, una crisis política necesaria, origina- 
da por la transformación de la institución 
estatal que la Constitución impone al tratar 
de dar cauce legal al pluralismo real que sin- 
gulariza la unidad nacional española. 

A la hora de hacer el balance de un año de 
Gobierno, que exprese la situación real del 
proceso de transformación del Estado, es so- 
bradamente elocuente el lado positivo de la 
acción del Gobierno. Acaban de constituirse 
con normalidad democrática las instituciones 
vascas y catalanas de autogobierno, y tal 
acontecimiento tiene una significación polí- 
tica que trasciende lo puramente institucional. 
Los Estatutos de Autonomía vasco y cata- 
lán sientan las bases para zanjar dos viejos 
pleitos de antiguas y profundas rafces en 
nuestro Historia, cuya definitiva resolucidn es 
imprescindible para la consd~idación del sis- 
tema democrático. Ignorar que ello se ha he- 
cho en el plazo de un año es cerrar los ojos 
a una realidad esperanzadora. Y realidad es- 
peranzadora es también el Estatuto de Gali- 
cia, al que me referiré en otra parte de esta 
intervención. 
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Por otra parte, en unos pocos meses se ha 
concluido prácticamente una ley-marco tras- 
cendental que afronta una de las cuestiones 
más espinosas que suscita la estructuración 
autonómica del Estado: el régimen de finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas, base 
real de sus posibilidades de funcionamiento. 
Y si el Gobierno no ha decidido retirar la 
Ley Orgánica de Policías es porque no al- 
canza a comprender cómo, en las actuales 
circunstancias de nuestro país, algunos par- 
tidos de esta Cámara que han de componer 
la necesaria mayoría absoluta para su apro- 
bación, no aceptan que la Junta de Seguri- 
dad esté presidida por el Delegado General 
del Gobierno. 

Junto al impulso razonable de las auto- 
nomías allí donde era más urgente, es de- 
cir, además de iniciar el camino de la trans- 
formación de la estructura del Estado, el 
Gobierno, por imperativo constitucional, pero 
con celeridad, ha elaborado en este año y 
remitido a estas Cortes un número importan- 
te de proyecto de ley destinados a regular 
o a dar nueva configuración a las institucio- 
nes y órganos básicos del Estado: el Tribu- 
nal Constitucional, el Consejo General del Po- 
der Judicial, el Ministerio Fiscal, la Defensa 
Nacional y la Organización Militar, la Segu- 
ridad Ciudadana y los Cuerpos de Seguridad 
del Estado, el Gobierno y la Adiministración 
Central del Estado, la legislación penal pro- 
cesal y sustantiva, el sistema penitenciario; 
es decir, el conjunto de instituciones y 6r. 
ganos que constituyen el entramado del E s  
tado están sujetos a un proceso de reforma 
profunda, al tiempo que se transforma la na- 
turaleza del Estado mismo. 

En estas circunstancias, el rigor exige que 
se medite sobre lo que comporta desarrollar 
y aplicar una Constitución democrática a un 
Estado moderno, y por tanto complejo, cons- 
truido en un molde autoritario y centralis- 
ta. Nada más natural que se produzcan dis- 
funcionalidades. La reforma como método de 
cambio gradual tiene unas ventajas y unos 
costes. Nosotros asumimos los costes sin com- 
plejos porque creemos que las ventajas los 
compensan sobradamente, especialmente en 
un país como España que no ha dejado de 
dar bandazos en el transcurso de SU Histo- 
ria. Y no abdicaremos de esta posición, no 

sólo porque, a nuestro juicio, no tiene alter- 
nativa, sino porque creemos que es la mejor 
para asegurar el enraizamiento de unas ins- 
tituciones recién nacidas. 

Nosotros, mi Partido y el Gobierno, tene- 
mos como objetivo primordial e irrenunciable 
la defensa del sistema democrático y del ré- 
gimen de libertades públicas que le define. 
Creemos, a este respecto, que sigue siendo 
plenamente válido el proyecto centrista que 
nació con la victoria electoral del 15 de ju- 
nio de 1977, porque constituye la garantía de 
una España políticamente estable, alejada de 
sus tradicionales radicalismos y socialmente 
moderna a través de sucesivas y graduales 
reformas que puedan ser sucesivamente asi- 
miladas por la sociedad española. 

Mas, en este camino, que nadie espere mi- 
lagros, que nadie espere que de la noche a la 
mañana improvisemos una democracia só- 
lida, institucionalmente fuerte y socialmente 
arraigada. La realidad impone siempre sus 
límites a la voluntad. Y hoy tenemos aún una 
democracia frágil porque en tres años no pue- 
de echar raíces profundas lo que no fue po- 
sible instituir en los últimos ciento cincuen- 
ta años. Tenemos una democracia frágil por- 
que los comportamientos individuales y co- 
lectivos, las actitudes de los individuos y de 
las fuerzas sociales están todavía adaptándo- 
se a las cotas de responsabilidad que hay que 
asumir en el ejercicio de la libertad; tenemos 
una democracia frágil porque las formaciones 
políticas, sindicales, enpresariales o profesio- 
nales que vertebran una sociedad democráti- 
ca son igualmente frágiles. 

Creo que cuando se habla de desencanto, 
y se habla frecuentemente, no se exp1,ican 
suficientemente las circunstancias en que nos 
movemos y en las que el Gobierno ha de des  
arrollar su labor. Querría referirme, por ello, 
a la crisis económica; crisis, ésta sí, auténtica 
y profunda en la que, a mi juicio, se encuen- 
tra probablemente la causa principal de esta 
Situación de desencanto colectivo que pare- 
ce afectar al pueblo español. 

Cuando se  firmaron los Pactos de la Mon- 
cloa, en octubre de 1977, las fuerzas políticas 
que los suscribieron hicieron un reconoci- 
miento expreso de la existencia de tres des- 
equilibrios básicos de la economía española 
-alta tasa de inflación, fuerte desequilibrio 
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de nuestros intercambios con el exterior y 
elevada cifra de paro- en un contexto eco- 
nómico internacional en el que no había sig- 
nos firmes de recuperación económica. Desde 
aquellas fechas hasta el presente se ha redu- 
cido la inflacidn en cerca de 15 puntos, apro- 
ximando sustancialmente nuestra tasa de in- 
flación a la media de los países de la OCDE, 
y nuestras reservas han alcanzado cifras sin 
precendentes. 

Pero, como veremos más adelante, al exa- 
minar a fondo el tema económico, la perma- 
nente incidencia de las continuadas alzas del 
precio del petróleo ha impedido, junto con 
otras causas de las que tendremos ocasión de 
hablar, reactivar el binomio inversiones-pro- 
ducción, lo que ha venido a incrementar el 
nivel de desempleo. 

En este último año, el Gobierno ha se- 
guido las mismas líneas básicas de política 
económica que derivan de los Pactos de la 
Moncloa y ha pretendido despejar las prin- 
cipales incógnitas que, aun después de las 
elecciones generales de 1979, atenazaban 
nuestro sistema económico, con el objetivo 
de contribuir a crear un marco de confian- 
za en el que pudieran producirse inversiones 
generadoras de puestos de trabajo. Porque es 
evidente que sólo en un clima de confianza 
- c u y a  creación ha de ser necesariamente 
efecto de un esfurzo colectivo- puede llegar 
a alcanzarse un crecimiento sostenido y esta- 
ble, y ése es el único procedimiento para com- 
batir eficazmente el desempleo. 

Con este propósito, el Gobierno, de una 
parte, ha concretado sus líneas de actuación 
eliminando incertidumbres, mediante la apro- 
bación de un Programa Económico a medio y 
largo plazo, en el que la energía y el des- 
empleo aparecen como objetivos prioritarios; 
por otro lado, ha despejado tres incógnitas 
básicas que obstaculizan la creación del am- 
biente de confianza perseguido. Ha propues- 
to a esta Cámara la aprobación del Plan Ener- 
gético Nacional, como expresión de su po- 
lítica energética, y el Estatuto de los Tra- 
bajadores como nuevo marco de relaciones 
laborales en sustitución del anteriormente vi- 
gente, que constituía un claro impedimento 
a la creación de nuevos puestos de trabajo. 
Finalmente ha propiciado y apoyado decidida- 
mente el acuerdo marco interconfederal como 

manifestación singular de una política sala- 
rial libremente consentida por las partes in- 
teresadas, que ha contribuido a disminuir la 
conflictividad social propia de una época de 
crisis. 

Hasta aquí, un balance sucinto y quizá apre- 
surado de lo que, en apenas doce meses, el 
Gobierno ha realizado. No se trata de mos  
trar una complaciente satisfacción, pero S í  de 
salir al paso de la superficial descalificación 
global de que frecuentemente es objeto la ta- 
rea del Ejecutivo. Una meditación serena so- 
bre el tiempo transcurrido, un análisis riguro- 
so de las circunstancias internas e interna- 
cinales en que estamos insertos, un examm, 
en conciencia, de los comportamientos indivi- 
duales y colectivos en una época de cambio 
y de crisis y una aproximación a las dificul- 
tades que hemos de vencer y a la magnitud 
real de los problemas que tratamos de resol- 
ver pienso que son imprescindibles para en- 
juiciar honestamente el esfuerzo real de un 
Gobierno y de un Partido, 

El Gobierno, a través de este debate parla- 
mentario, pretende exponer ante Sus Señorías 
un proyecto global del Estado de lsas Autono- 
mías, analizar, globalmente también, la evo- 
luc,ión de la crisis económica y sus dos ejes 
básicos: energía y desempleo, y formular al- 
gunas de las consecuencias y propuestas que 
derivan de la aplicación rigurosa del princi- 
pio del imperio de la Ley, columna vertebral 
del Estado de Derecho. 

Entre las demandas populares mediante las 
que la sociedad interpela al Estado, se d,istin- 
gue claramente u11 clamor que pide tranquili- 
dad, orden, seguridad ciudadana. 

Pensamos que s610 hay un medio para que 
esta demanda legítima se vea satisfecha en 
toda su amplitud y en su más radical profun- 
didad: imponer el limperio de la Ley, que es 
emanación de la voluntad del pueblo. Ningñn 
régimen político tiene legitimidad comparable 
a la de un Estado Social de Derecho para sal- 
vaguardair los valores en que expresa sus 
creencias y para exigir, con energía y firme- 
za,, que las pautas de comportamiento perso- 
nales y colectivas se adecúen, con escrupulo- 
sa puntualidad, al imperio de la Constitución 
y al de las Leyes. S610 así la Comunidad po- 
drá enriquecerse mediante el ejercicio real de 
los Derechos Humanos de sus miembros. 
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Energía y firmeza -rigor en suma- en el 
marco estricto de las leyes, serán las coorde- 
nadas invariables a las que el Gobierno ajus- 
te su acción para erradicar la plaga del terro- 
rismo y el fenómeno de la delincuencia. Nin- 
gún ciudadano puede negar o regatear Su 
cuota de responsabilidad en 10 creación de 
un clima de pacífica, leal y solidaria cmvi- 
Wcia ,  porque, en el seno de una sociedad 
de libertades, nadie tiene derecho a sentirse 
extraño a ajeno al interés público. Nadie pue- 
de tampoco buscar pretexto para eludir el 
cumplaimiento de las leyes. 

Como expresa la comunicación del Gobier- 
no, el imperio de la Ley se traduce, en primer 
término, en la primacía de la Constitución y 
en el acatamiento y cumplimiento por parte 
de toda la sociedad y de todos los órganos del 
Estado, de las normas legales vigentes, cual- 
quiera que sea la valoración que nos merez- 
can. El prestigio de Ira Ley es un valor indis- 
pensable en una sociedad democrática, y su 
interiorización por los ciudadanos es repon- 
sabilidad principal de los órganos del Estado 
y de las fuerzas políticas. Y no se contribuye 
al prestigio de la Ley cuando se cuestiona 
su legitimidad en movilizaciones populares, 
cuando se infravalora su aprobación por una 
mayoría simple, o cuando se afirma sin recato 
que una ley recien aprobada nace muerta. 
Es obvmio que el legislador puede equivocarse; 
es obvio también que una norma es frecuen- 
temente expresión de una posición ideológica 
que no hay por qué compartir; es obvio, final- 
mente, que una ley puede y debe ser critica- 
da. [Wro, junto a cualquier apreciación que 
se haga, es preoiso proclamar la obligación 
de su cumplimiento, porque, de lo contrario, 
se atenta contra esta Cámara y se minan los 
fundamentos del Estado de Derecho. Las con- 
secuecicias políticas y sociales de una actitud 
pública y sistemática de desafección con res- 
pecto a las leyes que el Parlamento aprueba, 
impiden el armigo de las ,instituciones demo- 
cráticas. 

Frente a las leyes democráticamente elabo- 
radas no caben reservas ni reticencia. Todas 
ellas deben ser cumplidas. Desde las que con- 
sagran nuestras libertades públicas o priva- 

sectores sociales. Y deben ser cumplidas tam- 
bién por todos, desde el ciudadano de a pie 
hasta las más altas magistraturas del Estado, 
pasando por toda suerte de fuerzas y grupos 
políticos o sociales. Sólo en el respeto de la 
Ley podrán consolidarse nuestms incipientes 
instituciones democráticas. 

El imperio de la Ley se traduce, igualmente, 
en la efectiva protección y garantía del ejer- 
cicio de las libertades públicas deníro de los 
limites que la propia Constitución consagra. 
Creo que no responde a la realidad la afirma- 
ción -formulada a veces como imputación 
de culpabilidad directa del Gobiern+ de que 
en España algunas libertades se encuentran 
amenazadas o en retroceso. Son numerosas 
las modificaciones legales que el Gobierno ha 
propuesto y esta Cámara ha aprobado para 
garantizar su efectivo ejercicio. 

En todo caso, al mismo tiempo que procla- 
mo una vez más mi respeto por todas ellas, 
anuncio la próxima remisión a las Oor*tes Ge- 
nerales de una ley orgánica que contenga el 
Estatuto de las Libertades Públicas previstas 
en Ila Constitución y los procedimientos de 
amparo judicial para su plena efectividad. 
Esta  ley orgánica regulará, de acuerdo con da 
Constitución, 910s &bitos de licitud e ilicitud 
en el ejercicio de las libertades públicas. De- 
rogará expresamente los preceptos legales del 
ordenamiento jurídico anterior contrarios a 
la Constitución y al propio Estatuto, despe- 
jando las zonas de incertidumbre o inseguri- 
dad jurídica existentes en ila actualidad. De- 
terminará el contenido esencial y los limites 
concretos de esas libertades y regulará su pro- 
tección judicial, que {será encomendada a La 
jurisdicción ordinaria en los tbminos previs- 
tos por la Constitución y de acuerdo c m  ila 
línea ya iniciada por la Ley de Protección Ju- 
risdiccional de ,los Dereohos Fundamentales y 
las Libertades Públicas, aprobada por abruma- 
dora mayoría por jlas Cortes Generales. 

La delimitación exacta del ámbito real de 
las libertades reforzará sin duda el valor mo- 
ral de la fuerza de obligar de la ley. Pero el 
imperio de la ley tiene también, señoras y se- 
ñores Diputados, otra dimensión de importan- 
cia decisiva en la actual circunstancia españo- 

das, hasta las leyes fiscales o las penales, o la: #la aplicación rigurosa e inexorable de >las 
las que imponen 0 las Administraciones Pú- ileyes vigentes en la acción contra la violencia 
blicas prestaciones en favor de determinados i ar.mada, cuya erradicación exige un especial 
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esfuerzo colectivo de responsabilidad y de 
respaldo a ila autoridad legítima y de colabo- 
ración y apoyo a los Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 

Hemos dado todos los pasos necesarios en 
el orden político -y los llevaremos hasta sus 
últimas conswuencias- para reconducir el 
fenómeno terrorista al terreno en que nece- 
sariamente tiene -en plazo más o menos cor- 
to- perdida la partida: el de la pura agre- 
sión frontal a las instituciones democráticas 
que el pueblo ha querido darse a sí mismo. 
En este terreno, todas las fuerzas morales, 
personales y materiales están puestas a dis- 
posición del objetivo esencial de acabar con 
la agresión armada. Que nadie espere nego- 
ciación ni amnistía para quienes están en ar- 
mas contra #la autoridad legítima, con despre- 
cio de lla vida humana. 

Las medidas ya adaptadas en el terreno 
policial, de dotación de personal, de medios 
y armamentos, serán intensificadas en todo 
lo que sea preciso dentro del plan estratégico 
general que el Gobierno está desarrollando. 
No se escatimará ningún esfuerzo en esta ac- 
ción. Desde la coordinación de <la lucha anti- 
terrorista en el ámbito europeo hasta las me- 
didas internas de creación 'de grupos mixtos 
antiterroristas y mayor especialización de las 
Brigadas operativas, el aumento de efectivos 
y dotaciones a los Cuerpos y Fuerzas de Se- 
guridad y da acción decidida contra (las extor- 
siones y #la apología del terrorismo. 

Insisto en que las medidas están en gran 
parte ya adoptadas, en curso de ejecución, y 
pronto rendirán plenos efectos. Entre ellas se 
cuenta la puesta en marcha del Centro de 
Proceso de Datos prevista para el segundo 
semestre de este año y cuyos programas están 
ya confeccionados : reestructuración de los 
Servicios de Infocmación Policial : Plan Nacio- 
nal Anti-atracos, que está produciendo bene- 
ficiosos resultados ; incremento de la presen- 
cia ipolicial en la calle, lmediante el aumento 
de das plantillas de material móvil : extensión 
de los grupos de policía judicial especializa- 
dos en delincuencia juvenil, en drogas; re- 
distribución de efectivos, etc. 

Pero el perfeccionamiento de la infraestruc- 
tura Ipolicial no agota la acción del Gobierno. 
Es preciso profundizar también en el trata- 
miento de las causas que originan las conduc- 

tas violentas, agresivas o criminales y propor- 
cionar medios adecuados a21 Poder Judicial, 
al Ministerio Fiscal y a la Administración Pe- 
nitenciaria. 

En este sentido, es prioridad del Gobierno 
estimular la rápida tramitación del proyecto 
de Ley Orgánica del Poder Judicial, que lleva 
consigo la consagración real de la unidad ju- 
risdiccional e intensificar la acción ya iniciada 
en los siguientes ámbitos: 

Incremento del número de los órganos ju- 
risdiccionales, proculrando su adecuada y ra- 
cional distribución en el terreno nacional, de 
acuerdo con los movimientos de población 
experimentados en las últimas décadas. Ello 
supondrá la inmediata puesta en funciona- 
miento de 110s cuarenta y cuatro nuevos Juz- 
gados creados por Real Decreto de 1 de fe- 
brero de 1980. Asilmismo se remitirá en (breve 
plazo a las ICortes Generales un proyecto de 
ley fpara la creación de treinta Juzgados más, 
destinados a los cinturones industriales de las 
grandes ciudades, ciudades-dormitorio y zonas 
de gran desarrollo turístico, especialmente en 
torno a Madrid, Barcelona, Bilbao, M&laga, 
Alicante y Canarias. 

Inmediata efectividad *de las previsiones de 
ampliación de las 'plantillas de personal ju- 
diciail y al servicio de la Administración de 
Justicia, contempladas en la Ley (de 16 de 
noviembre de 1979, y del régimen rebributivo 
especifico de los funcionarios al servicio del 
Poder Judicial y de 'la Carrera Fiscal, apro- 
bado 'por Ley de 24 de abril de 1980. 

Aprobación de un plan trienal de inversio- 
nes para los años 1981-82-83, destinado a Su- 
ministrar medios materiales e instalaciones 
decorosas a la Justicia. 

En el plano de ila modernización y agiliza- 
ción de las normas procesales, además de la 
Ley, ya aprobada, de 22 de abril de 1980, 
relativa a las prisiones provisionales, y de 
la próxima aprobación del proyecto de ley 
sobre enjuiciamiento oral de (los delitos me- 
nos graves y flagrantes, se remitirá a las Cor- 
tes Generales un proyecto de iley revisora del 
procedilmiento penal. 

Finalmente, se reforzará y dotará de medios 
al Ministerio Fiscal, cuyo nuevo Estatuto se  
encuentra ya en este Congreso de los Dipu- 
tados. 

En 'lo que se refiere al apartado penitencia- 
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rio y dentro del espíritu y la ,letra de ,la Ley 
General Benitenciaria, de 5 de octubre de 
1979, se aprobará por el Gobierno su Regla- 
mento ejecutivo y se procederá: a la apro- 
bación de un prugra,ma de inversiones e insta- 
laciones penitenciarias, dirigido a garantizar 
en 1985 un total de 25.000 plazas para alojar 
a la población penitenciaria, y a la construc- 
ción de dos nuevos centros penitenciarios de 
alta seguridad, uno en 1981 y otro en 1983, 
y reforzamiento desde ahora de la seguridad 
en las prisiones, con los medios más moder- 
nos técnicamente. 

No quiero cansar a Sus Seflorías con una 
extensa relación de medidas y acciones que 
el Gobierno está llevando a cabo. Me parece 
más importante destacar que sólo en el res- 
peto de la ley pueden arraigar nuestras insti- 
tuciones democráticas, y que tal expresión, 
para que alcance plena virtualidad, requiere 
también que se ;preserve el prestigio, la auto- 
ridad y relevancia constitucional de todos los 
617ganos del IEstado y de sus servidores, espe- 
cialmente de quienes integran 110s Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad. Porque una cosa es la 
crítica que los titulares de ,los órganos esta- 
tales podamos merecer y que estamos ob!i- 
gados a asumir con toda naturalidad en una 
sociedad de libertades, y otra bien distinta la 
descalificación sistemática de carácter insti- 
tucional, que puede llegar a socavar las posi- 
bilidades de subsistencia del Estado de De- 
recho. 

#Paso a examinar, a continuación, los pro- 
blemas económicos. La situación de la econo- 
mía española es muy conocida, es delicada 
y es, por consiguiente, necesario saber dónde 
estaSrnos y hacia dónde vamos. 

La situación actual está dmincida por 40s 
problemas planteados por la crisis energética, 
que, [primero, afectan negativamente y oscu- 
recen el horizonte de la economía mundial; 
segundo, inciden de un modo directo sobre 
nuestra economía, y tercero, condiciona 01 
significado y ia solución de otros problemas 
que tenemos planteados, básicamente el cre- 
ciente y alto desempleo. 

La nueva elevación del precio del petróleo 
en un 140 por ciento en doce meses ha venido 
a replantear, en toda su gravedad, la precaria 
situación en que se encuentra y puede encon- 
trarse durante bastantes años la economía 

mundial. La escasa de petróleo es un hedio. 
La inmensa mayoría de llos estudios disponi- 
bles preven importantes problemas de sumi- 
nistro para üa segunda mitad de esta década. 
Y las condiciones tecnológicas no permiten 
prever una sustitución fácil da1 petróleo en dos 
próximos dos.  Viviremos, entre tanto, en un 
mercado dominado por los productores en o1 
que éstos tratarán de sefldar los precios del 
petróleo de acuerdo con sus intereses, con los 
consiguientes efectos de pérdida de riqueza 
real, depresión, inflacibn y lproblemas de ba- 
llanza de pagos para los países importadores. 

La única forma de defenderse frente a los 
problemas de escasez de suministros y frente 
a las consecuencais de progresivo necareci- 
miento del petróleo consiste en desarrollar da 
producción y utilización de fuentes alterna- 
tivas de energía y en #mejorar ,la eficiencia en 
el uso de la energía, todo lo cual exige muy 
fuertes inversiones. La daridad de la renta- 
bilidad de las inversiones energéticas no se 
extiende, sin embargo, a otros muchos sec- 
tores productivos de -la economía mundial. 
Esta se encuentra en un momento de gran 
incertidumbre, agAiada por los problemas de 
la inflación y en un período de lento creci- 
miento donde cualquier inicio de expansión se 
ve pronto frustrado. 

Todo esto significa que aun al margen de 
los efectos negativos del petróleo, no podemos 
esperar estímulos procedentes del extexior en 
estos momentos. Esto es muy importante y 
radicalmente apuesto a lo que ocurrió durante 
los años 60 y los primeros aflos 70, ,período 
en el que la expansión de la economía espa- 
ñola no puede entenderse fuera de ala intensa 
expansión que vivió la economía europea, la 
cual estimuló nuestra actividad y aligeró los 
problemas de nuestro mercado de trabajo a 
través de fuertes contingentes de emigración 
que hoy retornan debido a las condiciones 
de nlos mercados de trabajo en los países 
europeos, agravando alas cifras de paro en el 
interior de nuestro país. [Puede decirse, pues, 
que si en 40s años 60 Espafia exportó su paro 
hacia Europa, con los consiguientes proble- 
mas humanos que esto comporta, 'hoy, en 
cambio, impontamos parados de Europa. 

IEsta situación &liga a Espafla a volver más 
intensamente sobre sus propias posibilidades. 
Nuestro país ha sido, al mismo tiempo, uno 
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de #los más adversamente alfectados por la 
crisis energética. Este es un hecho que olvi- 
damos con frecuencia y que debe ser tenido, 
sin embargo, muy en cuenta no como excusa 
de las posibles deficiencias de la política eco- 
nómica, sino como factor decisivo a la hora 
de determinar dos esfuerzos que debe realizar 
nuestra sociedad para mantener y mejorar Su 
nivel de vida en (las circunstancias presentes. 

España es un país de base energética na- 
tural muy débil y que depende, por tanto, de 
las importaciones de energía y, concretamen- 
te, de las importaciones de petróleo, en grado 
muy elevado y, desde luego, en ,medida muy 
superior a la media de los países europeos. 
Somos, 'por tanto, una economía con una sen- 
siibilidad superior a la media europea por lo 
que se refiere a los efectos adversos de las 
dificultades de suministros y a los efectos 
adversos de las alzas de precios del petróleo 
sobre la renta real nacional, los precios inte- 
riores y la balanza de pagos. Baste con seflalar 
que el encarecimiento del petróleo registrado 
durante los doce últimos meses va a costar 
unos cuatro puntos de la renta nacional, va 
a aumentar nuestros lpagos en petróleo en 
unos 7.500 millones de dolares - q u e  repre- 
sentan en torno a un 35 por ciento de nues- 
tras exportaciones de Imercancías- y va a 
incidir sobre Ros precios interiores en no me- 
nos de cinco puntos porcentuales, tomando 
conjuntamente los años 1979 y 1980. 

Pero España es, además, un país de desarro- 
llo reciente sobre el que han venido a incidir 
con especial fuerza relativa otros efectos de 
la crisis energética. Dado el estadio atin mo- 
desto que había alcanzado nuestro desarrollo 
industriail tras un par de décadas de rápido 
crecimiento, en nuestra economía industrial 
pesan más que en la media de los países in- 
dustriales los sectores tmás adversamente afec- 
tados por la actual crisis mundial. Me refiero 
a sectores como da siderurgia, la construcción 
naval, da petroquímica o ius textilles, los cuales 
atraviesan grandes dlficultbades en todas par- 
tes como consecuencia de la cafda general en 
los niveles o en el crecimiento de las deman- 
das mundiales respectivas y como resultado 
de la mayor presión de la competencia inter- 
nacional y de las políticas de signo proteccio- 
nista que ha seguido #la crisis. El )mayor peso 
relativo de estos sectores en nuestra econo- 

mía significa que sus problemas y das adapta- 
ciones que han de producirse inevitablemente 
en ellos, asf como los costes de moderar el 
ritmo temporal de esos ajustes, son más im- 
portantes relativamente en nuestra economía 
que en otras. 

Pero, además, nuestro desarrollo económico 
de d h d a s  pasadas ffue muy rápido y -no sé 
si como consecuencia inevitable o no, pero 
creo que no- bastante desordenado. Muchas 
empresas y muchos sectores crecieron en unas 
condiciones deficientes sólo sostenibles y tal 
vez s610 eventualmente saneables si podía 
confiarse en que la economía mundial y, con 
ella, lo economía española mantuviera tasas 
de expansión muy ellevadas. Y ahora, el rá- 
pido paso a un ritmo de crecimiento más lento 
ha dejado d descubierto sus serias debilidades 
y ha hecho difícil, y a veces imposisble, s u  
adaptación a las nuevas condiciones. 

En las actuales circunstanoias, la crisis 
energética y la atencidn al empleo son las úni- 
cas prioridades que se pueden contemplar des- 
de una política económica que intente con 
honestidad y realismo afrontar los problemas 
del país. 

Todas y cada una de las decisiones que 
adopte el Gobierno van a ser concebidas con- 
templando estas dos prioridades. 

Todas las propuestas que se formulen des- 
de la Cámara deben tener como-referencia 
clam estas dos prioridades. 

Estas dos prioridades deben ser persegui- 
das contemplando y considerando simultánea- 
mente la evolución de los equilibrios funda- 
mentales de nuestm economía. 

En primer lugar, en materia de inflaGi6n. 
En este punto se ha avanzado bastante. Bas- 
te recordar la situación en 15 de junio de 1977 
y la situación actual. En 1977, nuestro índice 
de precios se separaba del índice de precios de 
la media de los países europeos de la OCDE 
en quince puntos. Esta diferenda de quince 
puntos se redujo a diez en 1978; pasó a cinco 
puntos en 1979, y en febrero de 1980 se sitúa 
ya en 2,5 puntos. 
Y en estos momentos existe una razonable 

esperanza de que la cláusula de salvaguardia 
establecida libremente por los agentes socia- 
les en el acuerdo-marco Interconfedeml no 
será sobrepasada al 30 de junio de 1980. O, 
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en todo caso, que la desviación respecto a 
dicha cláusula será muy escasa. 

El índice de predos del mes de mano y laS 
previsiones existentes con los indicadores dis- 
ponibles, permiten de alguna manera esperar 
una evolucih razonable en el terreno de la 
inflación; pero de ninguna manera conviene 
bajar la guardia, porque no existe espacio pa- 
ra ningún tipo de política permisiva. 

Es preciso contemplar atentamente la evo- 
lucida de otro equilibrio fundamental de nues- 
tra economía, el del sector exterior. 

Conviene recordar que también en este 
punto se ha avanzado desde el 15 de junio de 
1977 hasta ahora. Hacia 1976 los cuatro mil 
millones de dólares de déficit por cuenta co- 
rriente suponían un cuatro por ciento del 
Producto Interior Bruto. Después de los su- 
perávits de 1978 y 1979, en 1980 esperamos 
nuevamente un déficit de cuenta corriente del 
orden de tres mil o tres mil quinientos millo- 
nes de dólares, pero esta oifra significa ya 
sbilo un 1,6 por ciento del Producto Interior 
Bruto. 

El nivel de reserva de divisas, penosamente 
acumulado durante estos años, nos per,mite 
no tener preocupaciones fundamentales en el 
área de la balanza de pagos durante los pr6- 
ximos dos o tres años, pero resultaba absolu- 
tamente necesario seguir atentamente la evo- 
lución de, este equilibrio fundamental. 

Finalmente, las dos prioridades básicas : 
energía y empleo, hay que perseguirlas -por- 
que resulta imprescindible- vigilando la 
magnitud y composición del déficit público, 
que pueda ser el principal enemigo del em- 
pleo. 

Con independencia de lo anterior, hay que 
reiterar que resulta poco probable, durante 
1980 por lo menos, que podamos esperar es- 
tímulos significativos del exterior, sino que 
por el contrario tendremos la dificultad adi- 
cional de una situaci6n mundial depresiva e 
inf lacionaria. 
La reducción de nuestra dependencia ener- 

gética es, por tanto, una prioridad fundamen- 
tal y básica. De esa reducción depende en 
definitiva nuestra subsistencia como nación 
econbmicamente independiente, y nuestm po- 
sibi1,idad de seguir siendo una economía in- 
dustrial. 

La única forma de defenderse de la crisis 

energética en su doble vertiente de escasez 
de suministros - c u y a s  gravísimas cmsecuen- 
cias no hace falta subrayar- y de progresivo 
encarecimiento, insisto, en que consiste en 
desarrollar la producción y utilización de 
fuentes alternativas de energía y en mejorar 
la eficiencia en el USO de la misma; todo lo 
cual exige muy fuertes inversiones. 

El Gobierno se propone desarrollar y ace- 
lerar, en consecuenoia, el Plan Energético Na- 
cional tanto en lo que se refiere a las inver- 
siones en producción, transporte y distribu- 
ción de energía, como en lo que concierne a 
hs inversiones en conservación de energía e 
investigación y desarrollo, apoyándose en to- 
das las líneas de generación de energía efecti- 
vamente abiertas para los próximos años 
-carbón, petróleo, gas natural y energía nu- 
clear- y fomentando las nuevas energías 
-básicamente, la solar- que sólo serán sig- 
nificativas a un plazo bastante más largo. Las 
inversiones del sector energético alcanzarán 
unos 325.000 millones de pesetas en 1980 y 
se elevarán a 1,6 billones de pesetas de 1980 
en el cuatrienio 1980-83. 

Otro de los gnaves problemas con los que 
se enfrenta el país es el de los sectores en cri- 
sis que exigen una remodelación que implica 
la realizacidn de inversiones. Su paulatino 
saneamiento -que ha de ser estricto y limi- 
tado en el tiempo, pero que requiere un pe- 
ríodo de apoyo si no han de permitirse situa- 
ciones tmumáticas- impone una absorción 
de recursos limitados que impiden, sin duda, 
su inversi6n en sectores potencialmente más 
dinámicos y productivos. 

Tanto desde el punto de vista del sector pú- 
blico como desde el punto de vista de la eco- 
nomía nacional, las ayudas aportadas a las 
empresas e industrias en crisis han de ser 
limitadas tanto en cuantía como en el tiempo 
y han de estar estrictamente condicionadas al 
saneamiento efectivo de los sectores en perío- 
dos de tiempo controlado. 

No cabe ocultar que estas reestructuracio- 
neS suponen, en muchos casos, reducciones de 
la capacidad instalada y de las plantiilas exis- 
tentes, reorientaciones productivas y mejoras 
en la efimcia y la racionalidad de la activi- 
dad. Es preciso, además, limitar los sectores 
en crisis sobre los que se va a actuar, pues 
ningún país puede empeñarse en sostener in- 
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definidamente líneas de producción ruinosa 
ni en defender todos los puestos de trabajo 
existentes en todos los sectores, Si lo hace, 
sólo será a costa del desarrollo de otros sec- 
tores más productivos, más rentables, más 
dinámicos y, por tanto, con un potencial de 
generación de empleo superior al de los sec- 
tores regresivos a los que se sostiene. 

Por consiguiente, es necesario elegir. Al 
hacer frente con decisión a las difíciles rees- 
tructuraciones de los sectores en crisis, es- 
taremos construyendo el futuro. Lo hacemos 
así porque los recursos ehorrados permitirán 
el fortalecimiento y desarrollo de los sectores 
más dinámicos de la economía. De aquellos 
que generan más empleo y en los que tene- 
mos que estar presentes si queremos subsis- 
tir en la dura competencia internacional que 
se nos avecina. 

El Gobierno entiende que hay que acom- 
paflar el proceso de tmnsformacih en pro- 
fundidad de nuestra estructura productiva ai 
concierto y consulta con los sindicatos, pero 
con la clara definición de los principios que 
pretende aplicar. 

El paro se configura como la secuela más 
grave de la crisis económica acumulada que 
estamos sufriendo. El paro es posiblemente el 
gran drama de *las sociedades industriales y 
el mayor factor de injusticia, y la mayor exi- 
gencia de solidaridad entre los miembros del 
cuerpo social. 

El paro registrado alcanza a finales del mes 
de abril de 1980 la cifra de 1.245.349 perso- 
nas, lo que representa el 9,47 por ciento de 
la población activa. Y de estos desempleados, 
algo más de 500.000 son jóvenes en busca 
de primer empleo. No está de más recordar 
aquí que hacia 1973 y 1974 había en Espafla 
del orden de 200.000 parados y que a esta 
cifra se han sumado cerca de 300.000 emi- 
grados retornados de Europa. 

De los trabajadores sin empleo, en el mes 
de marzo de este año, en relación con el paro 
registrado y excluyendo el paro agrícola, el 
60 por ciento estaba cobrando el seguro de 
desempleo. Los pagos por este concepto, que 
en 1979 fueron de 210.000 millones de pese- 
tas frente a los 145.000 millones programa- 
d@, van a crecer de nuevo fuertemente en 
1980, produciéndose posiblemente un déficit 
importante del INEiM. El sistema espaflol es 

uno de los más generosos de los países occi- 
dentales. El sistema detrae excesivos recur- 
sos que podrían emplearse en inversiones pro- 
ductivas generadoras de empleo. Por ello el 
Gobierno mantiene el proyecto de Ley de Em- 
pleo con el que espem se produzca una asig- 
nación más eficiente de unos rWursos cada 
vez más escasos. 

En nuestra sociedad funciona hoy todavía 
la malla de seguridad de la familia, pero es 
difícil prever las consecuencias sociales que 
se derivarían si esta situación se prolongara 
durante dos o tres afIos más. Es imprescindi- 
ble crear las condiciones para que se pro- 
duzcan puestos de trabajo, condiciones que 
habrán de ser formuladas en circunstancias 
de exigencia, porque exigente es el t,iempo que 
nos ha tocado vivir. 

Es preciso hacer un esfuerzo serio y en 
profundidad para abrir paso a las generacio- 
nes que llegan a la edad laboral. Y ese es- 
fuerzo pasa por el despegue de la inversión 
productiva. Porque solamente así nuestro te- 
cho potencial de creoimiento se alcanzará en 
la realidad. 

Partiendo de esta realidad, el Gobierno ha 
desarrollado y mantiene acciones muy diver- 
sas en la lucha contra el desempleo: 

En primer lugar, continuidad en la aplica- 
ción de las medidas previstas en los Pactes 
de la Moncloa, tales como las siguientes: 

De una parte, la participación del Estado 
en la financiación del Seguro de Desempleo 
fijada en tales Pactos en 60.000 millones de 
pesetas, se ha elevado a 80.000 millones en 
el presente ejercioio de 1980, sin perjuicio de 
incrementar la financiación propia a través 
de una gestión más rigurosa. 

De otro lado, se han puesto en marcha los 
programas de empleo juvenil y de colocación 
de subsidiados, con resultados crecientes des- 
de 1978 y que han permit'ido en 1979 la co- 
locacidn de 363.182 jóvenes y subsidiados, 
aunque haya planteado este tipo de ayuda 
algunas incidencias inducidas de carácter ne- 
gativo, que es preciso corregir. 

Asimismo los servicios de Empleo han pa- 
sado a depender de la Administración Civil 
del Estado, cmtrolándose los censos y la 
marcha de las Oficinas de colocación y la 
creación de los controladores de empleo, que 
han permitido reducir el fraude en el Seguro 
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de (Desempleo de un 20,4 por ciento (noviem- 
bre 1978) a un 10,6 por ciento (mayo 1980). 

Igualmente se ha mejorado sensiblemente 
la prestación por desempleo para emigrantes 
retornados, y se ha establecido, por primera 
vez, un programa de ayuda al desempleo para 
la mujer con responsabilidades familiares. 

En segundo término, se ha seguido como 
línea de actuación la eliminación de los obs- 
táculos legales para la creación de empleo. 
La Ley de 8 de abril de 1976, de Relaciones 
Laborales, considerada por los expertos como 
una normativa desalentadora de la creación 
de empleo ha sido sustituida por el Estatuto 
de los Trabajadores, que incorpora o perfec- 
ciona tipos de contratación cuya eficacia en 
la generación de puestos de trabajo ya ha 
sido puesta de manifiesto en la inmensa ma- 
yoría de los países de la Comunidad Econó- 
mica Europea : contratación temporal, a tiem- 
po paroml y contmto de trabajo para la for- 
mación, principalmente. 

En tercer lugar, la Formación Profesional 
cumple una función importante en la genera- 
ción de empleo, ya que facilita la creación de 
empresas y agiliza los procesos de reconver- 
si6n industrial tan necesarios actualmente en 
nuestra economía. Fomentar la Formación 
Profesional e, en definitiva, crear condicio- 
n e s  de empleo. 

En esta línea, la creacióri de plazas de for- 
mación profesional (reglada y ocupacional) 
durante 1979, #ha sido de 65.349 plazas, cifra 
muy super8ior a la de aflos anteriores. 

Con independencia de la progresión en la 
creación de plazas, la formación profesional 
ha sido un importante elemento de activación 
de los programas de empleo en cuanto que, en 
todo caso, una de las medidas de apoyo a la 
creación de puestos de trabajo ha sido la for- 
mación profesional gratuita. 

En cuarto lugar, el desempleo se ha com- 
batido también desde acciones cualitativas y 
actuaciones territoriales. Ejemplo de las pri- 
meras es la financiación privilegiada para la 
creación y ampliación de cooperativas indus- 
triales y sociedades laborales que ha crecido 
en 1979 y 1980 en forma muy intensa, dupli- 
cando la financiación anterior. 

En las actuaciones territoriales se ha inci- 
dido en los programas de empleo en aquellas 
zonas con mayores niveles de paro o con ma- 

yores necesidades de reconversión, programas 
en (los que se ha sumado a otras medidas de 
fomento la subvención directa por puesto de 
trabajo creado. 

Finalmente se  ha comenzado a poner los 
medios para lograr la escolarización de todos 
los jóvenes de catorce a dieciséis años y para 
adelantar la edad de jubilación progresiva- 
mente. 

La estrategia global del Gobierno en la po- 
llítica de empleo se completará con las siguien- 
tes líneas de actuación: 

Primera, revisión de las políticas especifi- 
cas de empleo. 'Los programas de empleo ju- 
venil, el de babajadores subsidiarios, el de 
empleo comunitario, el de colaboraci6n con 
los Corporaciones Locales, el de jubilación 
anticipada, etc., ofrecen un balance positivo 
en líneas generales, a pesar de la mer\ma de 
ingresos que representan para el sector pfibli- 
co, vía las cotizaciones a la seguridad social 
y de otros faotores inducidos negativos que 
obligan a su revisión. 

Segunda, moderación de los incrementos de 
las rentas salariales. Aunque en este aspecto 
se ha mejorado algo, hay que volver a insistir 
en el hecho de que elevaciones en términos de 
salarios reales por encima del crecimiento de 
la productividad, desincenltivan la inversión y, 
por tanto, la creación de nuevos empleos. 

Tercera, lucha contra el fraude en el Segu- 
ro de Desempleo y la contratación al margen 
de la Seguridad Social. El fraude en el Des- 
empleo es un atentado contra la justicia y la 
solidaridad. Frente a esto es preciso el rigor 
y la eficacia en el funcionamiento de la Ad- 
ministración y la condena moral de toda la 
sociedad. La contratación de trabajadores sin 
dar de allta en la Seguridad Social debe ser 
considerada figura delictiva, por cuanto con 
independencia de ser competencia desleal y 
fraudulenta, la aparición de mercado negro 
laboral es un síntoma de degradación que debe 
ser combatido. 

Así pues, la previsión de las politicas espe- 
cificas de empleo, la moderación de los incre- 
mentos de las rentas salariales y la lu&a con- 
tra el fraude serán las líneas básicas que com- 
pletarán la acción del Gobierno para conse- 
guir el objetivo de creación Ide empleo. 

Pero hay que recordar que estas líneas de 
acción no serán efectivas si no van acompa- 
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ñadas por una disminución del déficit del sec- 
tor público que se origine por gastos corrien- 
tes, una ,potenciación de la política inwrsora 
hasta los límites de una financiación sana, y 
la creación de un clima de confianza. 

Aspirar a una tasa razonable de crecimien- 
to económico que tenga virtualidad para dis- 
minuir el paro exige, y va a exigir en los gn-ó- 
ximos años, la absorción de un volumen muy 
importante y creciente de recursos: en parte, 
para exportar al ritmo necesario para poder 
financiar más importaciones en las que la 
energía seguirá pesanido mucho, en todo caso, 
y con unos costes crecientes; y, en parte, 
para inver'tir en el desarrollo *de la producción 
nacional de energía. 

En estas condiciones, la's !posibilidades de 
aumentar el producto *disponible para atender 
el gasto nacional y de crear puestos de tra- 
bajo al ritmo necesario para reducir la tasa 
de paro a un nivel aceptable dependerán de 
dos factores estratégicos: el aumento de la 
cuota de ahorro nacional y el aumento de la 
productividad. Sin el fortalecimiento de estas 
dos variables no será posible afrontar el pro- 
ceso de inversión que requiere la economía 
española, y los desequilibrios internos y ex- 
ternos se encargarán de estrangular el proce- 
so una y otra vez. Sin el fortalecimiento de1 
ahorro y la productividad, la economía espa- 
ñola no conseguirá superar el difícil período 
que tenemos por delante (sin gravísimos pro- 
blemas de paro y sin registrar una seducción 
en el nivel de vida de la poblaci6n. 

S610 mediante la inversión y el beneficio, 
este país puede seguir creciendo y crear pues- 
tos de trabajo. No hay que tenerles miedo ni 
considerarlos un a$tentado contra los dere- 
chos de los demás. Porque, como ha dicho un 
líder socialdemócrata, los beneficios de hoy 
son la inversión de mañana, y los puestos de 
trabajo de pasado mañana. Sólo los pueblos 
que no huyen de esta realidad sobreviven y 
progresan. (Rumores.) 

A lo largo del proceso de  refor'ma, el em- 
presariado, justo es reconocerlo, ha sido ob- 
jeto con frecuencia de acusaciones injustas, 
en lugar de recibir críticas estimulantes, que 
halbrían sido más adecuadas. Y esto ha hecho 
un gran daño. Ha retraído la confianza y ha 
retrasado el proceso de adaptación y de nor- 

malización de nuestra economía bajo otras 
circunstancias. (Rumores.) 

Para todo ello resulta imprescindible pro- 
piciar una actitud global que mejore el esque- 
ma de confianza que la economía necesita pa- 
ra su desarrollo. Y esto demanda un gran es- 
fuerzo colectivo que no se agota en la volun- 
tad del Gobierno, y que requiere la colabora- 
ción activa y solidaria de los agentes socia- 
les. 

Avances importantes en este terreno se han 
experimentado en los tiltimos años. En el ám- 
bito socio-económico, la institucionalización 
de la democracia ha afectado tanto a organi- 
zaciones sindicales como a organizaciones de 
empresarios. 

A finales de  1977 los partidos políticos, 
reiltero, con representación parlamentaria, fir- 
maron los Acuerdos de la Moncloa, aceptados 
básicamente con posterioridad por los agentes 
sociales. 

En 1978 el Gobierno realizó esfuerzos para 
establecer unos acuerdos entre las centrales 
sindicales, las organizaciones empresariales y 
la Administración. Aquellos esfuerzos no die- 
ron totalmente el resultado deseado, aunque 
aproximaron posiciones, y a finales de 1978 
fue necesario fijar por ley las directrices bá- 
sicas de la política de rentaa, que obtuvo un 
grado de cumplimiento razonables. 

A lo largo de 1979, la Confederación Espa- 
ñola de Organizaciones Empresariales y l a  
Unión General de Trabajadores firmaron un 
amplio acuerdo en el que se contemplaban 
aspectos básicos de las relaciones induetria- 
les. 

Por último, a principios de 1980 tuvo lugar 
#la firma entre organizaciones del acuerdo- 
marco interconfederal, en el que se fija, en- 
tre otros aspectos, una banda de crecimiento 
salarial que ambas organizaciones se han com- 
prometido a respetar. Ambos acuerdos pue- 
den ser calificados de históricos y se inscri- 
ben en la línea de una consolidación cada 
vez mayor de la autonomía de los agentes 
sociales, en el reforzamiento de la sociedad 
frente a la tutela del Estado. 

El proceso de institucionalización del diá- 
logo entre agentes sociales constituirá un 
activo de primer orden para la construcción 
de una sociedad más libre y responsable que 
todos queremos. Proceso de institucionaliza- 
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ción que hay que seguir 4promoviendo, y que 
desde la responsabilidad gubernamental 
constituyen una primera muestra los órganos 
de encuentro entre poderes públicos, sindica- 
tos y organizaciones empresariales constitui- 
das en 1979, tanto en el campo del empleo co- 
mo en el de la Seguridad Social, por citar 
los más significativos. 

El Gobierno tiene la intención en esta íí- 
nea de desarrollar do que establece el artículo 
131-2 de la Constitución, para que pueda ser 
sometida a la Cámara y aprobada antes de 
fin de año la ley que regule el Consejo Econó- 
mico-Social. Este proceso de confianza debe 
ser ampliado despejando incertidumbres y 
clarificando el horizonte. 

En este sentido, desde la aprobación del 
Programa Energético Nacional y la e lahra-  
ción de su programa económico, el Gobierno 
comenzó a preparar planes de inversión que 
cubrieran ,períodos más amplios: ya está fi- 
nalizado el cálculo de las inversiones que re- 
presenta el Programa Energético Nacional, 
323.000 millones en 1980. Igualmente, el Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo ha 
terminado un proyecto trienal regionalizado 
de inversiones mínimas de 700.000 millones 
de pesetas en tres años. El plan ferroviario 
supone, por su parte, unas inversiones de 1,2 
biUones de pesetas en doce años, de los cua- 
Ies 50.000 millones se invertirán en 1980. En 
el mes de agosto de 1979 se creó en el Mi- 
nisterio de Economía una Comisión de Coordi- 
nación de Inversiones del sector público; a 
principios del otoño contaremos con las ci- 
fras mfnimas definitivas para un período de 
tres años. Hoy estamos en condiciones de 
afirmar que el crechnienato de la inversión pú- 
blica en términos reales, en 1980, será supe- 
rior en varios lpuntos al de 1979. 

Sólo si conseguimus mejorar el esquema de 
confianza será posible que nuestro techo po- 
tenc;al de crecimiento se transforme en real. 
Pero ello requiere una decisión adicíonai: en- 
frentarse con rigor al creciente aumento del 
déficit del sector público, esencialmente ori- 
ginado por el aumento de transferencias y 
subvenciones que no se ajustan a las posibili- 
dades reales de nuestra economía y que, por 
ello, cercenan la creaci6n de empleo. 

IEn cualquier tipo de consideración o alega- 
to sobre la evolucidn del desempleo tenemos 

que tener presente la consideracibn del défi- 
cit público, si se hace desde una preocupación 
honesta. Porque hay que significar que no ge- 
nera puestos de trabajo quien s610 denuncia 
verbalmente el paro, sin asumir al mismo 
tiempo una postura coherente en todas y ca- 
da una de sus manifestaciones. 

El Gobierno persigue unos objetivos claros 
a medio y largo plazo que están enunciados 
en el Programa Económico que fue discutido 
por esta m a r a  en 1979, y en los programas 
sectoriales que fueron *discutidos desde la 
constitución del Gobierno, y para conseguir 
ésos objetivos se ve en la responsacbilidad de 
negar muchas cosas y de imponer a veces ob- 
jetivos desagradables; de situar, en definitiva, 
a todos, ante la realidad de los problemas. 

Hay que manifestar claramente que no se 
puede acosar a la Hacienda pública con pre- 
siones a menudo contradictorias entre sí, pa- 
ra lograr el milagro de hacerlos coherentes. 

No se puede pensar en un aumento de in- 
versiones , p ~ l i c a s  creadoras de empleo si al 
mismo tiempo no se asume la necesidad de 
que al sector público no se le pueda cargar 
simultáneamente con gastos cor,rientes, que al 
bloquear los recursos yugulan las inversiones 
e impiden crear empleo. 

Hay países que han salido potenciados de 
la crisis. Vamos a trabajar para que el nues- 
tro sea uno de eiios, pero es preciso asumir 
que solamente podremos resolver las dificul- 
tades en la misma medida que demos todos 
muestras de lucidez y realismo. 
Es necesario ahorrar más porque hay que 

dejar margen a la inversión creadora de nue- 
vos puestos de trabajo. Esto s610 puede con- 
seguirse en un clima .laboral1 más distendido, 
con unas actuaciones más concertadas, en las 
que se dé un paso claro en favor -del aumento 
de la productividad, en las que exista una re- 
ducción del clima de incertidumbre, y en el 
que se conforme un clima que impida el des- 
censo del alhorro que acompaña a la inflación. 

Finalmente, nuestra economía tiene que ha- 
cer frente en los próximos años al doble reto 
que constituye la integración en la Comuni- 
dad Económica Euro,pea y la puesta en mar- 
cha de la estructura autonómica del Estado. 

Incrementar .la eficacia en la utilización de 
los recursos productivos constituye un requi- 
sito indispensable para la integracibn con éxi- 
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t o  en la CEE. Por ello, desde esta perspectiva 
económica será preciso instrumentar fórmu- 
las nuevas de cooperación entre los distinltos 
niveles de poder público. 

Resultará necesario en este aspecto profun- 
dizar en el debate y delimitar con la mayor 
precisión posible ,las responsabilidades que se 
asumen y las fuentes de financiación en los 
poderes municipales, regionales y nacionales, 
al objeto de construir un funcionamiento entre 
los distinctos niveles de poder público más 
armónico, coo,perativo y eficaz. 

La creación de un espacio económico más 
homogéneo es una necesidad prioritaria, tanto 
desde la perspeotiva de la solidaridad entre 
las distintas comunidades, como desde la pers- 
pectiva de integración en la CEE. 

Señoras y señores Diputados, permítanme 
alhora que me refiera al último de los gran- 
des temas, objeto de la comunicación del Go- 
bierno: el referente al Estado de las Autono- 
mías, y solicito su ibenevolencia para hacer- 
lo con una cierta extensión, porque la mag- 
nitud y la trascendencia del problema pien- 
so que así lo reclaman. 

!Creo que Sus Señorías coincidirán conmigo 
en que la transformación de la estructura del 
Estado, simultánea a su conversión democrá- 
tica, entraña un reto inusitado a la clase po- 
lítica y a toda la sociedad española en gene- 
ral; un reto de tal1 envergadura que va a poner 
a prueba la solidaridad y eficacia del conjunto 
de nuestro sistema político. 

Al Gobierno y al partido gubernamental no 
les faltan ánimos y decisión qara emprender 
esta magna tarea. Pero este desafío no es 
cuestión de partido: es un verdadero proble- 
ma de Estado, en cuya resolución pienso que 
pueden y deben cooperar todas las fuerzas 
políticas desde la posición que constitucionail- 
mente les corresponda. 

No quisiera, sin embargo, hacer excesivo 
hincapié en la vertiente de dificultad, de reto 
increíble que tiene este proceso de cambio. 
La transformación del Estado centralizado en 
un Estado de Autonomías supone un desafío 
y, por qué no decirlo, una grave amenaza de 
fracaso. Pero pienso que es también, y ante 
todo, una ilusión. Muchas veces se suele acu- 
sar a nuestra sociedad de ser políticamente 
frustrante, de no ofrecer a los ciudadanos un 
proyecto político sugestivo. Quizá haya sido, 

en ocasiones, ciento, pero pienso que tal acu- 
sación hoy sería profundamente injusta, por- 
que creo que dicho proyecto po4ítico existe 
realmente: pienso que el levantamiento, en 
un esfuerzo común, del Estado Autonómico es 
la gran empresa que nos aguarda desafiante y 
esperanzadora en nuestro inmediato horizonte 
histórico. Todo ello exige, a mi entender, al- 
gunas breves reflexiones. 

La reivindicación de unas autonomías te- 
rriltoriales efectivas fue, en el siglo pasado, 
protagonizada en España por las corrientes 
tradicionalistas, enemigas del Estado liberal. 
En ese momento, el Estado liberal represen- 
taba, sin duda alguna, el progreso, la moder- 
nidad, el ideario de una ruptura de los viejos 
privilegios plurales del antiguo régimen y de 
la instauración de una auténtica igualdad an- 
te la ley entre todos los estamentos y todas 
las partes del país. Representaba también el 
establecimiento de un mercado nacional único 
en el plano econ6mic0, que permitiría romper 
las aduanas y las microeconomías interiores 
donde florecían monopolios injustificados, 
sentando así ilas bases del desarrollo econó- 
mico y de la industrialización que por enton- 
ces se inicia. 

Sobre este modelo de Estado hemos vivido 
hasta el puro agotamiento de sus posibilida- 
des funcionales, causa esencial de la aguda 
tensión anticentralista que hoy día es percep- 
tible en muchos rincones de España. 

Durante la transición pditica se percibe, 
en efecto, aunque difusa, una profunda ten- 
sión anticentralista. En parte esa tensión es 
también fruto de ila reacción directa frente a 
la creciente exaltación centralista y a la ne- 
gación autoritaria de identidades regionales 
y culturales indiscutibles. h este motivo es- 
pecffico se añade ahora otro más general y 
extenso, presente en todo el mundo occiden- 
tal, cual es el de la definitiva crisis del mo- 
delo centralista de Estado; un Estado que con- 
centra toda la vida política del país en los 6r- 
ganos centrales, desde los cuales se proyecta 
luego por el territorio a través de una cadena 
de agentes burocráticos situados en lo que se 
llama, con )términos suficientemente expresi- 
vos, la (cperiferim). 

Frnte al modelo centralista, la superiori- 
dad de unas fuertes autonomías territoriales 
viene apoyada desde distintas perspectivas: 
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- En el plano organizativo estricto, las 
estructuras centralistas se descalifican rápi- 
damente por rfgidas, sin flexibilidad para 
adaptarse a las circunstancias diferentes. La 
experiencia revela que una descentralización 
del poder de decisión asegura inmediatamen- 
te un rendimiento superior y una huida de las 
trampas burocráticas. 
- En el orden polftico, las fórmulas au- 

tonómicas, bajo una u otra forma, permiten 
asociar en los procesos de decisión a las po- 
blaciones interesadas y destinatarias directas 
de los servicios públicos. Y de esta incorpo- 
ración se obtiene no sólo una mayor satisfac- 
ción política, sino que también se gana en 
acierto de las decisiones. 
- En el terreno básico de la I,ibertad, la 

cercanfa de los poderes de decisión a los ciu- 
dadanos, que resuelven sus ((propios asun- 
tos», garantizan un ámbito de libre desenvol- 
vimiento y de libertad mucho más efectiva 
que el que puede resultar de situar a la po- 
blación como un objeto a gobernar desde 
burocracias lejanas y formalizadas. 

La autonomía, en fin, pemite la identifi- 
cación de las distintas comunidades con su 
propio ser cultural y sentido histórico, que 
no tienen 3por qué ser anulados por el gene- 
ral y común a toda la Nación, sino que deben 
conciliarse con él, permitiendo al ciudadano 
la consciencia de su doble identidad. 

Por todas estas razones, y no sólo por su 
pendular rechazo al modelo de Estado propio 
del rbgimen anterior, la inmensa mayoría de 
las fuerzas pdfticas que concurrimos a las 
elecciones generales de 1977 postulamos la 
insti~tucionalización de un Estado Autonómi- 
co que plasmamas, finalmente, en nuestra 
Constitución. El reto esconde tras él una es- 
peranza capaz de ilusionarnos y de dinami- 
zar nuestra vida política, pero entraña tam- 
bién algunos riesgos y dificultades. 

En relación con ello, he de decir ante to- 
do que, pese a las dificultades, la respuesta 
al reto a~~tonómico no se ha pospuesto, como 
han hecho, en cambio, otros .países en épocas 
cercanas. El deseo generalizado de autono- 
mía de todos los territorios españoles se en- 
cauzó primero a través de las preautonomías, 
y hoy son ya tres 110s Estatutos de Autono- 
mfa aprobados y dos las Comunidades Autó- 
nomas constituidas. No creo que haya país 

alguno que haya recorrido tan largo trecho 
en tan brave plazo, haciendo frente simultá- 
neamente a otros graves problemas. 

Pero es mi responsabilidad como Presid- 
dente del Gobierno señalar con toda claridad, 
a Sus Señorías y al país, cuáles son, a mi en- 
tender, los peligros que entraña el proceso 
de transformación y cuáles son también las 
actitudes que, por bienintencionadas que 
sean, puedan dar al traste con el propio cis- 
tema democrático. Pienso que hay cosas que 
no son agradables de decir, pero que no pue- 
den ser silenciadas. 

La construcción del Estado de las Autono- 
mías no puede plantearse, en primer lugar, 
como una pura pugna dialéctica de las Comu- 
nidades Autónomas frente al Estado. 

El Estado de las Autonomfas no puede 
construirse desencadenando una suerte de 
guerra santa reivindicativa de pretendjdos 
derechos que, o nunca existieron o la Histo- 
ria hizo caducar inflexiblemente. Fuera de la 
Constitución no hay derechos de esta índole. 

El acceso a la autonomía no puede conver- 
tirse tampoco en una carrera o competición 
emocional. No puede, en efecto, perderse de 
vista que el objetivo de este proceso no es 
s610 instituir la ((propia Comunidad Autóno- 
ma», sino establecer además un Estado Au- 
nómico. Sólo si somos capaces de crear este 
nuevo modelo de Estado, ,tendrá sentido la 
autonomía de cada territorio. 

Bien está, por consiguiente, que cada uno 
alimente y manifieste sus aspiraciones auto- 
n6micas para apoyar la creación de «SU» au- 
tonomfa, pero que no pierda de vista lo que 
ocurre con la creación de las demás y con el 
resultado conjunto del proceso. El nuevo Es- 
tado resultante necesita el mismo calor emo- 
cional que las nuevas Comunidades. 

Pero sobre todo, el más grande riesgo que 
la emotividad incontrolada puede generar es 
confundir el proceso con una carrera en la 
que consideremos que el más veloz es por 
ello mismo ganador, que el que antes consiga 
la autonomía puede obtener mayores venta- 
ias o que el que resulta superado en el tiem- 
DO es por tal razón perdedor y puede ser me- 
iospreciado por quienes llegaron antes. 

El sentimiento de que estamos en una ca- 
-rera, en una competición entre autonomias, 
engendra una rivalidad artificial entre las dis- 
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tintas Comunidades que puede resultar sui- 
cida. 

Ello sólo puede desembocar en una tensión 
interterritorial que, por definición, resulte 
completamente insdidaria. La bondad de los 
Estatutos no puede medirse pesando las com- 
petencias propias y comparándolas con las de 
las restantes Comunidades. No hay Estado 
que funcione sobre tales bases, y el Estado, 
ante todo, ha de funcionar. 

Por otra parte, la defensa y engrandeci- 
miento de una cultura propia no puede supo- 
ner el desprecio ni el distanciamiento respec- 
to a una cultura española que es común a 
todos. 

La identidad cultura de la Comunidad Au- 
tónoma debe constituir uno de sus tesoros 
más preciados, La propia Constitución, en el 
artículo 143, exige estas características de 
cultura común para la unión entre provincias 
limítrofes de la que debe surgir la Comunidad 
Autónoma. Pero resulta falaz entender que 
esta identidad cultural sólo es trascendente 
cuando se posee una lengua propia. La cul- 
tura es mucho más que una lengua; y es 
erróneo basar esa identidad cultural autonó- 
mica en una separación frontal y absoluta 
respecto de la cultura española. 

Por todo ello, el proceso autonómico tam- 
poco puede ser una vía para ila destrucciOn 
del sentimiento de pertenencia de todos los 
españoles a una Patria común. 

Es evidente que la elaboración de algunos 
Estatutos ha supuesto la aceptación democrá- 
tica de un legítimo sentimiento particularista 
e incluso nacionalista, pero ello se ha hecho 
en el marco de una Constitución que procla- 
ma como su propio fundamento previo la in- 
disoluble unidad de la nación española, Pa- 
tria común e indivisible de  todos los espa- 
ñoles. 

La autonomía no puede, por tanto, conver- 
tirse en un vehículo de exacerbación nacio- 
nalista, ni mucho menos debe utilizarse como 
palanca para crear nuevos nacionalismos par- 
ticularistas. 

La construcción del Estado de las Autono- 
mías requiere, para la estabilidad de la de- 
mocracia, un sistema fuerte y estable de par- 
tidos de 'lealtad y ámbito nacionales que com- 
pitan ideológicamente en este terreno, 

Este Estado democrático de las Autono- 

mías no puede conducir tampoco a la quiebra 
del espacio económico común. 

La aspiración de algunos a crear espacios 
económicos propios sometidos a unos prin- 
cipios de ordenación distintos a los generales 
del Estado es un dislate político. Y no creo 
que sea necesario recordarles que la forma- 
ción de mercados nacionales fue la razón his- 
tórica de la aparición del Estado moderno. La 
unidad del espacio económico nacional sigue 
siendo un imperativo político al que el Estado 
actual no puede renunciar. Las economías 
nacionales fuertemente interdependientes en- 
tre sí no pueden permitirse al lujo de fraccio- 
narse internamente en una pluralidad de mer- 
cados territoriales. Esto significaría a corto 
plazo pura y literalmente la ruina. 

Tampoco las autonomías pueden generar 
iiiseguridad jurídica en dos ciudadanos. 

La autonomía supone una sedistribución 
de poderes que el pueblo español desea fer- 
vientemente. El ciudadano sabe cuál es la 
distribución actual de poderes y conoce los 
principios fundamentales de su funcionamien- 
to. Tiene una relativa certeza de las normas 
que, desde los poderes públicos, disciplinan 
su  vida cotidiana. 

La creación de las autonomías va a supo- 
ner un cambio trascendental de este panora- 
ma de distribución de poderes que el ciudada- 
no debe ir conociendo puntualmente, porque, 
de lo contrario, se crearía un [transitorio pro- 
blema de  inseguridad jurídica que puede y 
debe ser evitado. El ciudadano ha de saber 
en todo momento qué instancia administrati- 
va debe resolver sus problemas y cómo ha de 
resolverlos. 

Estos son algunos de los peligros que ofre- 
ce un planteamiento irracional del proceso; 
peligros reales que he mencionado porque en 
mayor o menor medida están ya presentes en 
unas u otras zonas del territorio español y en 
el debate político diario. 

¿A dónde puede llevarnos la actualización 
de estos riesgos? Sin dramatización alguna he 
de decir que el modelo de Estado resultante 
sería completamente inmanejable. No h,ay es- 
tructura política que soporte la inseguridad 
jurídica derivada de catorce o quince regíme- 
nes diversos de distribución y asunción de 
competencias de diferentes materias. Ni hay 
tampoco estructura económica unitaria que 
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aguante la parcelación artificial del espacio 
y del mercado en base a pdíticas financieras, 
restrictivas o de incentivación diversas. 

La democracia, señoras y señores Diputa- 
dos, tiene muchas virtudes y unos pocos de- 
fectos. El peor de éstos es quizá su dificul- 
tad para hacer frente a las agresiones irra- 
cionales. Y la construcción del Estado de las 
Autonomías es nuestra única salida, pero 
también el principal riesgo que amenaza a 
nuestra aún frágil democracia. 

Pienso que de ahí debemos tener muy pre- 
sentes los presupuestos que condicionan los 
marcos reales de solución. La solución a esta 
gran operación histórica de la construcción 
del Estado de las Autonomías debe encua- 
drarse ante todo en el marco de la Consti- 
tución. 

Afirmarlo así puede parecer obvio. Entien- 
do, sin embargo, que es estrictamente nece- 
sario hacerlo para salir al paso de la posible 
pérdida de confianza en las posibilidades que 
el tftulo VI11 de la Constitución ofrece. 

Como $tal proyecto político fue ofrecido ail 
pafs desde hace poco más de un año por to- 
das las fuerzas del arco constitucional. Lo 
hicimos -preciso es recordal+ de común 
acuerdo, a partir de la experiencia histórica 
de ia que entonces disponíamos. 

QrJperiodo de tiempo desde la aprobación 
de la Constitución ha suministrado rica ex- 
periencia que permite profundizar en las po- 
sibilidades del texto constitucional. 

Esa experiencia %muestra hoy que la tota- 
lidad de las regiones y nacionalidades que 
cubren el mapa autonómico, matizado con la 
aproximación gradualista de la preautonomía, 
han manifestado explfcita o implícitamente su 
plena voluntad autonómica, voluntad que el 
Gobierno considera legítima y asume formal- 
mente con todas sus consecuencias, porque 
constitucionalmente es irreprochable, supues- 
ta la configuración de la autonomía como una 
voluntad que todos, sin excepción, pueden 
ejercer libremente. 

Afirmado esto, es preciso añadir de inme- 
diato que esta demanda general y sismultánea 
de la autonomfa plantea un reto importante 
en la medida en que desplaza la idea de un 
acceso paulatino que se desprendía de lo que 
pudiera llamarse «la primera lectura de la 
Consti tución». 

El título VI11 de la Constituci6n, afortuna- 
damente amplio en posibilidades, sigue sien- 
do enteramente válido para afrontar y resol- 
ver el problema de la construcción del Es- 
tado de las Autonomías, que en su día nos 
propusimos las fuerzas políticas representa- 
das en las Constituyentes. Se impone, sin em- 
bargo, a nuestro juicio, una nueva lectura del 
mismo, una lectura que ,tiene que fluir en la 
línea de lo que ha sido y es vivencia consti- 
tucional de la comunidad política toda, a a- 
ya luz hay que indagar las respuestas inma- 
nentes del texto constitucional ante esta nue- 
va situación que la existencia de una deman- 
da general, esencialmente homogénea e 
inmediata, ha venido a crear. 

Pienso que desde esta perspectiva parece 
difícil negar, por ejemplo, que la distinción 
claramente desorbitada por razones de fndo- 
le emocional --de dos vías en el ejercicio de 
una iniciativa única de acceso a la autono- 
mía: la general del artículo 143 y la excep- 
cional del 151-, ha perdido prácticamente 
todo su sentido inicial. 

La distinción fue formulada, en efecto, co- 
mo es noticia común, en funcibn de lo esta- 
blecido en la Disposición transitoria segunda 
de la propia Constitución, esto es, para asig- 
nar la segunda de las vías a aquellos «terri- 
torios que en el pasado hubiesen plebiscitado 
afirmativalmente proyectos de Estatuto de 
Autonomía», concretamente Catalufla, País 
Vasco y Gailicia, a los que se entendió que se 
debía una restitución histórica. 

Restitución histórica no sólo ni fundamen- 
talmente derivada de 3a demanda autton6mica, 
sino sobre todo de la de liquidación de secue- 
las y heridas de la guerra civil. Restitución 
que se ha hecho en niveles de plena igualdad 
ya que es evidemte que los *tres Estatutos de 
Ctataluña, País Vasco y Galicia recibirán un 
trat,amiento de interpretación, aplicación y 
desarrollo idénticos en la medida en que así 
lo deseen cada una de das Comunidades. 
Es cierto que en la Constitución se prevefa 

ese procedimiento singular del articulo 151 
para asimilar el proceso autondmico de otms 
Comunidades al de los territorios de restitu- 
ción histórica, contemplados en la transitoria 
segunda, procedimiento que fue concebido y 
caracterizado como excepcional y revestido 
de unos requisitos de todo tipo que han sido 
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desarrolljados en una Ley Orgánica amplia- 
mente votada que no debe, a nuestro juicio, 
ser modificada arbitrariamente. Pero al mis- 
mo tiempo, queremos atenernos a la experien- 
cia del proceso; d anhela general en esta ma- 
teria es el de la igualdad y, por tanto, efec- 
tuadas las tres restituciones históricas y ge- 
neralizada la demanda autonómica, quedan 
las siguientes opciones: 

O todos los procesos van por la vía de la 
asimilación a la Disposición transitoria se- 
gunda, es decir, por el 151, l o  que comporta- 
ría entre otras cosas Ja celebración, en un 
plazo de dos años, de no menos de dos do- 
cenas de referéndums, pre y post estatuta- 
rios, o se hacen discriminaciones entre las re- 
giones que no pueden obtener la restitución 
histórica, discriminación odiosa difícilmente 
comprensible, o, como parece más justo, se 
opta por un camino común e igual para to- 
dos, que no puede ser más que el camino or- 
dinario previsto en la Constitución. 

El problema es, pues, el de superar no ya 
la dicotomía entre el artículo 143 y el 151, si- 
no da existente entre el artículo 143 aplicable 
a todos, y la transitoria segunda aplicable 
s610 a Cataluña, País Vasco y Galicia. De otro 
modo, se producirfa una auténtica mutación 
del espíritu del texto constitucional al conver- 
tirse la excepción en regla y la regla en ex- 
cepcibn. 

*Por tanto, el problema es ahora no al de 
hacer tres tipos de Estatutos, los de la tran- 
sitoria segunda, los del 151 y los del 143, si- 
no articular las posibilidades constitucionales 
para que por la vía llana, expedita y ordina- 
ria del 143 puedan todas las regiones, aparte 
de las tres históricas, caminar sin sobresalto 
ni temor, de modo firme y seguro, hacia la 
igualdad autonómica, por supuesto entre to- 
das ellas y con las ya mencionadas naciona- 
lidades históricas. 

Tai es la razón por la que de una manera 
responsable y desde una estricta fidelidad a 
la Constitución, leída a la luz de la experiencia 
presente, UCD, cuyos miembros participan 
en las decisiones propias de los distintos te- 
rritorios, formuló la Segftima opción de encau- 
zar todo el proceso auton6mico restante por la 
vía del artículo 143. Esta vía es, por otra par- 
te, dado el incumplimiento generalizado en 
una u otra fase de los requisitos previstos pa- 

*a la vía extraordinaria del artículo 151, la 
mica abierta hoy para la generalidad de las 
egiones y será, por tanto, la que hayakmos 
le utilizar, haciendo de ella una vía ancha, 
;egura y rápida en la consecución de una au- 
onomía para todos. El problema de igualdad 
!stá resuelto par la libertad organizativa que 
reside el mencionado precepto. Si las regio- 
ies que van a accede-r ahora a la autonomía 
llena por el 143 desean realmente dotarse de 
in esquema organizativo paralelo al previsto 
>ara /las regiones de restitución histórica, na- 
la hay ni en la Conutitucicín, ni en los pos- 
:ulados del partido mayoritario, ni en la ac- 
:itud del Gobierno que lo impida. 

En cuanto al problema de las competen- 
:ias, entiendo que no deben existir diferen- 
:ias entre las distintas comunidades, diferen- 
:ias fuera de las que puedan derivarse direc- 
tamente de singularidades de lengua o de cul- 
tura o de hechos geográficos, como la insu- 
iaridad o e4 Derecho Foral. 

Por otra parte, los cinco aflos de asunción 
gradual de competencias contemplados con 
carácter general en la Constitución van a ser 
también -previsiblemente- necesarios pa- 
ra las Comunidades Históricas. No cabe ha- 
blar, por tanto, de discriminación cuando la 
Constitución fija un plazo de cinco años con 
carácter general para el resto de los Esta- 
tutos. 

En esta misma línea de reflexión me parece 
necesario exponer aquí otro aspecto relevante 
a que conduce la mera lectura del texto 
constitucional a la luz de la experiencia obte- 
nida en este su primer año de vida. Me re- 
fiero, concretamente, al papel que los Estatu- 
tos de Autonomía ya elaborados han conve- 
nido en asignarse. 

Cualquier observador atento habrá notado 
que ni la Constitución, ni los Estatutos que la 
reproducen resultan siempre suficientes pera 
delimitar en ciertos casos con la necesaria 
precisión la distribución de las competencias 
respectivas entre los poderes centrales y te- 
rritoriales. 

La afirmación que acabo de hacer no es en 
absoluto ni caprichosa, ni mucho menos in- 
teresada, resulta objetivamente, con toda na- 
turalidad, de la experiencia inmediata obte- 
nida en el debate parlamentario de las leyes 
sectoriales que las Cámms han estudiado y 
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instancias muchas veces de los propios gru- nuestra libertad de actuación de forma inexo- 

tóricas, ha sido preciso incluir mecanismos 
adicionales de limitación competencial, insti- 
tución por institución y materia por materia. 

Las leyes sectoriales han venido a cobrar 
así un especial relieve, como desde wna pers- 
pectiva general, unanimemente aceptada por 
cierto, proclama formalmente el artículo 28, 1 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio- 
nal, pieza decisiva del sistema. Nada tiene 
esto de extraño cuando las leyes sectoriales 
han sido precisamente la técnica que han uti- 
lizado los Estados fedwales para superar el 
viejo mito de las competencias exclusivas al 
construir los federalismos cooperativos que 
en Alemania Occidental, en Austria y en Es- 
tados Unidos, por citar tres ejemplos, preva- 
lecen hoy en nuestro mundo. Si ello es así, y 
si se acepta como debe aceptarse, que la lec- 
tura paralela de la Constitución y los Esta- 
tutos, lo que aparece es una i n m m a  mayoría 
de coinpetencias concurrentes. Si estudiamos 
además la política pacíficamente seguida por 
esta Cámara en esta materia, tendremos que 
aceptar que la const~itución definitiva del Es- 
tado de Autonomías Hndrá marcada por la 
promulgación de una serie de leyes horizon- 
tales o sectoriales, y son estas leyes las que 
inevitablemente (respetando, eso sí, 10s tex- 
tos de los Estatutos y de la Comstitución, es 
decir, sin crear conflictos), son estas leyes, 
repito, las que v2n a efectuar Ia delimitación 
precisa y deinitiva con igualdad para todos. 
La discusión de estas leyes es la gran ocasión 
para la construcción de un Estado de Auto- 
nomías, igual para todos, y no creado desde 
la sola óptica de la considenaoión singular de 
los intereses territoriales. Gracias B estas 12- 
yes se han transformado los Estados federa- 
les modernos. 

Lo hasta aquí dicho resume, señoms y seño- 
res Diputados, en lo esencial, lo que UCD, el 
Gobierno y yo mismo entendemos que son las 
coordenadas constitucionales del problema 
con el que en este momento tenemos que en- 
frentarnos. 

El marco constitucional, sin embargo, no 
es el único factor que condiciona aquí y aho- 
ra la tarea de cons:rucción del Estado de las 
Autonomías. Existen, como es evidente, otros 

pos representativos de las nacionalidades his- 
El Estado de las Autonomías, señores Di- 

putados, no puede ser un pretexto legal para 
pwcticar la política de ((sálvese quien puedan; 
una tal política no sólo es profundamente in- 
solidaria con las zonas y clases menos favore- 
cidas del país, sino que es, además, suicida. 
La situación de crisis económica por la que 

atravesamos, nos obliga, también -y &te 
es el segundo condicionamiento que quería 
subrayar- a ser muy responsables en el es- 
quema financiero del nuevo Estado. Un Es- 
tado autonómico es, sin duda, un Estado que 
debe ser más eficaz y próximo al ciudadano; 
puede ser tambih un Estado de sostemimien- 
to más costoso. Hemos de conseguir que este 
mayor coste probable no resulte excesivo ni 
desproporcionado. Hay que evitar a toda cos- 
ta la acusación de que el Estado de las Au- 
tonomías se traduce en um despilfarro de re- 
cursos. Hay que construir el Estado de las 
Autonomías con los mimbres personales y 
financieros de que dispone la Administración 
del Estado, porque los recursos del sector pú- 
blico no pueden estirarse indefinidamente. De 
ahí la necesidad de la austeridad en la órbita 
administrativa. 

Esta mención nos lleva a un terreno espe- 
cialmente relevante para el éxito de las auto- 
nomías: el de la Administración. 

Es de absoluta necesidad preservar B todo 
lo largo del proceso de rl.ec0nstrucción ,&ter- 
na del Estado la funcionalidad plena del com- 
plejo de Administraciones Públicas, central, 
autmómicas y locales. Debemos construir sin 
vacilación el Estado Autonómico, sin que los 
ciudadanos experimenten un descenso en la 
cantidad y calidad de los servicios públicos 
que reciben. 

La autonomía no termina sino que empieza 
con la aprobación de los Estatutos, y entonces 
comienza la difícil tarea de demostrar en 
oada territorio las ventajas de la autonomía. 
La clase política de cada territorio debe res- 
ponsabilizarse de todo este proceso. Una nue- 
va Administración Pública no se improvisa. 
La Administración exige un funcionariado 
profesionalizado. España cuenta con fuaicio- 
narios competentes pare afrontar cocí éxito 

rable. Y el principal de ellos es el económico. 



- 5959 - 
CONGRESO 

la tarea de hacerse cargo de las nuevas Ad- 
ministraciones. 

Finalmente, para agotar el marco externo 
de soluciones, quisiera mencionar un impor- 
tante aspecto de nuestro proyecto autonómi- 
co que se proyecta en la necesidad de evitar 
cuanto suponga entorpecimiento o perjuicio 
para la opción europea de España, unánime- 
mente defendida por las fuerzas políticas. Una 
exigencia elemental de coherencia avala este 
condicionamiento de base en el que nadie 
puede ver legítimamente un riesgo o una ame- 
naza para lja autonomía conseguida o deseada, 
riesgo y amenazla descartados de  entrada por 
la existencia dentro de la Europa de ia que 
queremos formar parte de Estados autonómi- 
cos, regionales e, incluso, federales. 

Sin embargo, quienes debemos asumir la 
responsabilidad de  conducir el proceso auto- 
nómico, todos y no sólo el Gobierno, hemos 
de tener presente h experiencia .de esos mis- 
mas países de estructura federal para no caer 
en algumos errores y sobre todo para hallar 
las fórmulas de colaboracih necesarias en- 
tre las distintas esferas de poder, que ipermi- 
tan dar sentido de unidad a nuestra política 
interior como exige el sistema comunitario. 
El Mercado Común es una organización de 
Estados europeos, recordémoslo, porque al- 
gunos gustan de formular esta visih de inte- 
gmción europea de modo distinto. La Eur3pa 
de las regiones no existe, lo que existe es 
una Europa de Estados, algunos políticamen- 
te descentralizados en fórmulas federales o 
regionales. 

De este marco general, constitucional, eco- 
nOmico, administrativo y europeo, se extraen 
ya con toda fiacilidad los principios que ins- 
piran nuestro proyecto autonómico. 

Nuestro proyecto de Estado se fundamenta 
en la riqueza y fecundidad del principio de 
autonomía. Autonomía de las Comunidades 
y autonomía de los entes locales tradicionales, 
Ayuntamientos y Diputaciones, dentro siem- 
p e  de la unidad indisoluble de la Nación es- 
pañola. Nuestro proyecto de Esbado Autonó- 
mico cree y ipotencia la igualdad entre las 
diversas comunidades. Corta el nudo gordiano 
de falso dilema sobre las vías de ncceso a la 
autonomía. Impide, decididamente, la exis- 
tencia de unas comunidades «de primera» y 
otras «de segundan y garmtizn plenamente 
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el principio de igualdad de todas ellas en or- 
den a alcanzar un mismo nivel de autonomía. 

Las autonomías que proyectamos serán 
m a s  autonomías solidarias, de suerte que las 
comunidades más ricas y próspems no pue- 
dan desentenderse de los problemas que aque- 
jsn a las menos desarrolladas o a las más 
marginpdlas. La justicia exige solidaridad y, 
a este fin, serán utilizados, desde el primer 
momento, todos los instrumentos que la Cms- 
titución pone a nuestro alcance. Esos hstru- 
mentos deberán conducirnos no sólo a evitar 
que las actuales desigualdades se  agmven, 
sino a obtener una aproximación real de los 
niveles de desarrollo de todas las comuni- 
dades para lograr UEI equilibrado y armónico 
conjunto nacional. 

Para ello será imprescindible -y éste es 
otro de nuestros principios medulare- la 
cooperación franca y profundma de las Comuni- 
dades con el Estado y de aquéllas entre sí. El 
Estado tiene funciones propias sustantivas e 
indecliaables que exceden, por supuess to, de 
la pura cooperación, pero en todo caso, como 
señallaré en seguida, nuestro proyecto autonó- 
mico pasa por una interdependencia coopera- 
tiva de las comunidades, nunca por una inde- 
pendencia disgregadora de ellas entre sí o de 
cualquiera de ellas frente al Estado. 

El Estado Autonómico y solidario que esta- 
mos diseñando habrá de tener em cuenta, fi- 
nalmemte, paim su correcto funcionamiento, 
la economicldad final y la eficacia de los 
servicios que presta. Porque el Estado de las 
Autonomías, como vengo señalando, no res- 
ponde ni puede responder a un doctrinarismo 
abstracto, sino a una efectiva mejora sustan- 
cialmente apreciable por todos nuestros con- 
ciudadanos. 

La construcción de este Estado Autoai6mico 
debeirá responder a un dinamismo generaliza- 
do que el partido que presido está dispuesto a 
impulsar. 
La posibilidad te6rim de que algún terri- 

torio español no acceda a la autonomía y 
quede aislado como provincia de régimen 
común, supone romper la coherencia del mo- 
delo de Estado Autonómico; crea asimetría 
especialmente en el a m p o  de la ordenacidn 
administrativa, y comporta, a nivel del apa- 
irato estatal, la convivencia de una organiza- 
ción basada en el sistema autonómico junto a 
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otro, marginal y, en el peor de los casos, te- 
rritoriahente discontinuo, que seguiría inspi- 
rado en el modelo de Estado centralizado, lo 
cual implica un puro dislate organizativo y 
quebraría el principio de economicidad y efi- 
cacia antes enunciado. 
¡La Constitución que, como hemos dicho, 

ofrece un modelo de Estado Auton6mic0, es 
consciente de que éste no puede lograrse 
sin el acceso generalizado a la autonomía de 
todas las comunidades. De ahí que en el ar- 
tículo 144 c) haya llegado a prever que «las 
Cortes Generales, mediante ley orgánica, po- 
d r h ,  por motivos de interés nacional, susti- 
tuir la iniciativa de las Corporaciones Locales 
a que se refiere el apartado 2 del artículo 
143% No -os que esta disposición, que 
supone una importante corrección al derecho 
dispositivo de la autonomía, llegue a aplicar- 
se, por cuanto el sentimiento autonomista del 
pueblo español impondrá a corto plazo el ac- 
ceso a la autonomía de todos los territorios 
españoles. Pero debemos ser conscientes de 
que este sentimiento generalizado debe obli- 
gar a todas las fuerzas políticas a actuar cm- 
juntamente, sin rivalidades artificiales que 
puedan frustrar la ilusión autonómica del 
pueblo español. 

Finalmente, esta dinámica autonómica de- 
berá inspirarse, en intencióii del partido del 
Gobierno, en la idea de gmdualidad. El ac- 
ceso inmediato de todas las comunidades es- 
paflolas al nivel último de autonomía supon- 
dría un verdadero salto en el vacío desde el 
punto de vista político, y un auténtico caos 
en el funcionamiento de nuestras Adminis- 
traciones bPúblicas. 

La gradualidad no supone la posposición 
en el tiempo de unas comunidades respecto 
de otms, sino un acceso de todas ellas a la 
autonomía, siguiendo las etapas necesarias; 
previsión prudente y racional en cualquier 
tiempo y circuistancia, pero mucho más en 
una coyuntura histórica de crisis económica, 
y que viene exigida para una ordenada ejecu- 
ci6n del proceso de transferencia. Graduali- 
dad que, no lo olvidemos, constituye una pre- 
visión constitucional establecida como siste- 
ma genera1 de acceso a la autonomía. 

.l+ecisamente para defender esta gradua- 
lidad, desde la respcmsabilidad del Gobierno, 
postulamos la terminacibn, en plazo breve, 

de los Estatutos, para dar lugar a la delimi- 
tación ordenada e igualsitaria, mediante 1aS 
correspondientes leyes competenciales. Ter- 
minemos pronto y bien los Estatutos y desa- 
rrollemos gradual, firme y globalmente el 
Estado Autonómico. 

La aplicación de todos estos principios con- 
duce a un nítido modelo Sinal de Estado de 
las Autonomías. En unos momentos en que 
la polémim política en torno a la autonomía 
no ha pasado de la fase de cuándo y cómo 
constituir las Comunidades Autónomas, 10s 
temas de organización y funcionamiento de 
la plural estructura de un Estado Autonómi- 
co no han sido todavía objeto de debate; pero 
debemos sefíalar que el Gobierno sí ha pre- 
visto cuál es el modelo de EStado deseable en 
este aspecto. 

Será un Estado único y unido, organizado 
en instancias políticas plurales, cada una de 
las cuales gozará de la garantía constitucional 
de autonomía para la estión de SUS respec- 
tivos intereses en sus espacios políticos co- 
mespondientes. La institucionalizaci6n de las 
Comunidades Autóriomas tiene constitucio- 
nalmente previsto un espacio político. Las 
Corporaciones Locales tienen también gran-  
t h d a  su autonomía en la Constitución y en 
el mismo precepto en el que se les reconoce 
a las Comunidades Autónomas. 

Una vez llenado de contenido efectivo ese 
espacio político de las autonomías, a través 
del traspaso de las competencias asumidas en 
su respectivo estatuto y leyes de competen- 
cia, el ejercicio de las mismas debe acomo- 
darse a los principios antes mencionados. Es- 
to significa que el espacio político de las au- 
tonomías no es un reducto aislado, sino inte- 
grado en una unidad superior que es el Es- 
tado. El Estado no cumplirá, pues, un simple 
papel de guardián que, en último extremo es 
una funcih que atañe al Tribunal Caistitu- 
cional, sino que debe ejercer una acción di- 
recta para garantizar la efectividad de los 
principios enunciados. Estas son funciones 
que corresponden al Estado, y no s610 en los 
Estados regionales y en los Estados mton6- 
micos, sino también en los Estados federales. 

De otra parte, gran número de las compe- 
tencias que se enuncian en el artículo 149 de 
la Constituci6n. lejos de tener el carácter de 
exclusivas del Estado, como litemlmente reza 
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la cabecera de su número 1, son en realidad 
competenoias compartidas o concurrentes. Así 
lo han recogido tambien los Estatutos apro- 
bados hasta el momento. Pues bien, el mite- 
río partido?. de las competencias que retiene 
el Estado en estas materias y el que corres- 
ponde a las Comunidades Autónomas, no 
puede dejarse simplemente a la interpretación 
de comisiones mixtas que difícilmente pue- 
den alcanzar el grado de represmmtividad 
política suficiente para estas tareas. Son pro- 
blemas que, en muchas ocasiones, afectan a 
la comiinidad nacional en su conjunto y que 
deben, lógicamente, ser debatidos y solventa- 
dos en el IParlammto del Estado. En la ma- 
yoría de las ocasiones esta solución es exigi- 
da por la p q i a  Constitución, que prevé la 
aprobación de la correspondiente Ley estatal, 
pero en otras varias es también la solución 
políticamente más ortodoxa. 

Por último, el Estado autonómico resul- 
tante pondrá especial bfasis en su coopera- 
cibci con todas las comunidades y cOn cada 
una de ellas en particular. 

En -te último aspecto, el (Gobierno tiene 
en prepamción el oportuno proyecto norma- 
tivo que perfila la figura del Delegado del 
Gobierno en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, y el esquema organizativo básico 
de la administraoión periférica del Estado. En 
él se dan cabida a fórmulas de colaboración 
que refunda, en órganos generales, la ten- 
dencia a la multiplicación de Comisiones Mix- 
tas por cada servicio o materia transferida. 

Tnas lo que acabo de exponer, nad4ie puede 
afirmar seriamente que UCD y el Gobierno 
carecen de un verdadero proyecto de Estado. 
El modelo de Estado que se ha expuesto para 
su discusión y debate en esta Cámara obedece 
a un planteamiento global y constitucional. 
Nuestro proyecto de Estado es el del Estado 
de las Autonomías. 

Es el Estado que se afirma como unidad 
política y en el que el todo no es distinto de 
las partes que lo componen, ni tampoco una 
mera yuxtaposición inconexa de éstas, sino 
una realidad que se construye por y a partir 
de tal unidad. 
Un Estado en el que las Comunidades Au- 

tónomas que la Constitucih diseña no son 
algo esencialmente distinto de él, que se se- 
para y se arranca del mismo !para luego coor- 

dinar malamente su funcionamiento con lo 
que de él quede, sino partes constitutivas de 
una unidad renovada y fortalecida, íntima- 
mente trabadas entre sí. 

Un Estado moderno, libre del lastre de los 
viejos mitos, libre también de complejos his- 
tóricos, construido sobre compromisos de 
presente y con la vista puesta en el futuro. 

Un Estado, en fin, en el que las Comunida- 
des Autónomas nutran de algún modo la p- 
litica general, al propio tiempo que las ins- 
tancias centrales iluminan y encuadmn las 
políticas territoriales. 

Este es, señoras y señores Diputados, el 
proyecto de Estado que sostiene y ohece 
UCD y el Gobierno. 

A esta meta final es a la que pretendemos 
llegar sin demoras, con toda la audacia ne- 
cesaria, pero tambih con toda la refiexih 
que el proceso exige, tal y como ha venido a 
plantearlo la dinámica política. 

Una meta final para la que proponemos 
también unas líneas programátiaas que, aun- 
que breves en su formulación, tienen un gran 
alcance, porque definea el modelo y perfilan 
los instrumentos para desarrollarlo. 

Las líneas programáticas básicas de nues- 
tra oferta en que cabe sintetizar la actuación 
del Partido y del Gobierno que de él emerge 
son las siguientes: 

Primera, dado que en ninguna región se han 
cumplido los requisitos previstos en el artícu- 
lo 151 de la Constitución y en todos estos 
territorios se han de considerar cumplidos los 
genéricos de la iniciativa autondmica, el Go- 
bierno considera acreditada dicha iniciativa 
autonómica afin de que se ponga en marcha 
la elaboración y pro?nulgación en todos ellos 
de Estatutos de Autonomía que contengan el 
sistema organizativo propio que estos terri- 
torios deseen, incluido en su caso el previsto 
en el artículo 152 de la Constitución. Estos 
Estatutos ldeberían entrar en vigor (durante 
el presente año y antes del segundo trimestre 
de 1983. 

Segunda, Ceuta, Melilla y las provincias que 
queden al margen de la organización autonó- 
mica recibirán consideración especial, incor- 
porándose a otras comunidades, si ésa fuera 
la voluntad libremente expresada de !las partes 
interesadas en cada supuesto. Si se expresase 
una voluntad distinta, se utilizarán los me- 
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dios constitucionales para dotar de autonomía 
a estas ciudades y provincias, atendiendo en 
cada caso sus  características especiales. 

Tercera, el Gobierno enviará a las Cortes 
Generales proyectos de ley sobre cuestioncs 
de competencias en los que se incluirán las 
correspondientes cláusulas de deslinde espz- 
cífico bajo el principio de igualdad, siguiendo 
la práctica ya asumida por las Cortes Gene- 
rales y al amparo de 110 previsto en el artícu- 
lo 28, 1, de la Ley Orgánica del Tribunal Cons- 
titucional. 

Cuarta, a través de la legislación y, en su 
caso, de la facultad reglamentaria del Gobier- 
no, se instrumentarán, cuando fuere preciso, 
órganos de cooperación entre el Estado y las 
Comunidades Autonómicas en su conjunto 
que, presididos por un miembro del Gobierno, 
instrumentarán dicha cooperación en las ma- 
terias de los diferentes ramos. El Gobierno im- 
pullsará igualmente cualquier otro mecanismo 
de cooperación activa. 

Quinta, en el caso de Andalucía, el Gobler- 
no propiciará y promoverá la tramitación de 
un Estatuto de Autonomía por la vía que ha 
quedado expedita, que deberá estar promul- 
gado dentro de este año y dotar a la comu- 
nidad autonómica de Andalucía, si ésta lo de- 
sea, de Asamblea Legislativa, elegida por su- 
fragio universal, Consejo de Gobierno y Tri- 
bunal Superior de Justicia. 

Sexta, las elecciones para la Constitución 
de las Asambleas Legislativas u Organismos 
que hayan de ser elegidos por sufragio univer- 
sal en todas las Comunidades Autónomas que 
se constituyan a partir de ahora, de acuerdo 
con lo previsto en los epígrafes anteriores, se 
celebrarán simultáneamente junto con (las pri- 
meras elecciones Generales o Municipales que 
se convoquen. Hasta ese momento dichas co- 
munidades podrán ejercitar sus facultades le- 
gislativas mediante la constitución de Organos 
Rovisionaies. 

Séptima, dentro de un plazo de seis meses 
se convocará referéndum para la aprobación 
del Estatuto Gallego. Los Organos en él pre- 
vistos se constituirán en el pIazo y formas que 
establece el proyecto de Estatuto. 

Octava, se presentarán ante la Cámara los 
proyectos de ley y resoluciones para que el 
Gobierno continúe en la ejecución de esta po- 
lítica con el adecuado respaldo parlamentario. 

Sefloras y señores Diputados, ésta es, en 
grandes rasgos, la oferta desde la que el Go- 
bierno impulsa la resolución de ios grandes 
problemas nacionales que más nos acucian 
en el presente instante. Pero los descritos no 
son los únicos problemas de España, sólo los 
más urgentes. Ni la solución a todos ellos es 
tampoco tarea de un grupo de hombres, al 
que en un momento determinado corresponde 
la responsabilidad de gobernar. Es una tarea 
de todos y a todos hay que convocar si que- 
remos que el alto espíritu dei que nuestro 
pueblo ha dado pruebas en 110s momentos más 
difíciles se sobreponga a todos los factores de 
incertidumbre o desesperanza. 

«Todo es posible)) -escribió Séneca- (cpa- 
ra quien no teme al trabajo)). Y es en el tra- 
bajo, ciertamente, donde se halla siempre la 
garantía del futuro. Se ha dicho con razón 
que la riqueza de España no está bajo su 
suelo, sino en 110s brazos de los españoles. 
Sólo a base de trabajo y sacrilficio se ha 
conseguido redimir este país de la pobreza 
sufrida durante tantos siglos. Sólo a base de 
t'rabajo podemos evitar que se malgaste la 
energía acumulada e incrementarila para las 
nuevas generaciones. Nada nos ha sido rega- 
lado generosamente ni nada se nos va a re- 
galar. Hay sólo dos caminos: el de la decz- 
dencia, que pasa por desaprovechar los re- 
cursos y perder la productividad y el 'espíritu 
de ahorro y de sacrificio, y el esfuerzo culec- 
tivo de #levantar un gran país a través de la 
solidaridad de todos para con todos. 

Se nos pide una respuesta colectiva. Pero 
es una respuesta que sólo será válida y sincera 
si nace de cada uno de nosotros, de todos los 
ciudadanos de España. Es hora de asumir 
responsabilidades, de aportar el esfuerzo co- 
tidiano en ila ilusión crea'dura que sirve para 
forjar una gran nación. Precisamente desde el 
Estado de las Autonomías es hora de volver 
a sentir el orgullo de ser espadíol, de creer 
firmemente en España. En esta España inte- 
grada y vertebrada cree el Gobierno y a ella 
sirve con su política, con su progralma y con 
su gestión. 

Pero a todos los espaiioles, mediante su tra- 
bajo y el ejercicio de los derechos democráti- 
cos, (les corresponde también una parte de 
corresponsabilidad en esta gran tarea comSin. 
La devolución ya realizada de la soberanía al 
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pueblo español supone el ejercicio de las res- 
ponsabilidades individuales y colectivas en li- 
bertad y en favor de una sociedad asentada 
en la ley. No es lógico esperarlo todo del Go- 
bierno, sino exigirle tan sólo '10 que está obli- 
gado y en condiciones de dar. Pero tambien la 
colaboración ciudadana con las tareas del Go- 
bierno, con las fuerzas de Seguridad del Es- 
tado y con las Autoridades autonómicas y lo- 
cales, es igualmente imprescindible para que 
la legitimidad democrática se asiente firme- 
mente en 'la participación social. 

De ustedes, señoras y señores Diputados, 
esperamos también su  colaboración con la crí- 
tica, el disentimiento o la coincidencia en unos 
mismos objetivos. 

En todo caso, señoras y señores Diputados, 
muchas grarias. (Prolongados aplausos & los 
señores Diputados de UCD puestos en pie.) 

El señor PRESIDENTE: La sesión se rea- 
nudará a lmas siete. 

Se suspende la sesión. 

Se r m u d a  la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Conforme a las 
normas que rigen este debate, los represen- 
tantes de los Grupos Parlamentarios podríin 
intervenir ahora a efectos de solicitar aclara- 
ciones, plantear preguntas o mnil'fcster r~ 31- 
quier otro tipo de consideración en relación 
con fa comunicación del Gobierno y la am- 
pliación realizada por el mismo. 

Por el Grupo Parhmentario Anda!ucista tie- 
ne la palabra el señor Rojas-Marcos. 

El señor ROJAS-MARCOS DE LA VIES- 
CA: Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, si este debate sólo va a servir para ni-? 
el partido del Gobierno, la UCD, venga a dc- 
cirnos lo bien que lo ha hecho hasta aquí y 
que l o  va a hacer mejor aún en el futuro: 
para que el partido primero de la oposición, 
el PSOE, venga a ,decirnos que él lo hubirera 
hecho mejor y que sin él no habrá futuro 
(Rumores); para que los demás Grupos Par- 
lamentarios vengamos aquí a apoya+nos a 
coro uno u otro, según seamos de derechas o 
de izquierdas, me temo que una vez más ha- 

bremos frustrado a tantos y tantos hombres y 
mujeres de España que están cansados de ver 
cómo nos escuchamos a nosotros mismos y 
que están cansados de ver cómo huimos a una 
realidad cada día más problemática. Hombres 
y mujeres que observan a este Congreso más 
como espectáculo, no siempre interesante, 
que como titular soberano de la nueva demo- 
cracia. Hombres y mujeres, en fin, que llenos 
de desencanto, de desesperanza y frustración 
comentan diariamente que esto no  funciona. 
Y si no había llegado el desencanto, la deses- 
peranza y ia frustración a niveles suficientes, 
hoy, con el mensaje que nos ha traído el Pre- 
sidente del Gobierno, imagino que no quedara 
un andaluz ni una andaluza que no sepan que 
hacer con su frustración y con su desespe- 
ranza. No ; el Grupo Parlamentario Andalu- 
cista no acepta este juego y rompe la baraja, 
porque sintiéndose responsable sólo ante ese 
hombre de )la calle, cada día más desilusio- 
nado, el Grupo Parlamentario Andalucista 
está decidido a que este debate no quede en 
una película de buenos y malos llena de pa- 
labras vacías, sino que se plantee la crisis 
de lo que verdaderamente está en crisis: 
niiestro régimen democrático. Porque esta y 
no otra es la causa de tantas frustraciones 
que padece nuestra España de hoy. 

Pero todos los desencantados no lo son en 
igual medida. No es igual la frustración del 
niño catalán que no puede aprender su lengua, 
que la del niño andaluz que no puede apren- 
der nada porque no tiene escuela; no es igual 
el desencanto del gran empresario que siempre 
tiene a la banca a su lado, que el del pequeño 
o mediano empresario que no tiene más que 
sus propios recursos; no es igual el desen- 
canto del obrero vasco que ve congelado su 
salario, que el del jornalero andaluz que espe- 
ra cada mes el empleo comunitario, que vive 
su hambre física y que en el empleo comu- 
nitario no ve más que un trágico «bingo» al 
que siempre juega y nunca gana. 

La culpa de esta frustración la tenemos 
todos los miembros de esta Cámara, pero, 
claro, linos más que otros. Nosotros, el Grupo 
Parlamentario Andalucista, tenemos poca cul- 
pa porque tenemos muy poco poder. No te- 
nemos poder en el Gobierno, tenemos poco 
poder en los escaños y no tenemos ningún 
poder cn los pasillos, y me refiero a los pa- 
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sillos porque es donde se encuentran, pactan 
y consensúan los dos partidos mayoritarios: 
UCD y (PSOE (Rumores) con la sistemática 
exclusión de las otras fuerzas parlamentarias. 
Los comportamientos de ambos partidos a me- 
nudo son de tal pobreza política que difícil- 
mente pueden significar solución para los 
grandes problemas de hoy. 

El filtimo cambio de Gobierno es un buen 
ejemplo de lo que digo. ¿Es serio que el par- 
tido del Gobierno en esta crisis haya mante- 
nido en vilo al país con un baile de nombres 
propios -no de opciones pdíticas- sin más 
significado que la promoción personal de los 
que cesaban y se nombraban? ¿Es serio que 
el primer partido de la oposición en esta cri- 
sis no haya presentado más alternativa que 
la de forzar clandestinamente una escisi6n de 
Diputados del partido del Gobierno supuesta- 
mente dispuestos a cambiar al señor Suárez 
por el señor González? (Rumores.) 

iC6mo no va a haber frustración ante es- 
tos comportamientos políticos incomprensi- 
Mes en cualquier democracia europea de hoy ! 
Porque si frustración produce una UCD en- 
diosada, que no siempre consigue ocultar sus 
canas franquistas, por más que use tintes 
socialdemócratas, liberales o democristianos, 
y que se comporta con España como si fuera 
de su propiedad, frustración también produce 
un PSOE osado que no siempre consigue 
ocultar su adolescencia por [más que grite y 
huya hacia adelante y que se pasa el dfa 
componiéndose para reci-bir una alternativa 
que nunca llega. No, señores, España es algo 
demasiado serio para dejarla en manos de es- 
tos dos partidos, por mucho respeto que nos 
merezcan. (Rumores.) 
Pues bien, este sentimiento generalizado de 

frustración no es más que la constatación po- 
pular de una profunda crisis de Estado, cuyo 
máximo exponente está en el intento artifi- 
cial de mantener a ultranza el bipartidismo 
consensuado UCD-IPSOE, quebrando así lo que 
de verdad es un régimen parlamentario. 
Y hoy tiene importancia esto, porque des- 

pués de oír al <Presidente del Gobierno, nada 
de lo que hoy ofrece, partiendo de lo que hoy 
hay en lo que respecta a las autonomías en 
el Estado español, sería posible sin que ihu- 
biera existido ese bipartidismo consensuado, 
y, lo que es más grave, nada de lo que ha 

dicho hoy el Presidente del Gobierno será po- 
sible si no hay bipartidismo consensuado, en- 
cima de la mesa o debajo de la ?mesa. 

Todo empezó hace algún tiempo, cuando 
envejecía el General Franco y quienes man- 
daban en el mundo temían el paso de España 
a la democracia. Entonces, con los medios a 
su alcance, que no eran pocos, proyectaron 
una derecha que, sin dejar de serlo, no se 
llamara derecha, y una izquierda que, sin 
dejar de llamarse izquierda, dejara de serlo. 
(Rumores.) A la primera le ofrecieron salvar- 
se, después de tantos pecados cometidos du- 
rante cuarenta años. A !la segunda le oifrecie- 
ron promocionarse, después de tanto esperar 
durante esos cuarenta años. Y a esto unos 
le llamaron ruptura y otros reforma, pero red- 
mente era lo mismo: un pacto a dos; a dos 
partidos en la base y a dos personas en Ia 
cumbre. Y se hizo una Constitución cualquiera 
para configurar el mejor pacto. No se hizo 
un pacto cualquiera para hacer la mejor Cons- 
titución. Así se proyectó y nació el biparti- 
dismo consensuado. 

Pues bien; en un principio, los fallos del 
bipartidismo aparecían cubiertos por la ilu- 
sión y la esperanza de una opinión pública 
española ante la democracia. Pero en los ú1- 
timos aflos, desaparecidas ila ilusión y la espe- 
ranza, los fallos del (modelo bipartidista apa- 
recen descarnados. El tándem UCD-PSOE, 
para asegurarse en el poder, se ve obligado a 
institucionalizarse, es decir, a perpetuar la 
transición. Y lo resultante, más que inmwi- 
lismo, es invdución, es retroceso, un retro- 
ceso lento y progresivo que no necesita del 
golpe de Estado. 

Se ha hecho de la transición un fin en sí 
misma, y la transición no es más que un puen- 
te para pasar de una orilla a otra. Es algo así 
como si los ingenieros del puente, para que 
nunca se les acabe el protagonismo, lo hicie- 
ran en paralelo al cauce del río. Así nunca se 
acabaría el puente y nunca se lograría pasar 
a1 otro lado, cuando 110 mejor es siempre que 
-1 puente atraviese el río por la distancia más 
:orta. 

La transición puede hacerse vieja, y se está 
laciendo vieja, y no llevarnos nunca a la de- 
nocracia. Ya la transicih empieza a chirriar. 
Zhirría la libertad de prensa, chirrían las 
ilkrtades p00licas, cruje la seguridad jurí- 
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dica. Es que era un puente para pasar, no una 
casa para vivir. Y de esto el Gobierno tiene 
más responsabilidad que nadie. Porque el te- 
rrorismo de la derecha no es más que la punta 
de un iceberg, del iceberg de un franquismo 
que está en todas las instituciones espafldas 
de hoy, y corresponde al Gobierno asumir la 
responsabilidad de sacar a ese franquismo de 
esas instituciones, a riesgo de lo que sea. 

Esta crisis de Estado que acabo de descri- 
bir proyecta sus consecuencias negativas en 
la acción de gobierno, principalmente en tres 
planos : en da situación económica, en la poli- 
tica exterior y en la estructura del nuevo Es- 
tado autonómico. 

Lo más importante de la política autonó- 
mica es conseguir una Cármula idónea para 
resolver la contradicción entre el desarrollo 
y el subdesarrollo ; entre el enriquecimiento 
de unos pueblos y el empobrecimiento de 
otros. En consecuencia, la reestructuración 
autonómica del Estado, señor Presidente del 
Gobierno, no puede basarse en el principio de 
la discriminación, sino en los de la igualdad y 
la solidaridad. 

i hes  bien, la nueva democracia está fra- 
casando en [la construcción del Estado auto- 
nómico a partir del histórico error del con- 
senso constitucional sobre la discriminación 
entre nacionalidades y regiones. Y hoy es un 
día histórico en cuanto que se ha reconocido 
por el Gobierno que el artículo 151 de la 
Constitución no era algo a lo que acogerse 
cualquier pueblo de Espafla, sino que lo ver- 
gonzante era haber puesto en la Constitucih 
que aquello estaba reservado para el pueblo 
catalán, para el pueblo vasco y, aunque el 
Presidente del Gobierno ha afladido al pueblo 
gallego, me temo que el pueblo gallego no 
acepte esa afirmación. 

Hoy se nos acaba de decir que el artfcu- 
lo 151, que se le ha ofrecido en un referén- 
dum, convocado por este mismo Gobierno, al 
pueblo andaluz, resulta que s6lo es para unos 
pueblos de Espafla, y aquel error de principio, 
denunciado en solitario por el Grupo Anda- 
lucista, ha llevado a una situación en la que 
sólo los pueblos más desarrollados han con- 
seguido su autonomía, que, además, sirve de 
frontera a su bienestar superior al resto; 
mientras a un pueblo en subdesarrollo, como 

el andaluz, se le hace imposiible esa misma 
autonomía. 
Y ahora, tras tamaña injusticia, ¿de dónde 

puede venir la soluci6n3 Naturalmente, no 
pensamos que la solución venga de la mano 
del centralismo, sea éste de derecha o de iz- 
quierda. La solución vendrá exclusivamente 
si el poder andaluz logra dar la batalla al 
centralismo aquí, en su propio terreno, en el 
Parlamento de Espafla. Para ello, el poder 
andaluz tendrá que brotar donde haya un an- 
daluz o una andaluza que no quiera quedarse 
impasible ante la marginación de su pueblo ; 
donde haya un andaIuz o una andaluza ba- 
rriendo una calle o dirigiendo una empresa, 
sea en tierra propia o en tierra extrafla, por- 
que detrás de él habrá siempre un pueblo, y 
delante habrá un partido, el Partido Andaluz. 

Señor Suárez, ¿sabe usted que después del 
referéndum andaluz su partido y su Gobierno 
no tienen ninguna credibilidad en el terreno 
autontimico? Lo decimos nosotros, que le vo- 
tamos la investidura.. . (Rumores.) Seflor 
Presidente, ¿los seflores Diputados pueden 
manifestarse de otra manera que con sus 
extremidades? (Risas.) 

El seflor PRESIDENTE: \Prosiga, por fa- 
vor, seflor Rojas-Marcos. 

El seflor ROJAS-MARCOS DE LA VIES- 
CA: Decía que nosotros votamos la investi- 
dura, porque usted, seflor *Presidente, reco- 
noció a Andalucía una voz soberana aquí, en 
igualdad con Catalufla y con el País Vasco ; 
usted permitió eso y nosotros votamos la in- 
vestidura, y somos nosotros los que $le deci- 
mos ahora que nunca, nunca el pueblo an- 
daluz perdonará que no se repare la afrenta, 
la injusticia y la densa que ha sufrido el 28 de 
febrero. [El 28 de febrero el pueblo andaluz 
se ha manifestado en una línea, y ese línea no 
se puede mover, porque las leyes están al ser- 
vicio de los pueblos, no los pueblos al servi- 
cio de las !leyes. 

El Gobierno está llevando una política eco- 
nómica torpe y provocativa contra el pueblo 
andaluz, porque la verdad es que parece que 
pretende mantener a Andalucía en su  actual 
situación de subdesarrollo. 

Para conocer en profundidad la intención 
del Gobierno, el Grupo Andalucista quisiera 
plantear dos cuestiones. Primera, hace falta 
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crear 130.000 nuevos puestos de trabajo, no 
para disminuir el nivel de paro, sino para 
mantenerlo donde está, y nos ha sorprendido 
que el IPresidente del Gobierno llame generoso 
a nuestro sistema de paro. Quisiéramos saber 
qué lmedidas tiene previstas el Gobierno para 
reducir ese paro o, por lo menos, para man- 
tenerlo donde está si no queremos que en los 
años 80 y 81 Andalucía llegue al medio millón 
de garados. 

Segunda cuestión : quisiéramos saber qué 
está dispuesto a hacer el Gobierno por el cam- 
po andaluz, si es que está dispuesto a hacer 
algo, porque nos ha sorprendido no haber 
oído ni una sala vez la palabra agricultura. 
Ya es hora de que acabemos con #la :lacra del 
empleo comunitario mediante un plan cohe- 
rente de inversiones, una planilficación de la 
producción y un seguro de desempleo que 
equipare al trabajador agrícola con el de los 
restantes sectores. 

En estos momentos de enorme tensión mun- 
dial es indispensable hacer una referencia a 
la politica exterior por los riesgos que con ella 
corremos y por nuestra dependencia ener- 
gética. 

En primer lugar quisiéramos saber por qué 
la comunicación del Gobierno, que habla re- 
petidamente del señuelo del Mercado Común, 
oculta que cada vez es más lejana y más difícil 
nuestra integración en el Mercado Común. 

Quisiéramos saber también por qué se dan 
pasos, no públicos, para nuesbra integración 
en la OTAN, cuando en estos momentos de 
guerra fría lo dmás seguro es la no participa- 
ción en ningún ,bloque militar; no es nece- 
sario estar en la OTAN para asumir 110s valo- 
res y los principios de ia democracia occi- 
denta.1; como esperamos que no sea necesario 
poner en cuestión nuestra amistad con el pue- 
blo de los Estados Unidos, s i  no queremos 
hacer caso ni correr el riesgo atómico en los 
conflictos internacionales que quiera correr el 
Presidente americano de turno. 

Igualmente quisiéramos saber cuáles son 
nuestros compromisos de apoyo a los Esta- 
dos Unidos, en caso de conflicto económico 
o militar con los países del mundo islámico. 
Esto nos preocupa por el futuro de nuestras 
relaciones con una civilización próxima, por 
nuestra dependencia energética y por las ba- 
ses militares de que los Estados Unidos dis- 

frutan en nuestro país, en Andalucía las más 
importantes. Y nos preocupa, sobre todo, al 
ver una política exterior española que un día 
abraza a nuestros amigos y otro les olvida ha- 
ciendo campaña electoral con el señar Carter. 

Finallmente quisiéramos saber si vamos a 
participar en 40s Juegos Olímpicos de Moscú 
(Rumores), lo cual nos daría credibilidad para 
que Madrid sea la sede de la próxima Confe- 
rencia de Seguridad, demostrando que nues- 
tra política exterior no se somete a ninguna 
potencia extranjera. 

En función de todo lo dicho, el Grupo An- 
dalucista piensa que de este debate debe salir 
no sólo un diagnóstico de la situación crítica 
en que nos encontramos, sino decisiones con- 
cretas. Para ello hay que empezar por confi- 
gurar el Gobierno y la oposición, de acuerdo 
con las reglas del régimen parlamentario. 

Hay que incorporar a las responsabilidades 
del Estado a los Grupos Andalucista, Catalán 
y Vasco; el nuestro desde la oposición. Ellos 
son los principales protagonistas de la nueva 
dinámica de los tres pueblos de España que 
han quebrado el modelo del bipartidismo con- 
sensuado. Por su parte, el Grupo Andalucista 
asume toda su responsabilidad y ofrece todo 
su concurso desde la oposición. El Grupo An- 
dalucista respeta el principal protagonismo 
del PSOE como partido mayoritario de iz- 
quierda a nivel del Estado, y exige, de igual 
Forma, que se respete su principal protago- 
nisrno como única voz soberana de Andalucía. 
Así el PSOE encontrará en nosotros un alia- 
do; de lo contrario, un adversario. (Rumo- 
res. 1 

Al decir estas cosas y decirlas con tanta 
crudeza, no hago sino cumplir con la política 
de no alineación que anunciamos el primer 
día que hablamos en este Congreso: política 
de no alineación que practicamos aquí, en los 
órganos autonómicos de Andalucía y Catalu- 
ña, en los Ayuntamientos, en todas partes 
donde esté presente el *Partido Andalucz. La 
política de no alineación no es nuestra, es de 
Andalucía; porque una Andalucía subdesa- 
rrollada, por explotada y marginada, no pue- 
de alinearse con el poderoso, sea de derecha 
3 sea de izquierda. 

Si al principio me refería a la enorme frus- 
Lración de esta España, de esta España que 
;e debate entre el terrorismo del Norte y el 
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paro del Sur, imaginen ustedes qué no frus- 
tración sentirá Andalucía cuando constata 
que la única carne de cañón en el Norte y 
en el Sur es an'daluza, sean jornaleros en paro 
o sean miembros de las Fuerzas de Orden mi- 
blico acribillados a balazos. 

Señoras y señores Diputados, ¿qué más tie- 
ne que hacer el pueblo andaluz por España 
para que España le escuche? 

Señor \Presidente del Gobierno, ¿es usted 
consciente de que en nombre de España se 
usa y se abusa de Andalucía? 

Que nadie se engañe pensando que los an- 
daluces vamos a dejar a Andalucía sumergida 
en su propia frustración. Nosotros estamos 
comprometitdos con el artículo 151 de la Cons- 
titución con una autonomía igual, en fondo y 
en forma, a la catalana y a la vasca, y nada 
ni nadie nos podrá apartar de esa línea. El 
pueblo andaluz no descansará hasta que se 
repare su injusticia de la única manera que 
puede ser reparada: respetando su voluntad 
mayoritaria. Si eso es posible dentro de nues- 
tras )leyes, vamos a respetarlas; si no es po- 
sible, vamos a cambiarlas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana tiene la palabra 
el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, este de- 
bate viene precedido de una gran expecta- 
ción que, muchos nos temenos, al menos por 
lo que llevamos oído, pueda derivar una gran 
decepción. Es más, tenemos la sensación de 
que la imagen que pueda, o se quiera trasla- 
dar a la opinión pública, sea la de un enfren- 
tamiento más entre la clase política, más 
atenta, según unos, a sus propias rivalidades 
que a la tarea colectiva de construcción po- 
tíca de un Estado democrático. 
Y esto es lo grave, porque el ciudadano se 

encuentra inmerso en una situación que le 
resulta crítica en muchos aspectos; el ciuda- 
dano no está tranquilo, no se siente seguro; 
y la respuesta democrática puede parecer que 
se pretende dar únicamente a través de un de- 
bate como el de hoy. 

No queremos, por nuestra parte, contribuir 
a la imagen de unos políticos que se pelean, 
ni convertir este debate en plataforma 'de des- 

gaste de las instituciones democráticas. Para 
nosotros este debate es, en todo caso, la 
aceptación responsable de un compromiso pa- 
ra que cada uno, cada Grupo, exponga lo que 
a su criterio (debería constituir una auténtica 
acci6n alternativa lde Gobierno para el mo- 
mento presente, y por ello vamos a intentar 
cumplir esta obligación, dejando para el trá- 
mite de réplica, como corresponde, formular 
una valoración crítica de la intervención del 
Presidente del Gobierno. 

Quizá sorprenda que éste sea el propbsito 
de un pequeño Grupo Parlamentario, e inclu- 
so pueda sorprender aún más de un Grupo 
Parlamentario territorialmente limitado al 
ámbito de la nacionalidad catalana, mientras 
se nos )permita seguir subsistiendo. Pero es 
que para nosotros la política sólo es Gobier- 
no, incluso ,desde la oposición; y para nosotros 
también, por otra parte, el Estado de las 
autonomías se estabiliza y se consolida no 
única ni principalmente cuando las diferentes 
nacionalidades y regiones acceden a su auto- 
gobierno, sino especial y decisivamente, cuan- 
do desde estas 'Comunidades Autónomas se 
contribuye a definir y reforzar una auténtica 
política colectiva de solidaridad española. Y 
que no se olvide que la solidaridad verdadera 
se da desde el poder compartido, no desde la 
aceptación mansa de un centralismo paterna- 
lista. 

Desde estas coordenadas pienso conducir 
mi intervención y, en este punto, quiero cons- 
tatar una primera realidad: debemos informar 
al ciudadano que estamos ante una situación 
grave; hay que decirlo sin tapujos, pero afir- 
mando seguidamente, muy rápidamente, que 
mta situación es superable, que podemos sa- 
lir de marasmo, y que para ello habrá que 
centrar la actuación del Gobierno en tres pun- 
tos fundamentales y prioritarios: la defini- 
ci6n, por un lado, 'de una política económica 
eficaz que $permita hacer frente a la actual 
situación. En segundo plano, la definición de 
una política de seguridad en el ejercicio de 
las libertades públicas. Y, por último, la de- 
Finición clara y concreta del modelo de Estado 
que pretendemos construir. 

Introduzcámonos, en primer término, en 
21 campo de la economía. Es incuestionable 
que la economía española está en una situa- 
rión difícil desde hace tiempo y también lo 
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es, y quiero reconocerlo, que, de una forma 
razonable, no se puede pedir una solución ra- 
dical ni rápida de esta crisis. Peraes  preciso 
reconocer, y recordar también, que en estos 
momenltos la situación de la economía españo- 
la está más deteriorada que hace unos meses 
y gue, con respecto a otros países más avan- 
zados, su  retraso se hace más notorio en los 
últimos tiempos. Que ello sea así debe atri- 
buirse a que se ha llevado una dirección erró- 
nea de nuestra economía, y no tanto porque 
los términos globales de su planteamiento ha- 
yan sido equivocados, como por su aplicación 
en este caso. 
En conjunto, todos los diagnósticos solven- 

tes aparecidos Úkimamente sobre la economfa 
española vienen a coincidir en que este país 
está, en lo económico, trabajando por debajo 
de sus posibilidades, de sus propias capacida- 
des de crecimiento, y que ello se debe básica- 
mente a una atonía inversora, consecuencia 
de una grave falta de confianza por parte de 
los sujetos activos de la economía. 

¿Qué puede hacerse en esta situación? 
Primero, en la aplicación de nuestra politi- 

ca econhica  y de las medidas que de da mis- 
ma se derivan, la reforma de la Administra- 
ción es fundamental. El sector público está 
ofreciendo un penoso cuadro con el aumento 
del déficit presupuestario que, por otra parte, 
va dirigido lamentablemente a subvencionar 
gastos comunes no de inversión, es decir, 
exactamente lo contrario de lo que la econo- 
mía española precisa en estos momentos pa- 
ra remonotarse. Si a esto aÍiadimos la actua- 
tión de la empresa pública,, con sus impor- 
tantes dúficits y la ausencia de un Estatuto 
sobre la misma, reclamado desde los lejanos 
tiempos de los Pactos de la Moncloa, conclui- 
remos que la necesidad de acotar el sector 
W l i c o  es esencial en la mejora de la econo- 
mía española, porque en un país en que el 
único instrumento, o casi el tuiico instrumen- 
to que de verdad se aplica en materia econó- 
mica es la política monetaria, es evidente que 
los déficits del sector público se compensan 
a través de detraer recursos del sector priva- 
do. Es obvio que primar la ineficacia, a través 
de este círculo vicioso, es una de las maneras 
más efectivas de cortar toda iniciativa a la 
inversión, enfrentada a unos recursos esca- 

sos y caros y a una Administración ineficaz 
y, a veces, incluso antagonista. 

Segundo punto, Junto a la reforma de nues- 
tra Administración, en el sentido que ya he 
dejado comentado, es preciso potenciar el ni- 
vel de eficacia y competitividad de nuestras 
empresas, preparándolas de forma adecuada 
para mayores grados de integración en el 
mercado internacional. Pero esta adecuacidn 
no puede ser precipitada, ni puede ser más 
abierta que lo estrictamente necesario. Por 
ello es preciso mantener nuestros mecanis- 
mos de apoyo a la exportación, que tienen 
aún muaho camino por recorrer; no adelantar 
rebajas arancelarias más allá de lo que mar- 
quen nuestros compromisos internacionales; 
mejorar el acceso al c ra i to ,  a través de po- 
ner en marcha, por ejemplo, mecanismos co- 
mo el del segundo aval para las Sociedades 
de garantía recíproca, y liberando, por ejem- 
plo, también, fondos privilegiados hasta aho- 
ra en las instituciones de crédito para el sec- 
tor público; y, sobre todo, acabar el proceso 
de liberalización del sistema financiero, que 
ha quedado a medio camino, con todos los de- 
fectos de un cambio y con pocos de 30s be- 
neficios que habría de comportar, el ultimar 
el proceso. 

Tercer punto. 'Es preciso fomentar la in- 
versión, conteniendo el nivel de consumo, y 
en ello juega el utilizar no una política inter- 
vencionista y discriminatoria, sino la utiliza- 
ción de los mecanismos adecuados, como los 
ya apuntados, en vez de marginar, como está 
ocurriendo de hecho, a los creadores de ri- 
queza y puestos de trabajo. 

Cuarto punto en el aspecto económico. En 
este aspecto que comentamos hemos de ha- 
cer una mención principal al tema del paro. 
Este país, que rápidamente, que pronto, ha 
conseguido situarse a ia cabeza de los países 
con mayor tasa de desocupación de los países 
industrializados, está haciendo, creemos, muy 
poco de efectivo -y no decimos que no se 
intente-, para reducirlo. Es precisa una apro- 
ximación detallada que ataque el tema al ni- 
vel m& descentralizado posible; contraria- 
mente, por ejemplo, a lo que se está ya pro- 
poniendo en el proyecto de Ley Básica del 
Empleo. Esta aproximación debe permitinos 
canjugar los planes y potenciación de la for- 
maci6n profesional; el reciclaje de la mano de 
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obra; la mejor información posible sobre ZO- 

nas y tipos de empleo; la mejora e incremen- 
to de las oficinas de empleo; la participación 
de lais centrales sindicales y organizaciones 
empresariales en el conocimiento de las cuen- 
tas y los proyectos de este ámbito. 

Un último aspecto en este tema económico. 
Cuando se atraviesa una grave crisis econó- 
mica, que coincidirh Sus Señorfas que reper- 
cute en las economías de todos, pero especiall- 
mente en las rentas más modestas, debe pro- 
curarse que los servicios en que 6e concreta 
el salario social mejoren sus prestaciones, dis- 
minuyendo así el efecto individualizado de 
la crisis. Esto quiere decir dirigirse, como mí- 
nimo, ya que nos falta una auentica o, al 
menos, una suficiente política de rentas, a 
una política de mejora de la calidad de vida, 
en enseñanza, en sanidad, en equipamientos. 
Pero nos tememos que, si no se mejora pre- 
viamente (la eficacia de nuestra Administra- 
ción, esto se traduzca simplemente, en un in- 
cremento del gasto público, sin que el ciuda- 
daino perciba ninguna mejora. 

Esto es muy grave. Quiero simplemente lla- 
mar la atención sobre una confusibn que po- 
dría producirse por esta vía y es que, de per- 
sistir esta situación, debería considerarse, y 
así lo dejamos apuntados, la oportuna flexi- 
bilización del sistema fiscal, para evitar las 
discriminaciones que hoy pesan para algunos 
contribuyentes en doma desproporcionada a 
lo que reciba de la sociedad. 
En el campo de la polfitica de seguridad, la 

delincuencia común aumenta, y el clima que 
crea se traduce en una gran inseguridad para 
los ciudadanos. ¿Se ha luchado X s t a  es la 
pregunta- eficazmente contra ello? Creemos, 
sinceramente, que no. No se trata tanto de 
tipificar figuras delictivas, ni tratamientos pro- 
cesalles o penitenciarios, que se ha hecho. Se 
tralta de reconocer que, en muchos aspectos, 
tenemos dotaciones insuficientes, casi siem- 
pre mal repartidas, normalmente mal pro- 
veídas y con instrucciones poco definidas, 

Hace pocas semanas, en una interpelación 
ante esta iChara  de un compañero de Grupo 
Parlamentario, se relacionaban los escasos 
medios humanos y materiales de la Brigada 
Antiestupefacientes de Barcelona; por el con- 
trario, todas las fuentes policiales coinciden 
y reconocen que, una gran parte de los atra- 

cos tienen su origen en las cantidades que los 
drogadictos tienen que satisfacer para tener 
acceso a la droga que necesitan consumir. 
 qué se ha hecho de eficaz en esta línea? 
Poco o casi nada, a pesar del entusiasmo 
-hay que repetirlo- de los más directos co- 
laboradores de estos servicios. 

O ¿qué se  ha hecho para redistribur fun- 
cionalmente los efectivos policiales? Recor- 
demos cómo grandes concentraciones urba- 
nas cuentan con dotaciones que no alcanzan a 
cubrir los mínimos necesarios, normalmente 
administrativos, y que cuando se incrementan 
las medidas de seguridad en {as grandes ca- 
pitales, la delincuencia se traslada entonces a 
los aludidos centros conurbanos, muchas ve- 
ces desprovistos de toda proteccibn. 
No basta, yo creo, aquí engaflarnos, conso- 

larnos, justificarnos en que la crisis econh i -  
ca genera mayor delincuencia; primero, por- 
que esto no es del toáo punto fiable, y así 
una reciente encuesta de 'los criminólc~gos 
franceses sostiene la tesis contraria, por 
ejemplo; y, en segundo lugar, porque a las 
medidas más de fondo que acaben en la raíz 
o en el origen de la delincuencia, hay que SU- 

mar las medidas complementarias, pero in- 
mediatas, que aseguren al ciudadano un cli- 
ma de convivencia. 

Hoy por hoy no puede hacerse nada sin 
incrementar la dicacia y mejorar las dotacio- 
nes de nuestros servicios policiales. 

Estas deficiencias, por otra parte, se tras- 
ladan en el campo de la lucha contra el terro- 
rismo, sea cual sea y venga de donde venga. 
No se puede combatir al terrorismo a veces 
sin dotaciones específicas. Quizá las haya. El 
señor Presidente hacía alusión a ello y ma- 
flana podremos replicar a este punto; pero en 
todo caso, el Gobierno sabe que el Congreso 
no ie ha negado los instrumentos jurídicos 
precisos para enfrentarse a este problema, ni 
se los va a negar; a partir de aquí empieza 
una responsabilidad, y en esta responsabili- 
dad el Gobierno sabe que va a contar, en todo 
caso, con el respaldo de las fuerzas demo- 
cráticas. 

Hay uin aspecto iTinico, en esta cuestión de 
la pdí tka de seguridad de la comunicación 
del Gobierno, que al menos debe agradecerse, 
es el de que, por primera vez, al tratar del 
tema de la seguridad ciudadana se hace en 



públicas. Y en este punto una primera y gra- 
vísima constatación, que nos debería preocu- 

libertades, desde la práctica política de cada 
día. 

Que esto es muy difícil, lo sé; que por aquí 
entramos en una zona resbaladiza, también 
lo sé; pero dígase como se quiera hay que 
democratizar cuanto está al servicio de la 
defensa de la democracia; ésta será una tarea 
incómoda, pero hay que hacerla, para que 
nadie entienda que se puede «jugar» contra 
las Instituciones del Estado. 

Tercero y último apartado, diríamos, de 
esta intervención : Examinemos, finalmente, 
cuanto concierne a nuestro modelo de Es- 
tado. 

Este es un capítulo en el que si la proyec- 
ción de nuestra intervención se dirigiera más 
al análisis de lo que se ha hecho hasta aho- 
ra, que a 10 que debe hacerse a partir de 
ahora, no podríamos resistir la tentación de 
fuertes críticas. No ha existido -lo digo con 
todos los respetos- una auténtica aceptación 
de lo que representaba el Estado de las Auto- 
nomías, y yo diría que incluso, en algunos 
momento, se ha frivolizado con el tema. 

¿Qué puede hacerse en este momento? 
Primero, la autonomía no es un proceso 

desligable de un contexto general. El Estado 
de las Autonomías no es únicamente un con- 
junto de Comunidades Autónomas, es un Es- 
tado que empieza por potenciar la autonomía 
de los municipios y de los demás entes te- 

con generosidad las más variadas técnicas de 
descentralización y desconcentración de fun- 

cracia ni la gestión, sino que sustituye las del 
Estado por las de la Comunidad. Y una se- 
gunda consecuencia (que nadie se moleste 
si digo que más importante incluso que la de 
discernir entre la vía del artículo 143 y del 
151, y acepto que lo es mucho) es sentar el 
criterio político de que a esta Cámara le co- 
rresponde pronunciarse sobre la constítucio- 
nalidad de los Estatutos y armonizar «a pos  
teriorin la actuación de las Comunidades, pero 
no plantearse ni la oportunidad de aquellos 
Estatutos ni la capacidad para autogobernar- 
se de estas Comunidades. 

Tercer punto. En esta línea, el Congreso 
tiene que ser consciente que debe encontrar- 
se una solución urgente y eficaz para Anda- 
lucía y para Galicia. Me refiero a lo que ha 
hablado antes que yo el señor Rojas-Marcos, 
al que agradezco sus reiteradas referencias a 
Cataluña, que han sido constantes. Resulta di- 
fícil aceptar que, a la vista del referéndum 
que en Andalucía se celebró el pasado 28 
de febrero, no se encuentre la fórmula jurí- 
dico-constitucional que permita a los anda- 
luces acceder a su autonomía. Y resulta tam- 
bién difícil de creer que, en la perspectiva 
anunciada del referéndum gallego, no se pue- 
da alcanzar un compromiso político que per- 
mita al pueblo gallego dar un sí amplio al 
proyecto que se le somete. 

Cuarto punto. Debe acelerarse el trámite de 
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los traspasos de servicios a las comunidades 
Autónomas. Quiero en este caso -y perdo- 
nen Sus Señorías- referirme a Cataluña. La 
Generalidad no puede quedarse simplemen- 
te en un marco institucional, debe llenarse 
con rapidez con la transferencia de los ser- 
vicios cuyas competencias ha asumido la Ge- 
neralidad en virtud del Estatuto, transferen- 
cias plenas, en profundidad. 

Señorías, en un Estado de Autonomías, las 
Comunidades Autónomas no son un lujo, son 
una consecuencia necesaria. Y cuando en cada 
ley esto tiene que recordarse es que hay algo 
que no va. Yo diría que existe una clara se- 
paración entre una razón oficial que se dice y 
quiere ser autonomista, y una inclinación, 
casi visceral, a aflorar en cada momento un 
renovado espíritu centralista. Lo que ha sido 
la discusión de la Ley de Financiación de Co- 
munidades Autónomas, lo que era la Ley de 
Policías de las Comunidades Autónomas, lo 
que está siendo la Ley de Autonomía Univer- 
sitaria, son para nosotros obstáculos casi in- 
salvables para aceptar la existencia de una 
voluntad realmente autonómica en la prác- 
tica. 

Quinto y último punto. Debe darse, a nues- 
tro entender, prioridad a la Ley Orgánica del 
artículo 69, 2, de la Constitución que nos 
permita configurar, efectivamente, al Senado 
como una Cámara de representación territo- 
rial; ahora la Constitución lo dice, pero no 
lo es, y nos falta esta institución que establez- 
ca un debate permanente entre las diferen- 
tes comunidades del Estado; si no lo hace el 
Senado, Señorías, lo hará el Gobierno y, por 
esta vía, las autonomías generan un Estado 
más decisivamente centralista que cualquier 
otro. Hay que devolver al Senado su  razón de 
ser constitucional; es urgente y creemos que 
puede y debe hacerse. 
Y ya, señor Presidente, termino. La pregun- 

to que a todos nos asalta y que, quizá, está 
en la preocupación más honda de la opinión 
pública es la siguiente: ¿Cuál debe ser el 
comportamiento de la clase política ante una 
situación en la que a una grave crisis eco- 
nómica, en un clima de inseguridad, se suma 
la difícil operación de estructurar un nuevo 
Estado democrático y de las Autonomías? 
Creemos que s610 en la asunción por parte de 
todos de SUS respectivas responsabilidades, 

unos en el Gobierno y otros en la oposición, 
pero todos solidarios en la tarea de avanzar 
en la consolidación democrática de España 
se puede hacer posible afrontar con éxito esta 
situación. Pero lo trascendente -y no que- 
rría dar consejo y que no se interprete así- 
es que el Gobierno comprenda que en las lí- 
neas legislativas relativas a los puntos fun- 
damentales que ahora hemos comentado de- 
bería buscar el respaldo de una amplia ma- 
yoría que refuerce ante da sociedad la sol- 
vencia de la acci6n del Gobierno. Y la opo- 
sición toda debe también comprender que los 
posibles efectos negativos de una coinciden- 
cia en el voto, en un proyecto de ley básico, 
con el Gobierno habrán de compensarse en la 
línea de protagonismo en la recuperación de 
una crisis que nos afecta a todos. Esto sin 
duda es difícil, pero hay que decirlo. El país 
está mal de verdad; y que conste que esta 
afirmación la hago desde el optimismo. Esta- 
mos administrando una herencia difícil, pero 
contamos con los instrumentos político-cons- 
titucionaíes que nos han de permitir salir con 
éxito de la empresa. Sólo desde el realismo 
es permisible y se tiene derecho a ser o p  
timista. Nuestro programa, esta cosa que he 
explicado, ahí esta; vale para lo que valga, 
lo que de verdad vale, y nadie lo duda, es 
nuestra sincera y decidida voluntad para que 
este debate sea punto de partida de algo nue- 
vo y positivo para el país. Nada más y mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Coalición Democrática tiene la pa- 
labra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, en medio 
de la elevada temperatura -me refiero natu- 
ralmente a la del termómetro- que reina en 
esta Cámara, me permitirán ustedes que co- 
mience contándoles una historieta. (Rumo- 
res.) Parece ser que a una niña en el colegio 
le preguntaron en qué países se encuentran 
los elefantes; y la niña, creyendo que el ver- 
bo encontrar se refería a elefantes perdi- 
dos, dijo que los elefantes son animales muy 
voluminosos, bastante inteligentes y que rara 
vez se pierden. Con los gobiernos desgracia- 
damente no ocurre lo mismo. Son, ciertamen- 



- 6982 -- 
CONGRESO 20 DE MAYO DE 198O.-NÚM. 91 -- -_ 

te, seres muy voluminosos y en la historia de 
España no ha habido nunca uno tan grande, 
de tantos Ministros, de tantos Secretarios de 
Estado, de tantos edificios, de tantos presu- 
puestos, por supuesto en déficit, pero estos 
gobiernos se pierden. 

Hoy tengo la sensación de que en el im- 
portante y, sobre todo, extenso discurso que 
hemos oído nos hemos perdido un poco en 
la España legal, en las cuestiones que están 
en la torre de marfil forrada por el «Bo- 
letín Oficial)), pero que en cambio, en ese 
largo texto empedrado, como el infierno, de 
buenas intenciones había escasas referencias 
a la España real y a sus preocupaciones de 
este momento. 

La verdad es que si por gobernar se en- 
tiende la función de resolver los problemas 
públicos, hay que reconocer que en la historia 
contemporánea ha habido pocos momentos 
de tan elevada inseguridad ciudadana, de tan 
desatado terrorismo, de delincuencia de to- 
das clases. Nunca se ha visto un deterioro tan 
rápido de la situación económica, de aumen- 
to en flecha de paro, de empresas en crisis, 
de acobardamento de la inversión, de hundi- 
miento de la Bolsa y de los ahorros de infi- 
nitos españoles, de desesperación de los ju- 
bilados abrumados por la inflación y por la 
reforma fiscal. Nunca se ha visto una inse- 
guridad tan grande sobre el futuro del Es- 
tado mismo y de sus administraciones pú- 
blicas, en medio de bandazos encreíbles -y 
hoy hemos asistido a otro- en temas tan 
graves como la ordenación de las autonomías 
y de muchas otras cuestiones capitales como 
las Fuerzas Armadas, la administración de 
justicia, los Cuerpos que defienden el orden 
público, y así sucesivamente. 

Este ((safarb) en el que esta metido nues- 
tro Congreso, en nombre del pueblo español 
al que representa, es una angustiosa opera- 
ción de búsqueda de un Gobierno perdido. 
España busca ansiosamente estar gobernada, 
y como la naturaleza tiene horror al vacío 
-y más que ninguna, la naturaleza social-, 
es seguro que lo encontrará de un modo o de 
otro; pero es nuestra obligación lograr que 
lo encuentre cuanto antes y que lo haga por 
medios racionales, pacíficos y constituciona- 
les. No podemos dudarlo; lo que no es po- 
sible es continuar sin que se gobierne, sin 

que se restablezca la ley, el orden y el prin- 
cipio de autoridad; sin que se liquide el terro- 
rismo y se ponga coto a la delincuencia; sin 
que se presente un plan económico concreto 
y realista y con cifras a corto plazo; sin que 
se ordene de una vez el desarrollo legislativo; 
sin que sa ahorre, y -por cierto-, es sor- 
prendente que no se hablase hoy de ello- sin 
que se afronte una situación internacional di- 
ficilísimo; en fin, sin que se haga frente a 
los problemas de un Estado que no acaba 
de organizarse, de una Nación que se desune 
y, en definitiva, de una sociedad que en este 
momento está ciertamente en el desencanto, 
pero no por resultado de ninguna campaña, 
porque el desencanto es un hecho como la 
lluvia y tiene un barómetro importante que 
es ese 40 por ciento de abstención; de una 
España, en fin, que es nuestro deber sacar 
del pasmo y de la tristeza relanzándola a 
grandes empresas de futuro, con ilusión y con 
confianza en un porvenir de desarrollo. 

Pues bien, las causas de toda esta situa- 
ción son fundamentalmente políticas, derivan 
sobre todo -y no hay duda de que todos los 
españoles tenemos responsabilidad en ello- 
de las decisiones políticas. En este momen- 
to no hay ninguna duda de que la configu- 
ración del futuro pasa por acciones de Go- 
bierno y que no es posible, sin duda alguna, 
seguir una política de parche0 sin presentar 
planes claros y concretos. Como la decla- 
ración del Gobierno y el discurso de hoy no 
han sido suficientes, es necesario reconocer 
que, además, las palabras han de ser medidas 
en relación con las anteriores, con las que 
se dijeron en los discursos electorales, con 
las que se dijeron en el discurso de inves- 
tidura y con las acciones que después efec- 
tivamente se han producido. 

No es posible seguir aplazando las cues- 
tiones, no es posible seguir echan la culpa 
solamente al petróleo o a causas exteriores; 
no es posible seguir enfrentado en el miedo 
a los españoles diciendo a unos que tengan 
precaución dando su voto a los partidos de 
la izquierda, a la izquierda diciéndole que si 
no coopera se encontrará con el golpe, y así 
sucesivamente. Ningún Gobierno puede vi- 
vir sin decir, por el contrario, que él va a 
acabar con el miedo y que su frase y su prin- 
cipio es: (<Respeta la ley y no temas nada)). 
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Es claro que yo con esta intervención no 
tengo absolutamente ningún deseo de contri- 
buir a esos enfrentamientos que con razón 
se han criticado. Es claro que los votantes 
que nos han traído aquí -y, por supuesto, al 
partido del Gobierno- son en su inmensa ma- 
yoría ciudadanos de buena fe  que aceptaron 
un programa de reforma moderada y capaz 
de cerrar el paso a experiencias revoluciona- 
rias; es claro que los elegidos, que por ex- 
plicable lealtad de partido hayan podido ha- 
cer una u otra concesión, sin ninguna duda 
tienen que reconocer, por otra parte, que cada 
vez hay una distancia mayor entre las espe- 
ranzas creadas y las razones del voto, y a la 
vista están los resultados de las últimas con- 
vocatorias electorales y el avance de la abs- 
tención. 

Nadie, pero especialmente el Grupo más 
numeroso de esta Cámara, puede desenten- 
derse de la seriedad histórica de la situa- 
ción. Creo que tenemos todos unas oportu- 
nidad única, y tal vez la última, de meditar 
las razones por las que fuimos todos votados, 
la forma en que, los que han podido hacerlo, 
han cumplido sus compromisos, y, en defi- 
nitiva, la responsabilidad que hoy recae sobre 
todos frente a España. 

Es claro que no estoy invitando a nadie 
a posiciones desleales, ni participando en ma- 
niobras e intrigas. Digo, eso sí, que hay mo- 
mentos en los cuales cada uno de nosotros, 
cada Diputado, cada ciudadano, cada gru- 
po social tiene que mirar primero a España 
y también a SU conciencia. Porque el pueblo 
español está francamente cansado de la po- 
lítica de «ir tirando)), está aburrido hasta los 
tuétanos de la subasta de demagogias, y, so- 
bre todo, que no se le diga que no hay es- 
peranza, que en decenios, en años o en 
siglos no va a tener solución; y que sola- 
mente nos acordamos de prometerle cosas 
concretas cuando vamos a pedirle el voto. 

No se trata, pues, en este debate ni de 
apuntarlar ni de apuntillar; se trata de de- 
cir cómo se pueden resolver estos problemas 
en un sistema constitucional; cómo podemos 
cerrar de una vez la transición; cómo po- 
demos cerrar el período constituyente. Y 
¿cómo se puede hacer esto? Solamente con 
una mayoría homogénea, ya sé, que a algu- 
nos las mayorías homogéneas les parecen ma- 

yorías mecánicas. Sólo tengo que decir que 
nosotros, en este momento, vamos a mante- 
ner claramente nuestro sitio; esto es, nues- 
tra fidelidad al millón largo de votos que nos 
respaldan, y decir a los demás cómo salimos 
de esto, y cómo podríamos, en este momen- 
to, ofrecer al país un Gobierno con una mayo- 
ría que, realmente, pueda gobernar. 

Quiero decir respecto de los Grupos que 
piensan que la prioridad corresponde a los 
cambios y que siguen pensando en la huida 
hacia adelante que, en definitiva, no podemos 
agravar con nuevos experimentos la crisi,s ge- 
neral. Quisiera decirles, con el corazón en la 
mano, que todos deseamos reformas profun- 
das y decididas de la sociedad española; que 
nadie desea cerrarles el paso para que ellos 
las promuevan dentro de la Constitución y 
con arreglo a la ley; que deseamos que lle- 
guen a ser una razonable alternativa de go- 
bierno, pero que ellos deben ser los prime- 
ros en reconocer que éste es el momento de 
afianzar, el momento de consolidar y no de 
nuevas y peligrosas aventuras. 

En este sentido yo también lamento que 
hoy se amontonen tantas cuestiones aquí; no 
es culpa nuestra. Si el cbanco azul» funciona- 
se todos los días, y no fuese esto, un poco, 
como los aficionados de Curro Romero que 
van a ver si cada cuatro años ‘hace una faena 
(Risas), porque tendríamos que torear todos 
los días, estaríamos hoy, ciertamente, con 
un orden del día más descargado, y con 
una situación menos abrumadora para las 
largas horas de los televidentes, a los que 
pido perdón desde la tribuna. 

Estoy convencido de que una inmensa ma- 
yoría de los españoles estarían dispuestos a 
suscribir un programa político, y al Gobier- 
no que se comprometiera con credibilidad a 
cumplirlo, concebido en los siguientes y con- 
cisos términos : 

Primero, unidad de España, potenciada, y 
no puesta en peligro, por autonomías regio- 
nales razonables y económicas. 

Segundo, actuación eficaz del Ejecutivo y 
del Poder Judicial, para una plena paz civil 
y seguridad ciudadana. 

Tercero, libertades públicas y democracia 
fuerte, con una modificación de la Ley Elec- 
toral y de la televisión, que permitan la crea- 
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ción de mayorías estables y de un turno real 
de alternativas políticas. 

Cuarto, aceptación plena del principio o 
modelo de economía social de mercado. 

Quinto, libertad sindical, con una legisla- 
ción que oriente los conflictos colectivos a so- 
luciones arbitrales, siempre que sea posible. 

Sexto, potenciación de las empresas, de la 
inversión y de la creación de puestos de tra- 
bajo. 

Séptimo, política agraria de pleno apoyo a 
una mejor alimentación de los españoles, a 
precios razonables para todos, con salvaguar- 
dia de este sector clase de nuestra salud fí- 
sica y moral, y de nuestra independencia. 

Octavo, política de enseñanza completa y 
libre para todos. 

Noveno, política de defensa de la salud, 
de la calidad de vida y de la naturaleza. 

Décimo, política exterior, con pleno res- 
peto a los principios de las Naciones Unidas, 
cada vez más integrada en las Comunidades 
económicas (Europa), culturales (Iberoamé- 
rica) y de defensa (mundo atlántico), a las 
que naturalmente pertenecemos. 

Permitidme que resuma lo que podrían ser, 
en circunstancias de menor agobio de tiem- 
po, estos diez puntos que considero capitales. 

Primero, unidad de España potenciada, y no 
puesta en peligro, por autonomías regionales 
razonables y económicas. 

Unidad de España y de los españoles por 
encima de cualesquier nacionalismo y no di- 
gamos separatismos; plena aplicación de la 
Constitución, mientras no podamos mejorar- 
la (podemos leerla una y otra vez, pero te- 
nemos que cumplirla) y, sobre todo, del prin- 
cipio de que las Leyes Orgánicas induidas en 
el Título VIPI son en todo caso un Derecho su- 
perior (yo no sé lo que son las «leyes horizon- 
tales», a pesar de que ilustres profesores pue- 
dan usar esa terminología) a los estatutos y a 
las leyes autonómicas. Igualdad de trato para 
todas las regiones, con un máximo y un mí- 
nimo nacional para todos y evitación de toda 
utilización de servicios o de gastos innecesa- 
rios. 

No es ésta, desgraciadamente, la situacih; 
aquí se ha reconocido. Ha habido improvisa- 
ción, debilidad y discriminación; muchos ban- 
dazos. Nosotros estamos por lo contrario. De- 
searíamos que la última parte del discurso 

de hoy, más aclarada y detallada, sirviera 
para una política de planteamientos serios, de 
firmeza, de igualdad para las regiones, dentro 
de un marco claro; pero repito las palabras 
que dije aquí en mayo de 1978: esto es por 
lo que la Historia nos va a juzgar y esto es 
por lo que pedimos en este momento, a la 
hora de hacer cambios, que esta vez por lo 
menos sean pensados y que sean de verdad 
para servir la unidad de España. 

Segundo, actuación eficaz del Ejecutivo y 
del Poder judicial para una plena paz civil 
y seguridad ciudadana. 

No voy a extenderme sobre este tema. Es 
sabido que lo he tocado reiteradas veces y que 
las primeras veces que lo hice todo el mun- 
do decía que yo exageraba. Nadie niega hoy 
la realidad de la situación. 
Yo agradezco, señor Presidente - c o m o  de- 

cía hace unos días el señor Ministro del In- 
terior-, que se reconozca la realidad, que 
estamos muy mal, que estamos gravemente 
mal. Y digamos que al terrorismo sólo se le 
puede combatir con los métodos con que se 
le derrota en todas partes: -yendo a la ca- 
beza, golpeando en ella, que es lo que no es- 
tamos haciendo (los adecuados servicios de 
información); igual que a los que ejecutan des- 
pués el tiro, y dejando claro que el temorista 
que mata o lesiona no volverá a tener nunca 
libertad para volverlo a hacer. A la deiin- 
cuencia común no se la puede reprimir sin 
un pleno respaldo a las Fuerzas del orden, 
sin prisiones que funcionen (para lo cual, por 
cierto, deberían pasar al Ministerio del In- 
terior); sin un pleno respaldo y protección a 
los jueces y fiscales: sin penas severas que 
se cumplan de modo inexorable y sin la crea- 
ción de un ambiente claro, que es lo que la 
gente espera, de que «esto se ha acabadon y 
de que ahora empieza una etapa inmediata, 
mañana, en la cual «el que la hace la pagan. 
(Rumores.) 

Tercero, libertades públicas y democracia 
fuerte, con una modificación de la Ley Elec- 
toral y de la televisión, que permitan la crea- 
ción de mayorías estables y de un turno real 
de alternativas políticas. 

Todos sabemos que una larga lista de me- 
didas, que una larga lista de estadísticas está 
muy bien para un coloquio internacional, pero 
lo que crea la libertad es un conjunto de cir- 
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cunstancias en las cuales realmente se pro- 
duce esto. 

En Inglaterra hay muy pocas leyes, apenas 
hay Constitución, pero lo que tiene de hecho 
es una economía estable, puestos de trabajo, 
buenas escuelas y servicios sociales, policía 
eficiente y cooperadora. Lo importante es que 
el sistema glogal produzca un gobierno a la 
vez con autoridad y libertad. Y hay que decirlo 
de una vez: eso pasa por decisión política y 
pasa también por una reforma, y celebro coin- 
cidir con otros preopinantes de la Administra- 
ción Pública. 

Los funcionarios pocas veces como hoy se 
han sentido tan incómodos y lesionados en 
sus justos derechos y expectativas. No voy 
a hablar hoy aquí del tema importantísimo de 
los funcionarios militares. Espero que un día 
se traiga a esta Cámara, por una vía natural, 
a una discusión seria de sus problemas; que 
lleguen pronto los tres proyectos que ha en- 
viado el Ministerio de Defensa y que no ven- 
gan por el lado oblicuo de «El crimen de Cuen- 
ca»; pero quiero hablar de los funcionarios 
civiles que, tras la reforma fiscal, las arbitra- 
riedades en la promoción, la diferencia de los 
haberes, el nombramiento excesivo de aseso- 
res, se está destruyendo su profesionalidad 
y en este momento son incapaces de hacer 
frente a las demandas que la sociedad les 
hace. 

Cuarto, aceptación plena del modelo de eco- 
nomía social de mercado. 

Este cuarto punto es capital. Yo no sé lo 
que pensarán los demás, pero yo sigo cre- 
yendo que Estados Unidos funciona, econó- 
micamente, mejor que Rusia; Alemania, mejor 
que Suecia, y el Japón mejor que Inglaterra. 
Y resulta claro que unos han resuelto me- 

jor que otros la crisis actual, porque es cierto 
que tenemos, según «Eurostat», un 82 por 
ciento de dependencia; Italia tiene el 82,4; 
Bélgica, el 87; Irlanda, el 83; Dinamarca, el 
98; pero mientras nosotros hemos amortizado 
medio millón de puestos de trabajo, en el mis- 
mo período Italia ha creado 680.000, y el 
Japón, por supuesto, ha seguido despegándo- 
se hacia adelante. 

Pues bien; la economía de mercado, a di- 
ferencia de otras formas de economía, se basa 
también en la confianza, no se basa en la 
disciplina, y por eso no se crea a golpes de 

Boletín Oficiall. Lo que hace falta es que 
en este momento reconozcamos que si bien 
es cierto que hay problemas de la crisis mo- 
netaria mundial y de la crisis de la recesión 
norteamericana y de la subida constante de 
los crudos, hace falta una respuesta sin cor- 
to plazo y no en orden disperso y que lo que 
se prometa se cumpla. 

Ahí estaba un relativamente vago IProgra- 
ma Económico a medio y largo plado. Se ha- 
blaba de unas medidas concretas, se dieron 
cifras para reducir el gasto público; iquC 
fue de ellas? Se hablaba de un presupuesto 
monetario; ¿dónde está? Esto es lo que no 
puedo en este momento pencar que va a dar 
lugar a que los empresarios inviertan y a que 
salgamos adelante. Respecto a la empresa pú- 
blica, en este ,momento no es serio seguir ha- 
blando de que no le damos un estatuto, de 
que pueden seguir pagando más que las em- 
presas privadas cuando en 1979 están lle- 
gando a un dMicit de 150.000 millones. 
En quinto lugar me refiero, por supuesto, 

al terna social. Libertad sindical; no olvide- 
mos que el problema del trabajo y de la pro- 
ductividad sigue siendo uno de los principales 
problemas básicos de todo sistema Social, 
pero hoy da la smcación de que la idea del 
trabajo como servicio, como entrega, como vo- 
cación, como deber social, se ha perdido. Ha 
llegado a decirse aquello de que hoy el trabajo 
es en España una actividad de ocio, una de 
las formas del ocio en España, y así no pode- 
mos funcionar. 

El trabajo, por otra parte, necesita estímu- 
los, y los estímulos solamente pueden venir 
de un sistema en el que, con un mínimo ase- 
gurado para todos, haya un premio para los 
que trabajan, para los que rinden y pana la 
productividad. 

Recordmos, por tanto, que, en todo caso, 
los 111 millones de jornadas de trabajo que 
se perdieron en 1979, los hemos perdido to- 
dos, y que, por otra parte, en estas condicio- 
nes el paro, con empresas dqrimidas y sin 
confianza, es inevitable. Hago mías las pala- 
bras de Luciano Lama, Secretario Genenal de 
los Sindicatos Comunistas de Italia : (Cuando 
el Sindicato pone en el primer punto de su 
programa la lucha contra el paro, a este fin 
han de sacrificarse otros objetivos, por ejem- 
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plo el de mejorar las condiciones de los 
obreros ocupados)).. 

Iba a hablar de SeguFidad Social, hoy to- 
talmente desbordada y en crisis, pero no hay 
tiempo para ello. 

Sexto, potenciación de las empresas, de la 
inversidn y de la creación de puestos de tra- 
bajo. 
De todos los datos de la ,recesión econ6mica 

de nuestra Patria: caída del ritmo de creci- 
miento {del 7 por ciento acumulativo durante 
más de quince años en términos reales, a 
prácticamente cero); aumento de los pxwios 
al consumo y de los costos de produccidn 
(con inflación de «dos dedos))); paro arecien- 
te (más de cuatro veces superior al de la 
etapa anterior); decrecimiento del consumo; 
défioit de nuevo de nuestra balanza de pagos, 
endeudamiento serio, etc.; de todos, el índice 
más grave es, sin duda, la caída en flecha de 
las inversiones, que llevan cuatro años con 
un índice negativo de menos 3,5 por ciento. 

¿Por qué no invierten los empresarios? Se 
ha llegado a hablar de huelga de inversiones; 
no es verdad. Los empresapios no invierten 
porque no saben, no entienden lo que estamos 
haciendo aquí. No están en contra de la de- 
mocracia; lo que ocurre es que no acaban de 
ver cómo pueden sus empresas funcionar en 
medio de la anarquía, de la inseguridad per- 
sonal, de los tiros a la rodilla, de la falta de 
respeto, de la calumnia permanente, de cier- 
tos aspectos de la reforma fiscal, de las mil 
incdgnitas del proceso autonómico, del déficit 
público extravagante, de la ineficacia admi- 
nistrativa y, m definitiva, de la debilidad gu- 
bernamental. No invierten porque nadie les 
ha convencido, aunque lo diga la Constitu- 
ción, de que éste sea un sistema de economía 
de mercado. No invierten porque no se les ha 
explicado o cumplido una política econdmica 
a medio plazo. No invierten por la tragicómi- 
ca situaci6n de nuestra Bolsa y, en general, 
del mercado de capitales. 

Conviene a este respecto recordar que, por 
supuesto, la reforma fiscal eri este momento 
está llegando a que se vea lo que es. Ya lo 
advertimos en la negociacidn de los Pactos 
de la ,Moncloa, donde dijimos que no estába- 
mos eri contra de una modi?rnización del sis- 
tema fiscal, pero sí temíamos que en este mo- 
mento contribuyese también a hacer difícil 

la vida de las empresas, y el tiempo nos ha 
iado, desgraciadamente, la razón en esto. 

El tema va mucho más allá de los empre- 
sarios. La extensih de la obligación de de- 
clarar a 300.000 pesetas da lugar a una ri- 
dícula arnpl~kcidn de la burocracia política y 
privada. Habría que subir hasta las 700.000 0 

las 800.000 pesetas. Está también la publica- 
ción de las listas (y ahí una vez más hay que 
decir que Navarra ha acertado) que es un 
desincentivo para la vida nacional y el mejor 
servicio a los recaudadores de los impuestos 
revolucionaFios y para los riaptos simplemen- 
te por el dinero. Es un enemigo de la poduc- 
tividad al desincentivar el trabajo a partir 
de un cierto nivel de renta. 

Naturalmente, aún estaría bien si tuviéra- 
mos que pagar más con un gasto público 
controlado, pero no con el actual despilfarro 
que no va a lhversiones. Y, aaturalmmte, lo 
que algunos llaman «la España necesaria)) se 
está convirtiendo en «la España necesitada)), 
a la que inevitablemente nos va a llevar el 
continuar p<m las vías de la política fiscal 
actual. 

Séptimo, política agraria, de plaio apoyo a 
una mejor alimentaci6n de los españoles, a 
precios razonables para todos, con salvaguar- 
dia de este sector clave de nuestra salud física 
y moral, y de nuestra independencia. 

No se ha hablado de agricultura. Dos mi- 
llones y medio largos de españoles subsisten 
con una mta inferior en un 50 por ciento 
a la ~mba media nacional. Pagan más por sus 
tractores, por sus abonos, por su gasoil; pero 
sus precios, en cambio, están estabilizados. 
Su calidad de vida está bajo mínimos; el 30 
por ciento de sus viviendas carece de agua 
corriente; el 60 por ciento, de ducha, baño 
o water, y un 10 por ciento vegeta todavía 
en el analfabetismo. En este momento, la to- 
talidad de las subvenciones del presupuesto 
de Agxicultura sólo -resentan el 1,5 por 
ciento de la producci6n final agraria; el crédi- 
to agrícola, s610 el 5 por ciento de la cartera 
total de nuestro sistema crediticio. Si que- 
remos ser un país independiente tenemos que 
reducir el défioit de nuestra balanza agraria; 
relanzar, convertir y mejorar los regadíos; ac- 
tualizar la legislación de aguas y la electrifi- 
cación rural; ir a la ordenación de cultivos y 
a una nuew política de precios; dar apoyo 
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tecnológico al campo; potenciar eficazmente 
el cooperativismo. 

Octavo, política de enseñanza completa y 
libre para todos. En dos palabras está dicho 
tudo. Doy por repetido, a este respecto, cuan- 
to dijimos en el debate de la Ley de Centros 
Docentes. 

Noveno, política de defensa de la salud, 
de la calidad de vida y de la naturaleza. He- 
mos apoyado la reforma sanitania, pedimos 
que se cumpla. En cuanto a la vivienda, hay 
un problema gravísimo. Se habló en el Plan 
Garrigues de 300.000 viviendas en cinco años, 
el 50 por ciento de protección oficial; no se 
ha cumplido. Se habló de iniciar 50.000 vi- 
viendas en 1979; no se ha cumplido. Hay que 
desbloquear la Ley de Arrendamientos; los 
seis meses se han cumplido ya, o están a pun- 
to de cumplirse, y dar ayudas y créditos al 
comprador que es el que sabe exigir en el 
mercado normal, Con eso relanzaremos la 
construcción, y cuando va la constmccióri, 
con ella va todo. 

Décimo, políbica exterior. (Parece increíble 
que no vayamos a hablar ahora de ella. Es- 
peremos que haya otra ocasión. Es cierta 111 
primacía de lo internacional y en este mo- 
mento temas como Europa, Marruecos, Gi- 
braltar, sin duda ninguna, deberían haber sido 
evocados hoy en esta Cámara, como tantos 
otros temas. 

Quiero ser muy claro: nosotros queremos 
apoyar cualquier idea que en este mom@nto 
salga adelante. Tengo aquí una larga cita del 
programa de UCD, del discurso de investidu- 
ra, del iProgma Económico; pedimos que se 
cumpla; coincide en un 80 por ciento con lo 
que nosotros pedimos. mies bien, es hora ya 
de no añadir nuevas promesas; basta ya de 
palabras y vaguedades. Lo que hace falta de- 
cir es que en este momento estamos peor 
que hace un año, que ETA es más poderosa 
que antes; que un suceso como el del Ayun- 
tamiento de Helgueta que hizo honrar a u<1 

etarra no se hubiera producido hace un año; 
que no hay una línea clara en ningún asunto, 
y en este momento no tenemos más remedio 
que decir que si en un día mueren seis guar- 
dias civiles hay que pararse a pensar si po- 
demos seguir adelante. El deterioro de la ley, 
la desmoralización de los llamados a aplicar- 
la, la crisis judicial, fiscal, penitenciaria de 

nuestro país, necesitan algo más que palabras. 
Y recuerdo que más allá de nuestros deba- 

tes, señoras y señores Diputados, está lo im- 
portante, lo permanente: el pueblo de Ec- 
paña, w vida de cada día, su destino histó- 
rico; millones de niños que espemn que se 
les prepare un destino mejor; millones de mu- 
jeres que necesitan Sacar su casa adelante 
dlariamente; millones de hombres que inten- 
tan llegar a fin de mes y no lo consiguen; 
hombres de la tercera edad que no acaban de 
salir del pasmo de cómo están, y, más lejos, 
están nuestros emigrantes, que también nos 
escuchan y se preguntan qué hacemos por 
ellos. 

A todos ellos llegará más o menos com- 
pleta y convincente nuestra voz, nuestra voz 
ya gastada, ya con crédito limitado, con ten- 
dencia a agotlarse definitivamente. Ellos la 
quisieran clara, decidida, convincente, realis- 
ta, prometedora de soluciones reales y rápi- 
das. Debemos dárselas y decirle a ese pueblo 
que confía en nosotros, que nos pide que 
vayamos al fondo de la cuestióri, tenemos que 
decirle una vez más: No hay más alternativa 
que hacer una gran mayoría; hace falta po- 
nerse a gobernar sin ninguna clase de conce- 
siones. 
Y quiero dejar claro que yo no miro atrás. 

La España del Antiguo Régimen acabó en 
1808; testigo, Jovellanos. Y la España del 98 
terminó en 1919 testigo, Cánovas. Y la Es- 
paña del 36 se empeñó en incubar la guerra 
civil y la tuvo. Y yo doy testimonio tambiém 
de que, a pesar de ciertos hechos económicos 
y sociale, no pudimos resolver en la última 
ger~erac~ión todos los problemas culturales, 
sociales y desarrollo político que este país 
tenía. Yo miro hacia adelante, pero para mi- 
rar hacia adelante nuestro Grupo quiere una 
mayoría viable, natural, una mayoría seme- 
jante -lo digo con clmidad- a la que hoy 
prevalece en toda Europa y en los países ve- 
cinos (Francia, !Portugal y, mar por medio, 
Inglaterra) y que es pelifecteamente viable en 
España. 

Ha llegado la hora de las grandes afirmacio- 
nes. Los Reyes Católicos, fundadores de la 
unidad nacional, las grandes m e n a s  que se 
reflejan en este hemiciclo no pueden pasar 
por un debate gis .  Yo oreo que no son una 
necesidad irreversible el empobrecimiento, el 
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enfrentamiento social, los dogmatismos Sec- 
tarios, los separatismos; que podemos y debe- 
mos salvar a España. Pero exige un cambio 
de rumbo, un gobpe de timón. La crisis es 
percibida ya claramente por la sociedad es- 
pañola, que espera que nosotros la motive- 
mos, la movilicemos. 

Pues bien, señor ñ.esidente, señores Dipu- 
tados -y termin-, Coakión Democrática 
hará cuanto esté en su mano por contribuir 
a ello desde dentro o desde fuera, con apoyo 
crítico desde uiia oposición leal, en colabora- 
cidn con cuantos asuman éstas o parecidas 
ideas, el servicio supremo de España -lo 
Único importante-, y por eso ahora le dice 
con toda firmeza al Gobierno que hoy tene- 
mos: muerda  que no hablas por ti ni por tu 
partido, hablas por España, una España en 
un momento difícil. (AZgunus aphusw en las 
tribunas.) 

El señor PRESIDENTE: Ruego que el pú- 
blico de las tribunas se abstenga de hacer 
cualquier tipo de manifestación respecto de 
lo que acontezca en el hemiciclo. 

,Por el Grupo Parlamentario Mixto van a 
intervenir los señores Gómez de las Roces, 
Bandrés, Aizpún y Piñar. Entiendo, según la 
nota que se me ha facilitado, que intervienen 
por este orden, y que distribuyen su tiempo 
igualitariamente. ¿Es así, señor Gómez de las 
Roces? (Pausa) Va a intervenir el señor Aiz- 
pún, en primer lugar, cambiando la nota que 
se había facilitado a la Presidencia. En todo 
caso, repito la pregunta: ¿Se distribuyen el 
tiempo igualitariamente entre los cuatro? 
(Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Aizpún. 

El señor AIZPUN TUERO: Señor Presi- 
dente, Señorías, sin preámbulos, porque dis- 
ponemos de muy poco tiempo, vamos a tocar 
unos puntos muy concretos del comunicado 
del discurso del señor Presidente. 

El primero de ellos es el imperio de la Ley. 
Se dice en el comunicado del Gobierno que 
el imperio de la Ley es la columna vertebral 
del Estado de Derecho; estamos totalmente 
de acuerdo. Lo que nos preocupa es que 
nuestro Estado de Deecho posiblemente pe- 
dece UM fractura de columna vertebral. iC6- 
mo nos gustaría vivir bajo el imperio de la 
Ley! Pero yo vengo de una tierna dande no 

se vive bajo el imperio de la Ley o, por lo 
menos, es muy discutible si se vive bajo el 
imperio de la Ley o bajo el imperio del terro- 
rismo; donde una organiaaci6n terrorista ha 
declarado la lucha armada con fines declara- 
dos y expresos de anexionar Navarra a otra 
Comunidad Autónom, de conseguir la inde- 
pendencia, de implantar la República Socia- 
lista de Euskadi ... Y no necesito hacer citas 
de mucha antigüedad porque el Telediario de 
las tres de la tarde de hoy en Navarra ha 
sido interferido por la organización ETA, que 
ha hecho un comunicado de cinco minutos 
donde, naturalmente, ha sostenido todas las 
tesis que todos conocemos. 

FWo no son sólo palabras; es que además 
de las palabras están los asesinatos, los se- 
cuetros, las coacciones, los atentados de todo 
tipo, la alteraciones permanentes del orden 
público, un clima permanente de inseguridad, 
una extorsión permanente por la exigencia 
del impuesto revolucionario bajo la penn de 
muerte en caso de impago, conflictos labora- 
les que timen cauces muy especiales de reso- 
lución, naturalmente contra la voluntad abso- 
luta de los trabajadores, pero que acaban en 
ametrallamientos o pistoletazos en las pier- 
nas. 
¿Y qué se ofrece a quienes piden ayuda o 

consejo en estas circunstancias? Se les ofrece 
una triple alternativa: usted puede irse y no 
pagar; usted puede pagar y quedarse, o pue- 
de quedarse, no pagar y correr con las conse- 
cumcias. Naturalmente para estas resolucio- 
nes no nos hace falta el aparato del Estado; 
volveríamos a la «ley del revólver)) y quere- 
mos vivir bajo el imperio de la Ley. Queremos 
vivir bajo el imperio de la Ley, lo que no sabe- 
mos es si lo vamos a conseguir. Y no lo Sabe- 
mos porque nos cuesta creer que hasta el 
momento el Gobierno no tuviera exactamente 
la misma idea que hoy nos ha proclamado 
de que el imperio de la Ley es la columna ver- 
tebral del Estado de Derecho. Tenemos la 
convicción de que la Constitución le facilita 
los medios para conseguir este mantenimiento 
de la Ley; si no los tiene, nos los tendrá que 
pedir si los tiene, ¿por qué no los usa? Lo 
que hoy nos anuncia son mejoras, son nada 
en concreto, son palabras. El Gobierno puede 
prometer y promete, y nosotros podemos du- 
dar y dudamos. 
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No sé si el Gobierno ha perdido credibi- 
lidad o si nosotros hemos perdido credulidad. 

Primacía de la Constitución. Nadie necesita 
convencemos de que la Constitución debe pri- 
mar. Recordemos el artículo 10, 1, : «La dig- 
nidad de b persona, los derechos inviolables 
que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los de- 
sechos de los demás son fundamento del or- 
den político y de la paz social». Divinas pa- 
labms. /Pero la Constitución no se cumple. 
Ya lo oímos reoientemente, pero en mi caso 
no es un «lapsus». Hay una parte de España 
donde esto es letra muerta. Ni la dignidad 
humana es respetada, ni existen derechos in- 
violables, porque todos son violados; ni se 
respeta la vida; ni los derechos se ejercen 
con libertad. Se impone otra ley y nos pre- 
guntamos desde aquí: ¿cuál es el límite? 
¿#Hasta cuándo se puede tolerar que unos 
ciudadanos tengan que abandonar su casa, su 
familia, su trabajo paila salvar su vida? ¿Has- 
ta cuándo se puede permitir que unos hom- 
bres salgan de casa cada mañana sin saber si 
volverán o si ese es el día en que se cumplirá 
la amenaza que pesa sobre su vida? ¿Hasta 
cuándo el Estado puede cerrar los ojos al pa- 
go ilegal de un impuesto que financia el te- 
rrorismo? ¡Esto sí que es un problema de 
EStado!Es el Ser o no ser de un Estado de 
Derecho. Si el Gobierno se considera capaz 
de enfrentarse con éxito al terrorismo, lo es- 
perarnos con verdadera expectación. Si no 
puede garantizar a los españoles los más ele- 
mentales derechos que la Constitución les 
reconoce, considere entonces cuál es el mejor 
servicio que puede prestar a España. 
Y unas breves palabras sobre autonomías. 

El Gobierno lo califica como un reto para 
nuestro sistema político y lo basa, primero, 
en la complejidad del problema y nos qxegun- 
tamos ¿cuando se preocupó el Gobierno de 
la complejidad del problema? Porque creo 
que era hacia el 16 de enero, en Televisión 
Española, cuando portavoces del Gobierno y 
del partido del Gobierno dieron unas explica- 
ciones sobre las razones por las cuales consi- 
deraban que era más oportuna la línea del ar- 
tículo 143 que la del 151 de la Constitución. 
Y se dijo: Parque ahora sabemos lo que es 
un estatuto, lo que lleva consigo, las dificul- 
tades de su planteamiento, las tmnsferencias 

de facultades, su costo. Y nosotros decimos : 
una sinceridad encomiable, pero aterradora 
revelación de que los dos estatutos teórica- 
mente más conflictivos, teóricamente más 
importantes se aprobaron con una inacepta- 
ble ligereza. Porque la más elemental lógica 
imponía un ritmo y un orden: la aprobación 
de la Constitución, el establecimiento del Tri- 
bunal Constitucional, la Ley sobre diferentes 
modalidades de refwhdum, la aprobación de 
la Ley de Financiacih de las Comunidades 
Autónomas, la 1Ley de Policías AuMnomas y 
cuantas exige el daarrollo del título VI11 de 
la Constitución, y después los Estatutos de 
Autonomía. Pero se ha puesto el carro delan- 
te de los bueyes y surgen los 10gicos conflic- 
tos de normas que todos conocemos. ¿Se da- 
rán soluciones armónicas? ¡Ojalá! Pero yo 
en los conflictos juiridicos creo más en las so- 
luciones jurídicas que en las soluciones armó- 
nicas. 

Se dice también que el propósito autonómi- 
co estaba ina i to  en España. Esto es exacto 
sólo en parte, porque todos recordamos que 
ha habido intentos de autonomía en España 
hasta ahora, y que hay una redidad de auto. 
nomía bajo la especificación de régimen fo. 
ral que viene desde hace ciento cincuenta 
años y que, por lo ,tanto, ,no es un derecho 
que en ningún caso pueda calificarse de pres- 
crito, porque los dereohos no prescriben 
cuando se ejercitan, cuando se ejercen, y que, 
además, podía haber servido de modelo si a 
61 se hubiera atendido. Un régimen foral de 
Navarra que en estos momentos tiene una 
'trascendental importasncia, porque estamos 
viendo cómo esa guerra, esa lucha armada 
que se pregona y que se anuncia tiene unas 
finalidades muy concretas, y un requisito in- 
dispensable para conseguir esas finalidades 
es, precisamente, \la anexión de Navarra a la 
Comunidad Autónoma Vasca, y Navarra pre- 
tende defender su identidad y su personalb 
dad. Y lo que pedimos al resto de España, y 
pedimos al Gobierno, es que se percate de 
que cuando Navarra defiende su propia iden- 
tidad, cuando Navarra no acepta el integrar- 
se en un territorio extrafio, está defendiendo 
al mismo tiempo la unidad de Espafla. 

Decir ahora que estamos en mejores con- 
diciones, buscar ahora en una lectura profun- 
da de los textos constitucionales, redefinir 
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una política quiere decir, pura y simplemente, 
que en uno de los temas más graves de la 
transición se ha procedido con una superfi- 
cialidad inadmisible, sin la necesaria profundi- 
dad, sin una auténtica política autonómica. 

Todos deseamos para España un panorama 
sereno, seguro y estable; pero la realidad es 
que el propio Gobierno reconoce que estamos 
en plena incertidumbre. 

El comunicado del Gobierno, Señorías, es 
una descripción de lo que España debiera de 
ser y no es; una decripción de lo que pudo ser 
y no fue. Misión del Gobierno es prever y ade- 
lantarse a los acontecimientos. Nosotros no 
podemos tocar otros temas, nosotros vivimos 
unos problemas muy específicos. Simplemen- 
te, nuestra economía pide paz. Nosotros po- 
dríamos recordar aquel axioma que dice: 
«Dame buena política y te daré buena econo- 
mía». 

Muchas gracias. 

El señor PRESI!DENTE También por el 
Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra 
el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, por ra- 
zón de la limitación del tiempo de que dis- 
pongo, en nombre de Euskadiko Ezquerra, 
la izquierda de Euskadi, me voy a detener bre- 
vemente tan s610 en dos de las cuestiones con- 
tenidas en la comunicación del Gobierno. Y 
lo hago desde la responsabilidad que hoy sien- 
to de ser aquí, circunstancialmente, el único 
representante del nacionalismo vasco. 

El Gobierno, se nos ha dicho, se propone 
erradicar la violencia terrorista. Supongo que 
se refiere tanto a la violencia fascista como 
a la que algunos llaman violencia de respues- 
ta, videncia revolucionaria o violencia de ul- 
traizquierda. Quizd sea útil que yo diga aquí 
lo que, en nombre de Euskadiko Ezquerra, en 
otras ocasiones públicas, ya he manifestado. 
Estamos en contra de una estrategia que pre- 
tende agudizar al máximo las situaciones de 
violencia confiando en que, al final, será el 
pueblo vasco quien salga ganador de la con- 
tienda. Nuestra posición no coincide con quie- 
nes así piensan, porque creemos que el man- 
tenimiento de la actual situación de tensión 
no beneficia a la larga a nuestro pueblo, y 

creemos que es necesaria, y creemos que 
es posible una salida política a esta difícil 
situación. 
El Gobierno se prapone erradicar la violen- 

cia. Erradicar significa arrancar de raíz. Pero 
es preciso recordar que el fenómeno de la 
violencia en Euskadi no es un fen6meno mar- 
ginal como el que se desarrolla en casi todas 
las sociedades avanjzadas de la Europa Occi- 
dental. Es preciso recordar que en Euskadi 
esa violencia hunde sus raíces en una parte 
nada despreciable del propio pueblo vasco. 
Ahí están las úitimas elecciones al Parlamen- 
to vasco, que colocan a determinada opción 
política, nada crítica con los actos de violen- 
cia, como la segund>a de [las fuerzas politicas 
-digo políticas- de las fuerzas políticas vas- 
cas. 

La violencia, señores Diputados, no es que- 
rida por nadie, y yo me atrevería a decir que 
ni siquiera es querida por quienes la practi- 
can, y quizá por éstos menos que por nadie. 
(Rumores.) 

Si no se entiende esto, si no se entiende que 
el problema es eminentemente político, si no 
se entiende, repito, que el problema es emi- 
nentemente político y sólo tiene soluciones 
politicas, no se ha entendido nada. Si no se 
entiende que eil problema tiene su origen en 
afren.tas históricas que el ,pueblo no ha olvi- 
dado, si no se entiende que el poblema tiene 
íntima conexión con la urgente creación de 
una policía autónoma y 1.a sustitución de las 
actuales fuerzas de orden público por las au- 
tónomas, si no 'se cree en la necesidad ineludi- 
Me de aplicar medidas constitucionales de 
gracia que precedan a La reconciliación, no se 
ha entendido nada. (Rumores.) lPor eso son, 
a nuestro juicio, rechazables las 'declaraciones 
de personas tan relevantes como el propio Mi- 
nistro del Interior afirmando que el problema 
del terrorismo no tiene otra solución que la 
p'licial, o la del Secretario de Estado para la 
Información, que califica una hipotética -y 
a nuestro modo de ver deseable- negocia- 
ción como hipooresía, cobardía o falta de 
valor. 

Si el Gabierno par?ticipa de estos criterios, 
si el Gobierno los hace suyos, y me temo que 
sí, despues de escuchar al señor Presidente 
del Gobierno, debe darse ya por fracasado en 
esta decisiva ouestión. Y sería gravísimo que 
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el Gobierno no se diera cuenta de que el tema 
es político, de que la soluci6n debe ser polí- 
tica, y que incurre en el mismo error y en la 
misma trampa que le están poniendo quienes 
desean su perdición. 

Porque -y el terna enlaza ya con el segun- 
do que yo quería tocar- las autonomías no 
son un problema puramente emocional. Para 
nuestro ,pueblo, para el pueblo vasco, el asun- 
to está claro. Los vascos, ilas fuerzas politicas 
vascas, no podemos Contribuir -no digo que 
no queremos, no podemos contribuir- a la 
pacificación de Euskadi si no se nos brinda 
una posibilidad de solución política. 

Se ha hablado mucho Últimamente de que 
la voluntad de pacificación exige que todos ce- 
dan un poco en sus posiciones. Permitidme 
que os diga que yo creo que esto no es cier- 
to. Ni los vascos tenemos que ceder en nues- 
tras aspiraciones y reivindicaciones, ni el Go- 
bierno tiene que cedernos nada. Lisa y llana- 
mente, se nos tiene que devolver algo de que 
disfrutábamos en paz y se nos quitó por (la 
fuerza: el autogobimo. 

Es cierto que ahí está el Estatuto de Auto- 
nomía de Guernica, tal que nosotros hemos 
prestado pleno apoyo, y vamos a seguir pres- 
tándolo, y creemos que es un paso váiido si 
se desarrolla con urgencia, con honradez y sin 
mezquindad, no recortándolo a cada paso con 
una ley orgánica, y no cerniendo sobre las au- 
tonomías estas amenazas que a mí al menos 
me ha parecido deducir, o entender, del dis- 
curso del sefíor Presidente del Gobierno. 

Nadie tiene derecho, señores Diputados, a 
obligarnos a los vascos a demostrar que que- 
remos la paz. Nosotros lo hemos hecho en 
múltiples ocasiones. El que tiene que demos- 
trar que quiere la paz y que es realmente de- 
mócrata, como pretende, es el poder central, 
es el Gobienno. 
Y para terminar, Euskadiko Ezquerra ten- 

dría muchas cosas que decir acerca de la cri- 
sis econ6mica y acerca del paro. Y tendría que 
decir algo sobre esos mecanismos de la so- 
ciedad capitalista que hacen, inexorablemen- 
te, recaer el peso de la crisis siempre sobre 
los trabajadores. 
Yo no sería sincero si no dijera que nos- 

otros esperamos poco de este Gobierno. Nos- 
otros tenemos una concepción de la sociedad 
distinta de la que tiene el Gobierno, pero es- 

timamos el valor de los gestos. Nosotros 
apreciamos el gesto del Gobierno cua,ndo re- 
tiró la Ley de Policías Autónomas. Hoy, de 
alguna manera, en nombre de la clase traba- 
jadora vasca, que tiene intereses comunes y 
solidarios con la clase trabaj'adora de todo el 
Estado, pedimos también, como un gesto de 
buena voluntad, que sea retirada la Ley Bá- 
sica del Empleo. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESTDENTE: Asimismo, por el 
Grupo Padi-imentario Mixto tiene la palabra 
el señor G6mez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor 
Presidente, sefloras y señores Diputados, ha- 
blo en nombre del Partido Aragonés, es decir, 
hablo por Aragón. Nosotros no tenemos otro 
esoenario de lucha polltica, ni buscamos para 
nuestro porvenir alternativas más rentables. 
Aragón nos trajo a esta Cámara, y nosotros 
no pensamos faltar a las promesas electorales 
que hicimos. 

La comunicación del Gobierno, entregada 
tan tardíamente como te fue posible, y el 
discurso de su Presidente, constituyen para 
nosotros una especie de homilía para crédu- 
los -ni siquiera para devotos- con la que 
no podemos estar conformes, porque no co- 
rresponde a la realidad de España, vista desde 
Aragón, ni m materia de libertades públicas, 
ni en materia de economía regional, ni en ma- 
teria de autonomía. 

En matmia de libertades públicas, dlejadme 
que os cite algún testimonio menudo testi- 
monio si se quiere, de cómo se interpretan 
allí por el Gobierno. Uno, el de Televisión Es- 
pañola, que tiene en Zaragoza un centro, mal1 
llamado regional, y qlue, por razones misterio- 
sas y nufnca canfesadas, no permite que a su 
pantaiia se asome, ni poco ni mucho, el único 
partido aragonés que ostenta representación 
parlamentaria. 

Otro ejemplo, simple anécdota si no afecta- 
ra gravemente a la sensibilidad aragonesa, 
por su 4devoción tan querida, es el de ese in- 
sólito Gobernador civil, que prohíbe que se 
cante y se baile da jota en ila Plaza del Pilar 
,de Zaragoza, como si fuera un aoto subversi- 

En materia ecOn6mica, desde Aragón no se 
vo. 
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ve nada, nada que alimente la fe por la ac- 
ción del Gobierno. Nada. Y sí se advierte que 
estamos bajo la amenaza de nuevas detrac- 
ciones de nuestra maltratada riqueza regional 
por un proyecto de ley que el Gobierno ha 
enviado a esta Cámara y por otras obras ilí- 
citas que, sin permiso alguno, está realizan- 
do. 

El Gdbierno carece de toda política econó- 
mica que no sea la meramente coyuntural. No 
tiene miás política que llegar a mañana. Des- 
conoce la programacih territorial de las in- 
versiones públicas, a pesar de que la prome- 
tiera, el día de la investidura, el 30 de marzo 
de 1979, y desde esta tribuna. El Gobierno ha- 
bla de crear puestos de trabajo en su comuni- 
cado de hoy, pero los proyecta para acumu- 
liarlos en ciertas zonas ya Congestionadas, 
desdeñando cualquier atención para das regio- 
nes más débiles. Para el Gobierno nunca es 
la hora de las regiones deprimidas. Nunca lle- 
ga la hora de crear industrias donde están los 
hombres. Nunca llega la hora de crearlas don- 
de están los recursos materiales básicos. Y, 
sin embargo, una nación no (puede vivir tam- 
poco de espaldas a la mayor par-te de su te- 
rritorio. Eso también sería ignorar la Cons- 
titución. Eso no es someterse a su inaperio, 
que nos habla de solidaridad. Esto es de con- 
ciencia social con las regiones más depnmi- 
das. 

En materia autonómica, el Gobierno no 110s 
trae tampoco un programa, sino la solicitud 
de un plazo de gracia, de una renovación de 
crédito. Habláis de una contemplación globd 
del problema, como si eso no fuera lo que de- 
bisteis hacer desde el principio, y habláis de 
un Estado de Autonomías, ignorando la volun- 
tad del territorio del que debe partir la inicia- 
tiva, como si la inventárais ahora y no lo 
exigiese da Constitucián. Vais a remolque de 
los hechos, no los empujáis. Las Autonomías 
van mal1 porque vosotros las hicísteis como 
son, aunque no sin el auxilio de otros Grupos. 
Van mal porque habéis ignorado que tienen 
derecho a ellas, el mismo derecho, todas las 
regiones. Esto también es «im,perio de la 
Constitucibm). Lo dicen sus artículos 2." y 
138. No hay más que un régimen de autono- 
mías, aunque sean varios los caminos para 
llegar a d a s .  Van mal también las autono- 
mías porque habéis querido hacer, en sitios 

como Aragón, simples postes repetidores de 
Madrid, organismos aut6matas, en absoluto 
autónomos de Arag6n. Las autonomías van 
mal porque, por ejemplo -también hablo pa- 
ra Arag6n-, s610 han servido hasta ahora 
para utilizarlas el Gobierno, no para ser uti- 
lizadas en pravecho de la regi6n. Nuestna Di- 
putación general no es nuestra. No es de k a -  
g h .  Es de UOD y, sin embargo, no hay auto- 
aomlía sin Iparüdos ,regionalistas, como las tii- 
timas elecciones regionales han demostrado. 

Mi partido os dio su voto el día de la in- 
vestidura, pero no lo haría hoy. Sois, ,permi- 
tidme que os lo diga, un mal necesario, aun- 
que transitorio, porque disponéis de la ma- 
yoría, pero no sabéis a. dónde vais aunque 
ess i s  dispuestos a hacerlo todo para conse- 
guirlo. 
uicu) signifiaa hoy, y lo decimos con pena, 

una cara desilusión. 
Y Aragón, en cuyo nombre hablo -y ter- 

mino- se siente defraudado (que es algo más 
que engañado) por vosotros, que no le habéis 
traído nada de lo prometido, y queréis qui- 
tarle algo de lo poco que tiene. 

Cuando lleguen las próxiniias elecciones, si 
vais atra vez por allí, por Aragón, id al menos 
con vuestro ropaje; no os pongáis en la cabe- 
za el qafíuelo que alivia los sudores del seca- 
nero, para que luego no tengan que ir vues- 
tros fides comisionados a decir que el agua 
será para otras tierras. 

Tened al menos el valor de sostener lo que 
pensáis y no poner en compromisos a vues- 
tros delegados de la Diputación general. 

El señor PRESID.ENTE: Tiene la palabra, 
también por el Grupo Parlamentario Mixto, 
51 señor ,Rñar. 

)El señor PIÑAR \LOPEZ: Señor Presidente, 
reñoras y seíiores Diputados espero no consu- 
inir dos cinco minutos que se me han dado 
para esta intervencián. 
El comunicado del Gobierno el discurso del 

M o r  )Presidente, nos habla de un Estado de 
4utonomías, de un Estado de Derecho y de 
m Estado social. No se habla para nada de 
m Estado con politica exterior. 

Un Estado de Autonomías no es, ciertamen- 
:e, un Estado descentralizado. En la Constitu- 
56x1 es, realmente, un Estado de Nacionali- 
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dades. Y la nacionalidad se identifica con la 
nación, y da nación, por desarrollo biolbgico 
interno, busca el sello político de su persona- 
lidad, que es el Estado. Por consiguiente, un 
Estado de Autonomías es un Estado ut6ipic0, 
a no ser que sea un Estado federal, que no 
quiere la Constitución. 

Un Estado de Derecho se ordena al bien co- 
mún. Ese Estado debe garantizar, al menos, 
tres derechos concretos fundamentales: el de- 
recho a la vida, el dereoho al honor y el de- 
recho a la propiedad privada. Cuando estos 
tres dereohos fundamentales no están plena- 
mente garantizados, no existe da libertad que 
tanto se proclama. Y en la España de hoy se 
conculca el derecho a la vida, el derecho al 
honor y tambih el derecho a la propiedad 
privada. Basta asomarnos al panorama que la 
España de hoy nos ofrece. El derecho a la 
vida, conculcado por un terrorismo impune; 
el derecho al honor, con la calumnia en la 
calle, y el derecho a la propiedad privada, con 
el robo, que va desde el atraco al tirón calle- 
jero e, incluso a la imposición fiscal confis- 
catoria. 

El Estado sociad se caracteriza, bundamen- 
talmente, porque busca una armonía en el 
mlundo del ,trabajo. Se caracteriza porque tien- 
de a una producción abundante y buena, y a 
una mejor distribuciw de la plusvalía y el 
beneficio producido. Y la España de hoy no 
garantiza esas relaciones laborales y esa ar- 
monía en la empresa porque, de una parte la 
huelga salvaje, y de otra parte la reacción 
lólgica de los empresarios, producen una des- 
articulación completa de nuestra economía 
que, cuando se une a ese precio prohibitivo 
del petróleo, y a esa agitación violenta para 
el aprovechamiento de la energía nuclear, 
hace que España esté al borde de una banca- 
rrota nacional. 

Por consiguiente, al Estacho de  Autono- 
mías se convierte, en la práctica, en un Es- 
tado de separatismos. El Estado de Derecho 
se convierte en zin Estado de violencia e 
inseguridad ciudadana, y el Estado social se 
convierte en un Estado que va arruinando 
moral y ecunómicamente a la sociedad espa- 
ñola. 

El Estado es Estado porque está. El Esta- 
do es Estado porque es algo estable, y es al- 
go estable y está porque antes es. En Espa- 

ña el Estado deja de ser 'Estado. Y está de- 
jando de ser Estado porque se hadla en una 
crisis de existencia. Por tanto, la crisis no 
es una crisis de UCD, ni es una crisis del 
Gobierno, ni siquiera es una crisis del Es- 
tado. Es una crisis del Estado, del Gobierno, 
y de la UGD que, en cadena, produce la cri- 
sis misma de la nación. 
Y esos problemas no se resuelven cons- 

truyendo sobre el vacío, ni se resuelven cons- 
truyendo sobre la arena movediza, y menos 
aún se resuelven edificando sobre un depósito 
de explosivos. El problema no se resuelve 
con una simple remodelación personal del Go- 
bierno, ni con un Gobierno distinto, ni con 
un pacto social ni nacional de las fuerzas po- 
líticas que sustituya al consenso. Ei proble- 
ma, $perdonadme, se resuelve afrontándolo 
con coraje, valor y gallardía, diciendo a las 
cosas lo que las cosas se merecen. Y es que 
la fi*losofía política que traspira nuestra Cons- 
{titución es anticonstituyente, y es que disuel- 
ve y produce la crisis que afecta al Par,tido 
d d  Gobierno, al Gobierno mismo, al Estado 
y a la nación. 

Mientras los Gobiernos tengan que atenerse 
a la pauta de la Constitución de 1978, no ha- 
brá solución posible. La Constitución de 1978 
estimo que está (fracasada y que está muerta, 
y seguir las coordenadas en el futuro de esa 
Constitucibn nos llevará a situaciones real- 
mente insalvables. Por ese motivo yo no di mi 
voto en la investidura del señor Suárez el día 
del Pleno de este Congreso al iniciar sus ta- 
reas legislativas, y no puedo prestarle tam- 
poco mi confianza, ni en nombre propio, ni 
en nombre del Grupo Político que represento. 

Muchas gracias. 

,El señor iPRESIDENTE: Por d Grupo Par- 
lamentario Comunista tiene 'la palabra el se- 
ñor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES : Señor Pre- 
sidente, señoras y seifiores Diputados, este de- 
bate que hacemos hoy tiene, sin duda, interés, 
pero mucho menos del que hubiera tenido si 
se hubieran aplicado métodos propios de una 
Monarquía lParlamentaria en el aborde y so- 
lución de esta situación. 

De heaho estamos viendo seguilr la tradición 
comenzada con la investidura, una tradición 
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que tiene muy poco en cuenta al Parlamento. 
Porque, señores, ¿por qué se ha producido la 
crisis, que el Gvbierno ha llamado remodela- 
ción? ¿Es por la incapacidad de uno o dos 
Ministros que ha habido que reemplazar? No. 
Es porque el Gobierno sufrió una condena ula- 
ra por una parte importantísima del dectora- 
do español. La sufrió en Andalucía y la sufrió 
después en el País Vasco y en CataluAa. Y la 
misma UCD no fue insensible, y se produjo en 
su seno una confrontación de tendencias que 
ha trascendido a la publicidad. 

A los resultados electorales se ha unido la 
sensación de profundo malestar que existe 
hoy en el país, tanto por la crisis como por 
110s resultados escasos o negativos de Qa polí- 
tica econbmica y social, y porque el Gobierno 
no aplica firmemente la Constitución que nos 
hemos dado en el año 78. 

Si el Jefe del Gobierno hubiera venido aquí 
a reconocer que el país había desautorizado, 
por lo menos una parte importante de su polí- 
tica, y que ponía su cargo a disposición de las 
instituciones, el Jefe del Gobierno quizá hu- 
biera podido continuar a la cabeza de &te con 
una nueva política, con un prestigio acrecido 
que después de esta remodelación queda enor- 
memente disminuido, y queda disminuido por- 
que la opinión pública ha tenido Ila impresión 
de que esta crisis se tramitaba exactamente 
igud a como se tramitaban das crisis del ré- 
gimen pasado. Antes eran en el secreto de 
El Pardo. Ahora ha sido en el secreto de La 
Moncloa. 

Y no sólo sufre la imagen del Gobierno; 
sufre también la imagen de las instituciones 
parlamentarias. Y, además, para preparar este 
debate, el Gobierno ha fomado nada menos 
que una Comisión de seis Ministros que ha 
parido ese texto que se nos ha comunicado a 
última hora, que yo creo que cualquier ujier 
de La Moncloa, con ese plazo de tiempo, hu- 
biera podido elaborar con una sistemática y 
con un criterio por lo menos tan razonable 
como el que nos ha enviado aquí el Gobierno. 
Este Gobierno, señoras y señores Diputados, 
es un Gobierno todavía más debid que el an- 
terior, que ya lo era muoho. Es un Gobierno 
en el que faltan sectores de .la misma Unión 
de Centro Democrático, precisamente aque- 
llos que tienen una tradición democrática más 
clara en ese partido. 

El primer reproche que nosotros tenemos 
que hacer al Gobierno, que en su nueva com- 
posición no nos merece más garantía que el 
anterior, es su incapacidad para hacer cumplir 
la Constitución. Fijaros qué cosa más extra- 
ña: en el discurso del Jde  del Gobierno se 
habla de un estatuto de las libertades que va 
a anular da legislación franquista aún vigente. 
Se ve que el Gobierno también ha hecho en 
esto una segunda #lectura de da 'Constitución 
y que, cansado, no ha llegado a la transitoria 
final y no se ha enterado de que la Constitu- 
ción misma suprime ya toda la legislación 
que va contra el espíritu y el texto de ella. 

El Gobierno habla del imperio de la ley, 
pero ¿de qué ley? ¿De los restos de la ilega- 
lidad franquista todavía en vigor o de da Cons- 
titución? Y esa aclaración que ha hecho aquí 
el Presidente nos hace pensar que, por lo 
menos mientras no venga el texto de ese esta- 
tuto de las libertades, vamos a estar bajo el 
imperio de los residuos de *las leyes fran- 
quistas. 
Así, en al campo de la cultura y de la 

ciudadanía se tiene la impresión de que siguen 
manteniéndose medidas de coacción que ilimi- 
tan y reducen las libefitades y dereuhos garan- 
tizados bpor la Constitución: a diario se pro- 
cesa a :periodistas que se han limitado a ejer- 
cer esos dereohos y la prensa internacional 
-no la prensa comunista, sino la prensa que 
defiende el modelo de sociedad que vosotros 
decís querex- escribe que en nuestro país 
está renaciendo el franquismo. La verdad es 
que dais la impresión de que, acorralados, 
débiles, abandonáis el terreno de la defensa 
de las libertades inscritas en la Constitución 
y os plegáis a las presiones de los residuos 
franquistas en e1 aparato del Estado y en la 
sociedad. 
Y nosotros somos partidarios de la indepen- 

dencia del poder judicial, pero no comprende- 
mos que un juez ponga en libertad a un hom- 
bre del cual el Ministro del Interior ha dicho 
en esta Cámara qle estaba complicado en el 
asesinato de Yolanda González. La indepen- 
dencia ded Poder Judicial tiene un limite: la 
Constitución misma, {la ddensa del espíritu de 
la Constitución. En cambio, ¿qué sucede? 
Cuando un periodista es condenado en audien- 
cia a una pena, que yo no voy a juzgar, la 
Fiscalía recurre y consigue una condena ma- 
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yor. Eso quiere decir que algo no marcha en 
la Fiscalía, y la Fiscalía depende del Minis- 
terio de Justicia y el Fiscal lo nombra el Mi- 
nistro de Justicia. ¿'Cómo queréis que las 
gentes no tengan la impresión de que no se 
cumple la Constitución cuando en este Parla- 
mento un Ministro expresa -palra decirlo en 
términos suaves- un escepticismo claro so- 
bre ila validez y la positbilidad de aplicar la 
Constitución? 

El mismo espectáculo que se está dando con 
la pelfcula secuestrada de «El crimen de Cuen- 
ca», un suceso que aconteció hace tantos 
aflos.. . (Rumor=.) Ya se que en esos bancos 
no les gustan estas cosas. (Risas.) Pero tenéis 
que ofrlas, señores Diputados de la derecha. 
(Rumores.) 

Esa película se refiere a un error judicial 
cometido hace muahos aflos y cometido por 
el uso de un procedimiento de tortura. Y en 
todos 110s países de Europa, de la Europa en 
cuyo área nos movemos, películas de este tipo 
se producen a diario. (Rumores.) 

Yo quiero decir -y espero que el señor 
Presidente haga que esos señores escuchen 
con un poco más de respeto, como nosotros 
hemos escuchado al Jefe del Gobierno, aun- 
que no estemos de acuerdo con lo que ha 
dicho-, yo quiero decir que es evidente el 
comportamiento ejemplar de las Fuerzas Ar- 
madas como colectivo ante el cambio. Y por 
eso, desde esta tribuna yo alfirmo que ante da 
opinión pfiblica ha aparecido como un escán- 
dalo que al capitán Pitaoh, por hacer unas de- 
claraciones en favor de la democracia, se le 
encierre en un castillo tanto tiempo como se 
ha condenado a gentes que conspiraron para 
secuestrar el Gobierno, para violentar *la vo- 
luntad real, y gracias a que al Capitán Gene- 
ral de Madrid ha corregido esa decisión con 
una actitud acertada que nosotros conside- 
ramos en todo su valor. 

También es incomprensible que aún no se 
haya repuesto a los militares de la antigua 
LJMD, que no han conspirado, sino que han 
hecho simplemente labor de concienciación 
para facilitar la venida del &gimen en el que 
estamos viviendo ; incomprensible que haya 
tribunales militares que, en violación de la 
Constitución, procesen a civiles por delitos 
de opinión, y que, cuando aquí surge alguna 
crítica a eso, haya personalidades del Gobier- 

no que quieran atemorizarnos diciendo o sugi- 
riéndonos que haya temas talbúes que no pue- 
den tocar en esta Cámara. 

Pero en el tiltimo tiempo ha habido cosas 
más graves. Se ha pulblicado, y nadie lo ha 
desmentido, que existen servicios de informa- 
ción que fabrican documentos falsos para in- 
culpar como agentes de una potencia extcran- 
jera a personas como el director de un im- 
portante diario. Y yo digo que ése no es un 
caso aislado; y el Presidente del Gobierno 
sabe -porque hemos hablado de ello- que 
esos amismos servicios, u otros parecidos, han 
penetrado, por efracción, en el domicilio de 
personas muy respetables ; yo no sé con qué 
fines, pero, evidentemente, no con fines le- 
gales. Y yo me temo que esos mismos ser- 
vicios sean los que indujeron a un Diputado 
a hacer acusaciones contra uno de mis ami- 
gos, que luego no han podido ser sostenidas. 
Yo tengo razones para pensar que esos servi- 
cios han entrado también, por eframión, en 
domicilios personales de miembros de esta 
Cámara. ¿Qué son esos servicios? ¿Quién con- 
trola esos servicios? ¿Hasta cuándo esos ser- 
vicios irresponsables van a seguir violando la 
ley? Esa es una pregunta que yo hago muy 
concretamente al Gobierno en la sesión de 
hoy y que le pido conteste. 

Nosotros estamos en favor de la existencia 
de servicios de inteligencia que garanticen la 
defensa nacional y los secretos de la defensa 
nacional. Pero esos servicios deben estalr para 
servir la seguridad nacional y no como instru- 
mentos políticos contra las fuerzas democrá- 
ticas y las personalidades democráticas de 
este pafs. Como tampoco estamos contra una 
Policfa moderna profesionalizada, que estamos 
seguros de que en el ICuerpo General1 se ansía 
colectivamente que así sea. Cuando vemos 
caer asesinados a IPolicías Nacionales, Guar- 
dias Civiles, Jefes militares y otros ciudada- 
nos, echamos de menos una política que 
afronte de verdad estos problemas y un enten- 
dimiento entre el poder autonómico vasco y 
el Gobierno central, hoy aparentemente inco- 
municados. (Pero d a m o s  de menos también 
una iPdicfa moderna, con medios técnicos y 
humanos suficientes, capaz de hacer frente al 
terrorismo sin recurrir a torturas y a malos 
tratos, que repugnan a la gran mayoría de los 
policfas, como a cada ciudadano, y que justi- 
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fican la existencia de Comisiones parlamen- 
tarias, desgraciadamente necesarias hoy, que 
no lo serían si esos servicios estuvieran mon- 
tados a un nivel más moderno y ,más efectivo. 
Es por esto, y porque no vemos tampoco 

medidas efectivas contra el tráfico de drogas, 
causa fundamental de la delincuencia actual 
-a veces, basta ir por la calle para encon- 
trarse con los .traficantes-, es por eso por lo 
que decimos que la política de este Gobierno 
para defender la Constitución, para aplicar 
la Constitución, para garantizar la Seguridad 
ciudadana es totalmente insatisfactoria. 

Subre el tema de las autonomías, yo diría 
que la proposición que el Jefe del Gobierno 
ha hecho &hoy aquí trata de endosar ail Parla- 
mento la responsabilidad de una decisión polí- 
tica que ya ha tomado por su cuenta UCD. 
Y, claro, los comunistas somos conscientes de 
la complejidad del problema, somos conscien- 
tes de que es un tema de la construcción del 
Estado. Hemos propuesto pmlicamente un 
acuerdo de los partidos fundamentales del 
Estado y de los entes nacionales para elaborar 
una posición común, un acuerdo a la vista de 
los ciudadanos, con auz y taquígrafos, y no 
un trapicheo de pasillos, no gitaneos parcia- 
les que, como se acuerdan, se rompen. 

1Pe1-o el Partido del Gobierno nos trae hoy 
una proposición que se debe a una segunda 
lectura de la Constitución (y uno se pone a 
temblar pensando en lo que podría ser la ter- 
cera lectura, y, por la cara que pone el sefior 
A4rii Martorell, me imagino que ya está pen- 
sando en ella -Risas-); una segunda lec- 
tura que trata de sentar el criterio de que el 
artículo 151 esta elaborado solamente para 
las nacionalidades o regiones que histórica- 
mente hicieron ya un referéndum estabtario. 
Pero eso no es asf. La transitoria segunda de 
la Constitución afirma que esos territorios, 
«con regímenes provisionales de autonomía 
podrán proceder inmediatamente en la forma 
que se prevé en el apartado 2 del articulo 148, 
cuando así lo acordaren.. .» 10s trámites pre- 
vistos en esa transitoria segunda. Y sólo a 
efectos de la fonna de elaboración de ese 
estatuto se habla del artículo 151. #Pero el ar- 
tfculo 151 ha sido elaborado -y la Constitu- 
ción l o  dice- para cuando !las Diputaciones, 
los órganos interinsulares correspondientes o 
las tres cuartas partes de los Ayuntamientos 

de cada una de las provincias afectadas que 
representen, al menos, la mayoría del censo 
electoral se pronuncien por el ar'tícdo 151. 
Y es claro, por ejemplo, que Andalucía se ha 
pronunciado por el artículo 151 y que el de- 
recho de Andalucía a4 Estatuto por el artícu- 
lo 151 le ha sido arrebatado por una Ley de 
Referéndum inmoral que esta Cámara no de- 
bió aprobar nunca. Si se quiere impedir que 
en Andalucía, problemas como el del paro, 
problemas como el del campo -y, efectiva- 
mente, aquí el Jefe del Gobierno s e h a  olvi- 
dado de que existe el campo-, problemas 
como el del subdesarrollo se acumulen con d 
descontento y ei resentimiento por no haber 
obtenido satisfacción a una voluntad expre- 
sada claramente, téngase en cuenta que An- 
dalucía podría ser mucho más conflictiva que 
el País Vasco. 

Nosotros no aceptamos la propuesta del 
Presidente; no la aceptarnos, desde luego, 
para Andalucía ni para Galicia. Pensamos que 
hay que ir a una reforma de la Ley de Refe- 
réndum que pernmita que Andalucía y Galicia 
tengan el Estatuto que merecen. 
Yo diría sobre este punto, para terminar 

y para no cansar demasiado a la Cámara, que 
lo que ha anunciado hoy aquí el Jefe del Go- 
bierno diciendo que la constituci6n definitiva 
del ¡Estado de autonomías vendrá marcada 
por la promulgación de una serie de leyes ho- 
rizontales o sectoriales, y que son estas ,leyes 
las que van a crear la delimitación precisa y 
definitiva de las autonomías, en una primera 
interpretación me hace imaginar que se está 
pensando en igualar el Estatuto catalán y el 
vasco con el gallego, pero no a base de elevar 
el nivel del iEstatuto ga811ego, sino a base de 
rebajar y reducir el nivel del Estatuto catalán 
y del &tatuto vasco. 

Quiero recordar aquí, pasando a los pro- 
>lemas económicos y sociales, unas palabras 
iel Presidente Suárez en su discurso de kves- 
tidura. Dijo que, después de haber hecho el 
:ambio polftico -reproduzco tex tua lmene ,  
rnos proponemos ahora realizar el cambio 
social en una búsqueda constante de la justi- 
:ia, demostrando en el terreno de los hechos 
p e  la ría reicmnista es la más adecuada para 
a transformación de la sociedad». Y añadía: 
<Vamos ahora a tratar de destruir la rígida 
separación entre la Espafia de la riqueza y la 
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España de la miseria, entre las regiones ricas 
y las regiones atrasadas, entre la ostentosa 
opulencia de  unos y la marginación y la po- 
breza de  miles de  familias a la espera de se- 
guridad, de trabajo, vivienda y educación)). 

También se hicieron promesas a la pequeña 
y mediana empresa, pero todos esos ma- 
ravillosos planes de transformación reformis- 
ta de la sociedad, de destrucción de la rí- 
gida separación entre la España de la riqueza 
y la España de la pobreza se han quedado, 
lamentablemente, en palabras, y esa separa- 
ción entre la España de la riqueza y la Es- 
paña de al pobreza es cada vez mayor, se- 
ñor Presidente. Además, se está haciendo res- 
ponsable a veces por el Gobierno a la Espa- 
ña de la pobreza de las dificultades económi- 
cas que encuentra el país para abordar y para 
resolver satisfactoriamente la crisis; se está 
diciendo que son las excesivas demandas de 
los trabajadores las que hacen que la inver- 
sión privada no funcione, y la verdad es que 
el año pasado el excedente de explotación au- 
mentó y el peso neto de los salarios y de los 
ingresos de los trabajadores bajó. Y la ver- 
dad es que la inversión no sube; y no sube, 
señores del Gobierno, y no subirá mientras 
el Estado ,con una politica de inversiones rea- 
les, y no con proyectos en los que es muy di- 
fícil creer, no dé el impulso y el tirón ne- 
cesario a la inversión. 

Tengo que pasar como sobre ascuas sobre 
estos temas, pero yo querría decir que el 
Gobierno no está aplicando su programa eco- 
nómico; yo quería decir que el Gobierno no 
está cumpliendo las promesas, incluso los 
acuerdos que en determinadas cuestiones ha 
tomado esta Cámara, y que ahora se nos 
dice que a fin de año va a haber el proyecto 
de ley sobre la constitución del Consejo Eco- 
nómico Social, cuando ese mismo anuncio se 
nos hacía ya en septiembre del año pasado, 
en un plazo inmediato. 

No ha venido tampoco el Estatuto de la 
Empresa Pública, y se cargan todos los males 
de la situación de la empresa pública sobre 
las reclamaciones de los trabajadores, cuan- 
do en realidad esos males vienen de carácter 
subsidiario de las empresas y también del he- 
cho de que esas empresas están mal dirigidas, 
y quienes las dirigís sois vosotros, son los 

hombres que vosotros habéis situado en los 
consejos de administración. 

Y en la comunicación se ha ignorado total- 
mente la política internacional. Y o  leo en 
la prensa el anuncio de un viaje del Presi- 
dente Suárez a Chile. Y cuando España va 
a ser escenario de la Conferencia de Seguri- 
dad y Cooperación Europea, cuando leo en la 
prensa eso, me pregunto: ¿Por qué el Pre- 
sidente Suárez no va a Washington, no va a 
París, no va a Bonn, no va a Bruselas -sino 
cuando le llaman- y no va también a Moscú, 
o a Varsovia, a Bucarest a Belgrado, y no se 
preocupa de.. .? (Rumores.) Pues sí, señores, 
va a haber una Conferencia de Seguridad y 
Cooperación Europea en Madrid, que daría al 
Presidente Suárez una oportunidad única para 
eso que le gusta tanto: viajar (Risas) y ocu- 
parse de política internacional, y, además, 
para algo efectivo y concreto. Y el Presiden- 
te Suárez no hace esos viajes, y el Pre- 
sidente Suárez no toma el papel que le co- 
rrespondería como Jefe del Gobierno que va 
a ser anfitrión de la Conferencia de Seguri- 
dad y Cooperación Europea. (Rumores.) Y 
yo quiero decir -aunque ya estoy escuchan- 
do los rumores de los señores de la dere- 
cha- que me temo mucho que el Gobierno 
español prepare la conferencia de Madrid de- 
cidiendo la no participación en los Juegos 
Olímpicos de Moscú. Sería, desde luego, una 
excelente preparación de la Conferencia que 
daría a nuestro Gobierno un papel muy triste 
en esa misma Conferencia. 

Para terminar -y me excuso, señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados- yo 
quiero decir que lo que está en crisis en este 
país no es la democracia, no son las institu- 
ciones, y que yo rechazo el concepto de cla- 
se política, porque yo no me considero una 
misma clase con los señores que se sientan 
de ese lado. (Señalando a los bancos de 
UCD.-Risas.) Lo que está en crisis es el Go- 
bierno de UCD, y cuando se dice aquí que ese 
Gobierno no tiene autoridad para gob-rnar 
-aunque lo digan gentes que querrían otro 
gobierno, del que Dios nos librc (Risas)-, 
desgraciadamente tienen razón. Yo creo que 
aquí, en esta Cámara, en esta misma Cámara, 
podría haber de verdad otro Gobierno; po- 
dría haber de verdad otro Gobierno basado 
en la unidad de las fuerzas de izquierda y en 
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el entendimiento con los progresistas y con 
los liberales de verdad que hay ahí. (Señalan- 
do a los bancos de UCD.-Risas y rumores.) 
Y yo creo, no digo que para la caída de la 
hoja, no sé para cuándo, pero llegará un 
momento en que en esta Cámara surja un can- 
didato a da Presidencia que, por sus posicio- 
nes progresistas, puedan tener el apoyo de la 
izquierda y pueda gobernar en este país de 
otra manera. Porque la desviación del Par- 
tido del centro hacia la derecha está dejando 
en este país un espacio político libre para un 
partido auténticamente reformista y progre- 
sista de centro, que en este momento no sois 
vosotros. (Risas.) 

Por eso quiero terminar expresando -cuan- 
do tantas palabras de desencanto se han pro- 
nunciado aquí- que nosotros no hemos peI- 
dido la fe y la confianza en la democracia y 
que estamos seguros de que la democracia 
encontrará, dentro de los cauces de la Con- 
titución, soluciones para salir de la situa- 
ción en que nos encontramos, pero que para 
eso hace falta que el país participe, que la 
opinión pública sea viva, que la opinión pú- 
blica reclame, que la opinión pública com- 
prenda que la democracia es cosa de todos y 
no cosa del Gobierno, como lo era la dicta- 
dura; que la opinión pública comprenda que 
dar a este país un rumbo, que vosotros no 
sois capaces de dar, corresponde a esta Cá- 
mara, pero corresponde también a la misma 
opinión pública, a la ciudadanía de este país 
que tiene deberes contraídos con la defensa 
de la Constitución, con la defensa de las i n s  
tituciones democráticas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez González) : Señor Presidente, pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE: El señor Presiden- 
te del Gobierno tiene la palabra. (Rumores.) 

i Silencio, por favor ! 

El ccñor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez GonzLi?ez) : Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, con el permiso de la 
Presidencia, y sin perjuicio de poder contes- 
tar en su momento al señor Carrillo en su in- 
tervención global, en primer lugar quisiera 

hacer una primera matización sobre una cues- 
tión que se ha producido aquí esta noche, al 
mismo tiempo que agradecer al señor Carri- 
llo que no se considere miembros de la misma 
clase política que nosotros; nosotros también 
nos sentimos muy satisfechos de que no for- 
me parte de nuestra clase política. (Rumores 
y aplausos.) 

Al mismo tiempo, también quiero señalar, 
señoras y señores Diputados, una precisión 
en torno a los Servicios de Información, a que 
ha hecho referencia el señor Car-rillo. 

En primer lugar, el Servicio Oficial de In- 
formación español ha trabajado, trabaja y 
seguirá trabajando con pleno respeto al plu- 
ralismo político existente en España. Y, desde 
luego, si un miembro -no un Servicio-, 
si un miembro de algún Servicio de este 
tipo comete acciones que no estén dentro de 
la legalidad, los propios Servicios (me gus- 
taría saber el nombre) se encargarán de adop- 
tar las medidas correspondientes. 

En segundo lugar, ningún Servicio oficial 
español ha fabricado un «dossier» contra un 
destacado periodista español. Un Servicio ofi- 
cial español tuvo información del extranjero, 
una información determinada, que valoró y 
examinó en profundidad, llegando a la con- 
clusión de que era falsa. Y, en contacto con 
el propio interesado que facilitó su colabo- 
ración para el esclarecimiento de los hechos, 
el tema quedó zanjado. No fue fabricado por 
ningún Servicio de espionaje o de inteligen- 
cia español. 

Por último quisiera decir al señor Carrillo, 
don Santiago, que nosotros aceptamos muy 
gustosos los consejos que quiera darnos en 
todas sus intervenciones, pero que nosotros 
ya, desgraciadamente, nos sabemos equivo- 
car solos. Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Para replicar tiene 
la palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRIL0 SOLARES: Para agra- 
decer al señor Presidente del Gobierno las 
explicaciones que acaba de dar. Para decirle 
que yo me temía, efectivamente, que fuese 
alguna información del extranjero; para de- 
cirle que yo me temo también que muchas 
vcccs nuestros Servicios estén intoxicados por 
Liertos Servicios extranjeros, y para decirle 

Error de imprenta en una frase del Diputado señor Carrilo Solares, al final de la página 5.998 dice: " ... y para decirle que él sabe que yo he mentido cuando he hablado...", debe decir:  "...y para decirle que él sabe que yo no he mentido cuando he hablado...". Tambien al comienzo de dicha intervención donde dice "Carrilo debe decir Carrillo"
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que él sabe que yo he mentido cuando he 
hablado, por ejemplo, de la entrada por efrac- 
ción en un domicilio. Que yo he hablado con 
él, que él ha hablado por teléfono con una 
autoridad y que esa autoridad -no me obli- 
gue el señor Presidente a dar nombres- le 
habló de un cierto capitán que había sido 
sorprendido sobre el terreno. 

Yo no tengo nada más que aclarar. S,i el 
señor Presidente quiere que le recuerde más 
detalles.. . (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Suárez González) : Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, vamos a ver si po- 
nemos un poquitín de claridad en el tema. 

Es verdad, y ahora lo recuerdo, que hace 
muchísimo tiempo (porque hace mucho que 
no tengo la oportunidad de charlar con el se- 
ñor Carrillo), estando en mi despacho me dio 
una información en el sentido de que alguien 
había entrado en el domicilio de un militante 
del Partido Comunista. Yo quise contrastar 
esa información, y me dijo la autoridad - q u e  
4i este momento no recuerdo si fue el Minis- 
tro o el Director General- que esa informa- 
ción también la habían recibido ellos por la 
denuncia que se habk formulado, y que te- 
nían noticias -pero no podían afirmarlo- 

de que un capitán acompañado de dos perso- 
nas había entrado en ese domicilio. Eso no se 
pudo comprobar jamás. Fue una informacidn 
que salió de allí, pero no que tuviéramos la 
seguridad de que lo que dijo el Señor Carrillo 
era cierto. Unicamente se contrastó esa infor- 
mación y esa investigación y el resultado fi- 
nal fue que no se pudo comprobar esto. 

Me parece que esto responde a la verdad. 
¿Es así, o no, señor Carrillo? (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Carrillo 
time la palabra. 

El señor CARRILLO SOLARES : Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, efectivamente, eso 
no se pudo comprobar. No se pudo compro- 
bar porque el citado capitán mostró su docu- 
mentación a la patrulla de la Policía Nacional 
que le interrogó a la salida de ese domicilio, 
la patrulla se cuadró, y ese señor se pudo 
marchar sin que se sepa hasta ahora quién 
era. 

Esa es exactamente la verdad y la razón 
por la que no se comprobó. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: El debate conti- 
nuará en la tarde de mañana, a las cuatro y 
media. Hasta entonces, se suspende la se- 
sión. 

Eran ,las nueve y cuarenta minutos de la 
noche. 
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APENDICE 

Excmo. Sr.: 

El Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el artículo 143 y normas de desarrollo del Re- 
glamento Provisional del Congreso de los Diputados, ha acordado trasladar a V. E. para 
debate en el Pleno de la Cámara la siguiente comunicación: 

1. El Gobierno se propone orientar su intervención en este debate asumiendo un punto 
de referencia temporal inexcusable: los tres años transcurridos desde el 15 de junio de 1977 
en que se abre para España la vía a una convivencia democrática y estable en libertad. 

2. El Gobierno entiende que, en el momento presente y de cara al inmediato futuro, es 
imprescindible continuar haciendo un gran esfuerzo colectivo para construir el Estado de 
Autonomías y enraizar profundamente en la sociedad el sistema democrático y el régimen 
de libertades públicas, objetivo irrenunciable en términos absolutos, pero cuya plena conse- 
cución, que tiene como punto de partida efectivo la aprobación de la Constitución en di- 
ciembre de 1978, exige un proceso de tiempo tanto más dilatado cuanto que se trata de 
aplicar un texto constitucional democrático y autonomista a un Estado moderno construido 
en un molde autoritario y centralista. 

3. El Gobierno, desde esta perspectiva, se propone hacer el esfuerzo preciso para forta- 
lecer las instituciones democráticas y para garantizar las libertades públicas y entiende que 
semejante propósito requiere continuar afrontando, con las revisiones y concreciones que 
la experiencia aconseja, los problemas que definen básicamente la situacidn de España y 
entre ellos particularmente: 1.0  El imperio de la ley, entendida tal expresión en el amplio 
sentido que tiene en un Estado de Derecho. 2." La crisis económica enfocada en tomo a y 
desde sus dos grandes ejes: crisis energética y desempleo. 3.0 La construcción eficaz del 
Estado de Autonomías, sobre la base de un proyecto global derivado de la experiencia ya 
vivida, deducido a través de un largo proceso de reflexión y exigido por la naturaleza misma 
de lo que es, en un país moderno, la institución estatal. 

4. El imperio de la ley, columna vertebral del Estado de Derecho, se traduce en primer 
término en la primacía de la Constitución y en el acatamiento y cumplimiento por parte de 
toda la sociedad y de todos los órganos del Estado de las normas legales vigentes. El presti- 
gio de la ley es un valor indispensable en una sociedad democrática y su asunción por los 
ciudadanos es responsabilidad principal de los brganos del Estado y de las fuerzas políticas. 

El imperio de la ley se traduce igualmente en la efectiva protección y garantía del ejer- 
cicio de las libertades públicas dentro de los límites que la propia Constitución consagra. 
A tal fin el Gobierno considera indispensable asegurar el correcto funcionamiento de todas 
las instituciones que el texto constitucional establece, preservar su autoridad y delimitar 
claramente los ámbitos de licitud e ilicitud en el ejercicio de la libertad mediante un Esta- 
tuto de las Libertades Públicas que regule el amparo judicial ordinario. 

5. Pero el imperio de la ley tiene también otra dimensión de importancia decisiva en la 
actual circunstancia española: la aplicacidn rigurosa e inexorable de las leyes vigentes en la 
acción contra la violencia terrorista cuya erradicación exige un especial esfuerzo colectivo 
de responsabilidad y de colaboración y apoyo a los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

El Gobierno, en el mismo orden de cosas, está dispuesto a continuar intensificando su 
acción contra la delincuencia común para alcanzar las máximas cotas de seguridad ciudadana. 



En la consecución de estos objetivos, el Gobierno, de una parte, seguirá aplicando las 
medidas adoptadas sobre la modernización y dotación personal y material del poder judi- 
cial, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de la Administración Penitenciaria y llevará 
a efecto el esfuerzo económico y organizativo preciso para garantizar su mayor eficacia. 
Y por otro lado tratará de actuar sobre las causas profundas de diversa índole que están 
en el origen de la actual situación al tiempo que declara su firme propósito de no ceder ante 
quienes se coloquen al margen de la legalidad democrática y hace un llamamiento a toda la 
sociedad y a las distintas fuerzas y grupos que la vertebran para respaldar esta actitud 
y lograr el justo reconocimiento social de quienes están llamados por la ley a salvaguardar 
el orden jurídico. 

6. Por otra parte, y en lo que afecta a la problemática económica, la nueva y fortísima 
escalada en los precios energéticos, experimentada desde el verano de 1979, ha venido a de- 
mostrar y confirmar que la crisis de la energía es un elemento permanente en la situación 
económica mundial. 

Esta nueva subida tendrá una repercusión sobre la economía mundial, superior a la que 
se experimentó como consecuencia de la crisis de 1973-74. 

En España, los efectos de las dos fases en que se ha desarrollado esta escalada de pre- 
cios -la primera, antes de la discusión y aprobación por la Cámara del Programa Económi- 
co del Gobierno, y la segunda, pocos meses después- serán todavía más importantes. 

En primer lugar, por nuestra mayor dependencia respecto al petróleo que las otras eco- 
nomías industriales, y, en segundo lugar, porque el ajuste de la crisis 1973-74, que los demás 
países industriales realizaron durante 1975, en nuestro país se ha efectuado sustancialmente 
en el transcurso de 1978, coincidiendo con el proceso constituyente. 

Para explicar los efectos de esta nueva manifestación de la crisis de la energía basta 
subrayar que si no se hubiera producido nuestra inflación sería cinco o seis puntos inferior 
y el nivel de desempleo probablemente se hubiera estabilizado, situándose nuestra tasa de 
crecimiento alrededor de un 4 por ciento. 

7. La crisis energética y la atención al empleo son, en las actuales circunstancias, las 
únicas prioridades que puede contemplar una política económica. Ambas deben ser perse- 
guidas contemplando sistemáticamente la evolución de los equilibrios fundamentales en ma- 
teria de inflación y balanza de pagos y siguiendo atentamente la magnitud y composición 
del déficit público. 

8. La reducción de nuestra dependencia energética es una prioridad fundamental y bá- 
sica. De esa reducción depende en definitiva nuestra subsistencia como nación económica- 
mente independiente y nuestra posibilidad de seguir siendo una economía industrial. 

Perseguir este objetivo implica, por una parte, dotar de recursos suficientes la creación 
de nuestra propia oferta energética, y, de otra, una transforinación en profundidad de nues- 
tra estructura productiva, en el sentido iniciado hace dos años, aunque las nuevas dificulta- 
des recomienden mayor decisión y ritmo. 

9. La creación de empleo es un objetivo básico porque una nación no puede vivir de 
espaldas a su población activa, negándole el acceso a un puesto de trabajo. En caso contra- 
rio, puede producirse una fractura en términos sociales que ponga en peligro la propia exis- 
tencia del sistema político democrático. 

Para ello resulta imprescindible crear las condiciones necesarias para el despegue de la 
inversión productiva con objeto de que nuestro techo potencial de crecimiento se alcance 
en la realidad. 

Estas condiciones necesarias requieren dos decisiones básicas: 

- Por una parte, enfrentarse con decisión al creciente aumento del déficit del sector 
público, originado esencialmente por un i2cremento de transferencias y subvenciones que 
no guarda relación con las posibilidades reales de nuestra economía y cercenan la creación 



de empleo. El análisis y discusión del origen del déficit público es inseparable de cualquier 
tipo de consideración o alegato que se efectúe sobre la evolución del desempleo. 
- Por otra parte, resulta imprescindible propiciar una actitud colectiva que mejore el 

esquema de confianza que necesita la economía para su desarrollo. Esto demanda un gran 
esfuerzo colectivo que no se agota en la acción del Gobierno y que requiere la colaboración 
activa y solidaria de los agentes sociales. 

10.. Es preciso significar que no genera puestos de trabajo quien se limita a denunciar 
verbalmente el paro, sino quien posibilita que los comportamientos sociales ayuden a la me- 
jora del empleo. 

El Gobierno persigue unos objetivos económicos claros a medio y largo plazo, y por eso 
se ve en la inevitable posición de denegar muchas demandas sociales, de imponer objetivos 
ingratos y de situar, en fin, al pafs - c o n  frecuencia en solitari- ante sus realidades 
y problemas. 

11. El Gobierno asume plenamente ante la sociedad la responsabilidad en la conduc- 
ción de la economía, pero tiene que manifestar que no se puede acosar a la Hacienda Pública 
bajo presiones, a menudo contradictorias entre sf, para que obre el milagro de hacerlas c m -  
patibles. No se puede pensar en un aumento de inversiones públicas creadoras de empleo al 
tiempo que al sector público se le carga con gastos nuevos, que, al blquear los recursos, 
impiden ampliar la inversión y generar empleo. 

Nuestra economía únicamente logrará resolver sus dificultades a medida que todos de- 
mos muestra de suficiente lucidez y realismo. Necesitamos invertir más y crear nuevos 
puestos de trabajo, pero esto sólo lo conseguiremos en un ambiente laboral más distendido, 
con aumento de la productividad, con reducción del clima de incertidumbre y desaliento del 
ahorro que acompaña a la inflación y con cuidadosa conciencia de los efectos del gasto 
público. 

Finalmente, nuestra economía tiene que hacer frente en los próximos aflos al doble reto 
que constituye la integración en la Comunidad Económica Europea y la puesta en marcha 
de la estructura autonómica del Estado. 

Incrementar la eficacia en la utilización de los recursos productivos constituye un requi- 
sito indispensable para la integración con éxito en la CEE. Por ello, desde esta perspectiva 
económica, será preciso instrumentar fórmulas nuevas de cooperación entre los distintos ni- 
veles del poder público. 

La creación de un espacio económico más homogéneo es una necesidad prioritaria, tanto 
desde la perspectiva de la solidaridad entre las distintas Comunidades como desde la pers- 
pectiva de integración en el Mercado Común. 

13. En el ámbito de las autonomías, la experiencia acumulada a partir de la entrada 
en vigor de la Constitución, permite vislumbrar un nuevo horizonte de posibilidades de ac- 
tuación de los poderes públicos. Desde la perspectiva necesaria del empeflo de construir 
un Estado democrático, es evidente que el deearrollo del sistema de autonomías -y las pro- 
fundas transformaciones simultaneas que ese sistema ha de comportar en el orden juridico, 
institucional y orgánico de las Administraciones Central y Periférica del Estad- representa 
un reto para nuestra sociedad y nuestro sistema político y, aún despojhdolo del compo- 
nente emocional que frecuentemente lo ha enrarecido, constituye en sí mismo uno de los 
problemas más complejos con el que puede encontrarse un  gimen poiítico de democracia 
pluralista. Desde un punto de vista historico, el carácter prácticamente inédito del propósito 
significa un factor adicional de dificultad. 

El Gobierno estima que la situaci6n presente del proceso permite comprobar, en mejores 
condiciones que en el momento constituyente, las ventajas ciertas del Estado autonómico 
y las dificultades y problemas que representa su construcción. Permite, igualmente, aislar con 
mayor claridad los elementos positivos y negativos que han concurrido en el proceso y rede- 
finir unas politicas que permitan potenciar aquéllos y evitar éstos. Permite, en fin, situar 



con mayor precisión el problema como determinante e interrelacionado en una concepción 
global del Estado y no como una variable aislada. 

14. El Gobierno, en la esfera de sus responsabilidades, ha seguido en esta materia una 
política coherente con los preceptos constitucionales; polftica que ya fue diseñada en tér- 
minos programáticos en la oferta electoral del partido mayoritario y genéricamente perfi- 
lada en el discurso de investidura del señor Presidente del Gobierno; polftica que ahora 
debe ser continuada y profundizada con las precisiones y correcciones que aconsejan las ex- 
periencias aludidas. 
As$, el Gobierno considera necesario y conveniente situar el problema ante la Cámara en 

sus exactas perspectivas jurfdicas, sociales, económicas, políticas e históricas; valorar los 
impactos potenciales del proceso en nuestra política exterior y, singularmente, en nuestra 
voluntad de integración en Europa; exponer los problemas y trazar los programas de refor- 
mas de la Administración y de la Función Pública que un correcto enfoque de la cuestión 
reclaman. 

15. El Título VI11 de la Constitución preveía un marco básicamente facultativo y dispo- 
sitivo para el ejercicio del derecho a la autonomía. El Gobierno entiende que la respuesta 
del pueblo y de sus instituciones representativas ha producido una generalización nacional 
de la demanda autonómica que aconseja una contemplación global del problema, buscando, 
en una lectura profunda de los preceptos constitucionales, los elementos que sustentan la 
pretensión de abordar una ordenación del Estado y una redistribución general del poder 
polftico en el territorio de la Nación, sobre los principios que se detallarán en la ampliación 
oral de esta comunicación ante la Cámara. 

16. Se sitúa en esta perspectiva la solución de los problemas que -artificialmente, en 
opinión del G o b i e r n e  están entorpeciendo en el momento presente las posibilidades de un 
desarrollo autonómico pleno, profundo, solidario, homogéneo, igual y ordenado. Por todo 
ello, el Gobierno considera igualmente necesario exponer con el suficiente detalle ante la 
Cámara los principios sustanciales en que prietende basar su acción; las pautas de compor- 
tamiento que, inequívocamente, va a seguir en aplicaci6n de estos principios, y, en defini- 
tiva, ofrecer, desde la perspectiva de sus responsabilidades constitucionales, el modelo de 
organización del Estado a alcanzar. Para objetivar estas pautas de comportamiento, el Go- 
bierno considera asimismo preciso formular ante la Cámara una oferta programática con 
sus correspondientes referencias temporales. Este programa se ofrece a la consideracidn 
del conjunto de las fuerzas políticas, para que su análisis critico y las aportaciones que del 
mismo se sigan, sirvan para presentar al país un panorama sereno, seguro y estable en esta 
materia, que supera las actuales incertidumbres. Esta oferta está, pues, abierta a la colabo- 
ración de las fuerzas políticas parlamentarias; pero, una vez definida en sus lfneas esencia- 
les, el Gobierno, con el respaldo del Parlamento, se atendrá inexorablemente a ella en la 
labor de construcción del Estado de las Autonomías.-Dios guarde a V. E.-Madrid, 16 de 
mayo de 1980.-El Ministro de la Presidencia, R. Arias-Salgado.-Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso de los Diputados. 

R E C T I F I C A C I O N  

En la página 5835 («Diario de Sesiones» número 88, de 8 de mayo de 1980) se ha produ- 
cido un error de imprenta, ya que en la primera columna figura el comienzo de un discurso 
atribuido al Presidente de la Cámara, cuando, en realidad, fue pronunciado por el Diputado 
sefior PCrez Royo, del Grupo Parlamentario Comunista, en defensa de la proposición no de 
ley sobre plan de urgencia e inversiones pl;blicas en Extremadura. 
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